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ACTA 
VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

3 DE ABRIL DE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
VIGESIMOPRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (      17     )  HORAS CON (      12     ) MINUTOS, DEL DÍA 03 DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
VIGESIMOPRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ME PERMITO INFORMAR 
QUE NOS ACOMPAÑAN EL INGENIERO ROBERTO DARWIN MARROQUÍN, 
PRESIDENTE ESTATAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE VIVIENDA, EL 
INGENIERO JORGE ADÁN CONTRERAS GALVÁN, PRESIDENTE DE LA 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DELEGACIÓN 
TAMAULIPAS CENTRO Y EL INGENIERO  JAIME GARZA HINOJOSA 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE PROMOTORES 
INMOBLIARIOS DE VICTORIA, A LOS CUALES LES PIDO LES BRINDEMOS 
UN FUERTE APLAUSO A LAS AUTORIDADES QUE NOS ACOMPAÑAN. 

 
1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 
 
 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ   

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES.   



4 
 

 
-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS.   

 
REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS.   
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ.   
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA.   
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES.   
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES.  
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL.   
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR.   
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS.   
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA.  
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE.  
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ.   
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA.   
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO.   
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO.   

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ.   

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA.   

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO.   

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ.   

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.   

 
 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
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CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (       24     ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL C. ROSARIO TORRES BARRIENTOS, 
CIUDADANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, REMITIENDO LA 
PROBLEMÁTICA EN RELACIÓN A UNA PROPIEDAD PRIVADA, 
UBICADA EN EJIDO LA PRESA. 
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• OFICIO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS DE 
TONANTZIN TLALLI VENERABLE MADRE TIERRA A.C, 
SOLICITANDO LA REUBICACIÓN DE EVENTOS EN EL RÍO SAN 
MARCOS. 

 
 

• OFICIO NÚMERO DG/097/2025, SIGNADO POR LA MTRA. 
PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZALEZ, DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA DIF VICTORIA, EN DONDE SEÑALA PRESUNTOS 
ACTOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y SU INEXISTENCIA JURÍDICA 
VIGENTE SEÑALADA EN LOS MISMOS. 

 
 

●  OPINIÓN JURÍDICA CORRESPONDIENTE AL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

 
 

5. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PUNTO DE ACUERDO, 
PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 49, 
FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

6.     PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, 
RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2024 Y ABARCANDO LOS PERIODOS DE 
OCTUBRE A DICIEMBRE DE DICHO AÑO. 

VAMOS A DISCUTIR EL DICTÁMEN SUYO SÍNDICO NO LAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO, NO SERÍA EL DICTÁMEN PORQUE 
LO QUE ESTÁ A DISCUSIÓN ES EL DICTÁMEN, ES LO QUE TRAEMOS, LO 
QUE SE CONTROVERTIÓ FUE EL DICTÁMEN POR ESO SOLICITAMOS LA 
OPINIÓN JURÍDICA DE LOS CONSEJEROS. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: NO ES PROCEDENTE QUE SE 
PRETENDA DIGO, NO ES PROCEDENTE QUE SE QUIERA PONER A 
CONSIDERACICÓN UN DICTÁMEN NI HAY CONTROVERSIA EN ÉL, LO QUE 
DEBEMOS HACER ES VOTAR EN LO REFERENTE AL PROYECTO DE 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO QUE PRESENTÓ TESORERÍA. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: A VER PARA ESTAR TODOS 
EN EL MISMO CANAL YO SOY PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL HACE LLEGAR AL 
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CABILDO POR EJEMPLO DE UN FRACCIONAMIENTO COMO EL DE ITAVU, 
ESE DICTÁMEN O ESE PROYECTO LLEGA A LA COMISIÓN, NOS 
REUNIMOS EN LA COMISIÓN, DICTAMINAMOS FAVORABLE O NO 
FAVORABLE ESE PROYECTO DE SEDUMA Y ESE DICTÁMEN ES EL QUE SE 
TRAE AQUÍ A LA MESA DE CABILDO Y SE VOTA A FAVOR O EN CONTRA 
SEGÚN LO QUE DICTAMINEMOS, ENTONCES LO QUE YO ENTIENDO LA 
SÍNDICO LILI YA DICTAMINÓ ESE PROYECTO DE MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO Y SE VA A VOTAR EL DICTÁMEN DE LA COMISIÓN QUE 
ENCABEZA LA PRIMER SÍNDICO, ¿SI ESTAMOS BIEN AHÍ O NO?. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: NO, NO. ¿ALGUIEN  MÁS QUIERE 
PARTICIPAR  PORQUE SINO LAS INTERVENCIONES LAS VAMOS A 
AGOTAR. 

--SECRETARIO: ¿PERDÓN? 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: QUE SE APUNTEN LOS QUE 
VAYAN A INTERVENIR POR FAVOR PORQUE SI NO LAS INTERVENCIONES 
LAS AGOTAMOS. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: MI PREGUNTA ES POR 
QUÉ LA MODIFICACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA SOBRE TODO EN LA 
LINGÜÍSTICA QUE EXPRESÓ, BIEN DICE EL ORDEN DEL DÍA QUE DICE 
PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, EN NINGÚN 
MOMENTO DICE NADA DEL DICTÁMEN, ESTO FUE LO QUE SE NOS HIZO 
LLEGAR POR MEDIOS DIGITALES DADO QUE ESTAMOS DICIENDO QUE 
YA SE NOS PUEDE NOTIFICAR POR MEDIOS DIGITALES. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EL ORDEN DEL DÍA PARA EL QUE 
FUIMOS CONVOCADOS EXPRESAMENTE ES COMO VIENE SEÑALADO, 
NO PUEDE VARIARLO COMO DICE EL COMPAÑERO PORQUE NO ES UNA 
CUESTIÓN DE LINGÜÍSTICA, VARIARÍA MUCHO COMO QUIERA EL 
FONDO, AQUÍ LO QUE SE TIENE QUE SOMETER A  CONSIDERACIÓN Y A 
VOTACIÓN ES EN SI EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PRESPUESTO 
DE EGRESOS,  NO TIENE NADA QUE VER EL TEMA DEL  DICTÁMEN EL 
TEMA DEL DICTÁMEN SI BIEN ES CIERTO SE PONE A CONSIDERACIÓN 
PORQUE ES UNA OPINIÓN COMO TAL NADA MÁS NO QUIERE DECIR QUE 
ESTE SEA LO QUE SE TENGA QUE VOTAR O NO Y NO VIENE REFERIDO 
COMO TAL NO PUEDE VARIAR EL ORDEN DEL DÍA, TIENE QUE LEERLO 
TAL CUAL ES Y TIENE QUE SOMETERSE EN ESOS TÉRMINOS. 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. 

 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: BIEN NADAMÁS PARA DEJAR 
CLARO, DE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO SOLAMENTE ES DE 
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OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2024, SOLAMENTE ES LA MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO, SOLAMENTE DE OCTUBRE A DICIEMBRE. 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? CONTINUAMOS. 

 

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEROGAN EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL NÚMERO 90/2025, PRESENTADA POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

8. PROPUESTA DE ACUERDO Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
DECLARATORIA DEL MES DE ABRIL DEL 2025, COMO “MES DE LA 
CAPITALIDAD”, EN EL MARCO DEL BICENTENARIO DE LA CAPITALIDAD 
DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

---REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: SOLO PARA QUE QUEDE 
CONSTADO ¿VAMOS A PROCEDER CON EL ORDEN DEL DÍA DADO QUE 
NO FUE EL QUE SE NOS FUE ENTREGADO SECRETARIO? ¿LO PUEDE 
DECIR?. 
 
--SECRETARIO: SI PUES ESTÁ EN EL ORDEN DEL DÍA REGIDOR. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: NO ESE NO FUE EL ORDEN 
DEL DÍA QUE SE NOS ENTREGÓ A NOSOTROS. 
 
--SECRETARIO: YO LE PROPONGO ALGO REGIDOR, EL TEMA QUE 
ESTAMOS DISCUTIENDO ES EL PUNTO SEIS, CUANDO LLEGUEMOS AL 
PUNTO SEIS SI GUSTA AHÍ LO PUEDEN VERTIR, DISCUTIR Y TOMAMOS 
LOS ACUERDOS QUE SE DEBEN DE TOMAR, SI GUSTAN PARA IR 
AVANZANDO EN EL ORDEN DEL DÍA, AL FINAL DEL DÍA VAMOS A LLEGAR 
A LA DISCUSIÓN DEL TEMA. ¿LES PARECE?. 
 
 
9. ASUNTOS GENERALES: 

 
• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA, 

CON EL TEMA “LA IMPORTANCIA DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD, TRÁNSITO Y VIALIDAD”. 

 
 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  

 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(   24  ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
• ACUERDO 72/03/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(   24    ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
• ACUERDO 73/03/04/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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4,-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL C. ROSALIO TORRES BARRIENTOS, 
CIUDADANO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, REMITIENDO LA 
PROBLEMÁTICA EN RELACIÓN A UNA PROPIEDAD PRIVADA, 
UBICADA EN EJIDO LA PRESA. 



11 
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15 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE CABILDO. 
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• OFICIO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS DE 
TONANTZIN TLALLI VENERABLE MADRE TIERRA A.C, SOLICITANDO 
LA REUBICACIÓN DE EVENTOS EN EL RÍO SAN MARCOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 
 

• OFICIO NÚMERO DG/097/2025, SIGNADO POR LA MTRA. PATRICIA 
ALEJANDRA REYES GONZALEZ, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA 
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DIF VICTORIA, EN DONDE SEÑALA PRESUNTOS ACTOS DE 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y SU INEXISTENCIA JURÍDICA VIGENTE 
SEÑALADA EN LOS MISMOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y ATENCIÓN A LA COMISARÍA DEL SISTEMA DIF DE 
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA: GRACIAS SECRETARIO, 
ALCALDE, COMPAÑEROS DE ESTE H. CABILDO, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, VICTORENSES, SABEMOS QUE ESTE OFICIO ES UNA 
COPIA DE CONOCIMIENTO QUE SE NOS HACE LLEGAR A NOSOTROS LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO Y QUE ORIGINALMENTE VA DIRIGIDO AL 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, ES MUY IMPORTANTE QUE 
NOSOTROS COMO CABILDO DEL AYUNTAMIENTO, TENGAMOS 
CONOCIMIENTO DE LO QUE ESTA PASANDO EN LA LAS DIFERENTES 
ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, SERÍA 
IMPORTANTE SABER SI EXISTE UNA INVESTIGACIÓN A NIVEL INTERNO 
SOBFRE ESTAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES CONSIDERAMOS SERÍA 
PRUDENTE SOLICITAR AL COMISARIO DEL DIF VICTORIA QUE SE NOS 
INFORME DE MANERA URGENTE SOBRE LAS ACCIONES QUE ESTÁ 
REALIZANDO CON RELACIÓN A LA PARTICULAR,  LOS REGIDORES 
CIUDADANOS PROPONEMOS FORMALMENTE EN ESTE MOMENTO LA 
EMISIÓN DE UN ACUERDO PARA SOLICITAR AL COMISARIO DEL DIF 
VICTORIA QUE SE NOS INFORME SI TENÍA CONOCIMIENTO SOBRE LOS 
HECHOS SEÑALADOS POR LA MAESTRA PATRICIA ALEJANDRA REYES 
GONZÁLEZ, MEDIANTE EL OFICIO DGO97 2025 Y QUE ACCIONES HA 
REALIZADO HASTA EL MOMENTO SOBRE EL PARTICULAR, GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: BIEN SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA.  

 
 

●  OPINIÓN JURÍDICA CORRESPONDIENTE AL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 
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ME PERMITO DAR LECTURA AHORA A LA OPONIÓN DEL CONSEJERO JURÍDICO 
LICENCIADO MANUEL ALEJANDRO  ÁVILA CAMACHO ¿QUIERE INTERVENIR O 
TERMINO DE DAR LECTURA A LA OTRA?, TIENE EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PRECISAMENTE PORQUE ES EN 
RELACIÓN A LO QUE ACABA DE LEER DEL LICENCIADO ROBERTO HUERTA 
RAMOS, EN ESTA OCASIÓN QUIERO HACER REFERENCIA A LAS OPINIONES Y 
CONSIDERACIONES VERTIDAS POR EL LICENCIADO ROBERTO HUERTA 
RAMOS, SOLICITADAS DE MANERA UNILATERAL EXPROFESO Y PREVIO AL 
DESARROLLO DE ESTA SESIÓN POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LICENCIADO HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA, AÚN CUANDO LAS MISMAS NO 
SON VINCULATORIAS NI TIENEN EL PODER LEGAL DE AFECTAR LOS 
ACUERDOS Y DECISIONES QUE SE PUEDAN AQUÍ TOMAR NI DETERMINAN 
LA LEGALIDAD O LEGITIMIDAD DE LOS MISMOS, CONSIDERO 
INDISPENSABLE AÚN ASÍ RESPONDER A ESTA ACTUACIÓN IRREGULAR 
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HACIENDO LAS SIGUIENTES PRECISIONES PARA ELLO LEERÉ EN PARTE LOS 
TEXTOS DE LAS OPINIONES VERTIDAS POR EL LICENCIADO ROBERTO 
HUERTA RAMOS, A PARTIR DE DONDE DICE POR OTRA PARTE, ESTOY 
LEYÉNDOLO DICHO ARTÍCULO OBLIGA A LA TESORERÍA MUNICIPAL A 
PRESENTAR UN INFORME DETALLADO DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS QUE SUFRIERON MODIFICACIÓN Y NO FACULTA AL CABILDO A 
EMITIR DICTAMEN DE CALIFICACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MISMO 
A MAYOR ABUNDAMIENTO Y CON BASAMENTO SIGO LEYÉNDOLO EN EL 
MISMO ARTÍCULO EN EL QUE SE APOYA LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
ALUDIDA, TRANSCRIBIMOS; ARTÍCULO 3 CONFORME AL ARTÍCULO 160 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
PARA QUE POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SE ASIGNEN LOS 
INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE OBTENGAN EN 
EXCESO DE LOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2024 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SIGO LEYÉNDOLO Y EN SU CASO, REALICE 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES A LAS PARTIDAS QUE LO REQUIERAN 
EN CONSECUENCIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CUENTA CON LA FACULTAD 
EXPRESA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE POR CONDUCTO DE LA 
TESORERÍA REALICE LAS TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIÓN DE LOS INGRESOS 
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE OBTENGAN EN EXCESO EL 
PÁRRAFO 3°, 4° Y 5° ENCUENTRA SU RESPUESTA EN LO MANIFESTADO 
ANTERIORMENTE HE TERMINADO DE LEER AL LICENCIADO ROBERTO 
HUERTA EN ESTA PARTE, AL TERMINAR DE LEER HAGO AHORA LECTURA 
TEXTUAL DEL ARTÍCULO 160 REFERIDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, DEL 
EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL, ES EL CAPÍTULO III ARTÍCULO 
160 LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN ASIGNAR LOS RECURSOS QUE SE 
OBTENGAN EN EXCESO DE LOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO A LOS PROGRAMAS QUE SE CONSIDEREN 
CONVENIENTES Y AUTORIZARÁN LOS TRASPASOS DE PARTIDAS  CUANDO 
SEA PROCEDENTE, TRATÁNDOSE DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
DERIVADOS DE EMPRÉSTITOS EL GASTO DEBERÁ AJUSTARSE A LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO RESPECTIVO Y EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, EL GASTO PUBLICO DEBERÁ AJUSTARSE AL MONTO AUTORIZADO 
PARA LOS PROGRAMAS Y PARTIDAS PRESUPUESTALES SALVO QUE SE TRATE 
DE LAS PARTIDAS QUE SE SEÑALEN COMO DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA 
EN LOS PRESUPUESTOS PARA AQUELLAS EROGACIONES CUYO MONTO NO 
SEA POSIBLE PREVEER Y ESTÉN DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS LOS 
AYUNTAMIENTOS INVERTIRÁN LAS APORTACIONES Y LOS SUBSIDIOS QUE 
LES OTORGUEN LOS GOBIERNOS FEDERALES Y ESTATAL EN LOS FINES QUE 
ESTOS DETERMINEN DEBIENDO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE 
LES SOLICITE SOBRE LA APLICACÍON QUE SE HAGA DE LOS MISMOS, AQUÍ 
TERMINO DE LEER TEXTUAL EL ARTÍCULO 160, AHORA BIEN EN RELACIÓN 
CON LO EXPRESADO POR EL LICENCIADO HUERTA RAMOS DE QUE EL 



28 
 

AYUNTAMIENTO LE CONCEDE FACULTADES EXPRESAS AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA QUE POR CONDUCTO DE LA TESORERA REALICE 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES DE LOS INGRESOS ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS QUE SE OBTENGAN EN EXCESO LA SIMPLE LECTURA DEL 
ARTÍCULO 160 BASTA PARA COMPROBAR QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
NINGUNA FORMA LE CONCEDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL LAS 
FACULTADES EXPRESAS A QUE SE REFIERE EL LICENCIADO HUERTA RAMOS, 
EN ESTE PUNTO SE HACE NECESARIO ENFATIZAR QUE EN EL ARTÍCULO 
CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE SE ESTABLECE QUE CADA 
MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN 
POPULAR DIRECTA INTEGRADO POR UN PRESIDENTE REGIDORES Y 
SÍNDICOS ELECTOR POR EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN MAYORITARIA 
RELATIVA Y CON REGIDORES ELECTOR POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR, CONTINUA SEÑALANDO EL ARTÍCULO CUARTO 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL EN SU PÁRRAFO SEGUNDO QUE LAS FACULTADES 
QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL GOBIERNO MUNICIPAL SE 
EJERCERÁN POR EL AYUNTAMIENTO DE MANERA EXCLUSIVA SIN QUE 
PUEDA EXISTIR AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ESTE Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO POR LO QUE SE CONCLUYE QUE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE CADA 
MUNICIPIO ES EL AYUNTAMIENTO Y NO EL PRESIDENTE MUNICIPAL NI 
NINGÚN OTRO FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
ENSEGUIDA HE CONCLUIDO ESA PARTE ENSEGUIDA HAGO REFERENCIA A 
OTRA PARTE DE LO EXPRESADO POR EL LICENCIADO HUERTA RAMOS EN EL 
INCISO C DE SU RESPUESTA DICE EL LICENCIADO HUERTA RAMOS EN EL 
PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO LA  PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ASIENTA EN 
SU DICTÁMEN EJERCIENDO VOTO DE CALIDAD EL PRESIDENTE DE ESTA 
COMISIÓN CONCLUYE COMO IMPROCEDENTE EL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2024, SOBRE ESTE PARTICULAR DEBEMOS ASENTAR QUE ES INFUNDADA LA 
AFIRMACIÓN DE LA PRESIDENTA, SIGO LEYÉNDOLO EN EL SENTIDO DE 
EJERCER UN VOTO DE CALIDAD PUES EN NINGUNA REGLAMENTACIÓN, 
CÓDIGO O LEY DE LA MATERIA SE ESTABLECE QUE LOS PRESIDENTES DE 
COMISIONES DEL HONORABLE CABILDO CUENTEN CON  UN VOTO DE 
CALIDAD EN LA SUBSTANCIACIÓN Y VOTACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, LO 
QUE SÍ DISPONE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA EN SU ARTÍCULO 12 INCISO D) ES LO SIGUIENTE SON 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ADEMÁS DE LAS DISPUESTAS 
EN EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS LAS 
SIGUIENTES HACER USO DE LA PALABRA EN LAS SESIONES DE CABILDO PARA 
EMITIR SU CRITERIO SOBRE EL ASUNTO QUE TRATE RESERVÁNDOSE  EL 
VOTO DE CALIDAD EN CASO DE EMPATE EN LAS DECISIONES QUE SE TOME 
EL AYUNTAMIENTO, DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LOS ASUNTOS QUE 
SE TRATAN EN EL HONORABLE CABILDO LA ÚNICA FIGURA QUE CUENTA 
CON EL VOTO DE CALIDAD ES EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y CONCLUYE LA 
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PRESIDENTA DE LA COMISIÓN MENCIONADA NO TIENE FACULTADES PARA 
DECLARAR IMPROCEDENTE EL INFORME DE LA TESORERÍA SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS  QUE SE 
OBTENGAN EN EXCESO NI TAMPOCO SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES, DOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA 
TESORERÍA MUNICIPAL SÍ ESTÁN FACULTADOS PARA REALIZAR ASIGNACIÓN 
DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE OBTENGAN EN 
EXCESO DE LOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2024 
ASÍ COMO LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES QUE LO REQUIERAN DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 160 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y  3 DEL 
DECRETO QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE VICTORIA AL QUE YA ME HE REFERIDO ANTES, SIGO LEYÉNDOLO POR 
ÚLTIMO DICE EL LICENCIADO ROBERTO HUERTA TRES LA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN NO CUENTA CON VOTO DE CALIDAD EN LOS ASUNTOS QUE SE 
VENTILEN EN SU COMISIÓN, ESA FACULTAD ES ÚNICA Y EXCLUSIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN LAS SESIONES DEL PLENO DEL HONORABLE 
CABILDO ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 INCISO D) DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS, LAS 
PRECISIONES QUE HE DE EXPRESAR EN RELACIÓN A ESTO ÚLTIMO QUE 
APORTA EL LICENCIADO ROBERTO HUERTA RAMOS ES ABUNDANDO EN EL 
MISMO PUNTO EN EL ARTÍCULO 44 DEL MISMO CÓDIGO MUNICIPAL SE 
ESTABLECE QUE EL AYUNTAMIENTO DE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE 
INSTALADO CON LA PRESENCIA DE LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES LOS 
CUALES TENDRÁN IGUALES DERECHOS Y LOS ACUERDOS SE TOMARÁN POR 
MAYORÍA DE VOTOS ENSEGUIDA DICE LAS SESIONES SERÁN PRESIDIDAS 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL QUIEN TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO 
DE EMPATE, SUMADO A ESTO Y A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 36 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA QUE SEÑALA 
QUE  PARA ESTUDIAR, EXAMINAR Y PROPONER ALTERNATIVAS DE 
SOLUCIÓN A LOS ASUNTOS MUNICIPALES, VIGILAR QUE SE EJECUTEN LAS 
DISPOSICIONES Y ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO ESTE CUERPO 
COLEGIADO SE REFERE AL AYUNTAMIENTO SE ORGANIZARÁ EN SU 
INTERIOR EN COMISIONES QUE PODRÁN SER PERMANENTES 
OTRANSITORIAS O ESPECIALES PORLO QUE DE ACUERDO AL PRINCIPIO 
GENERAL DE DERECHO QUE ESTABLECE QUE LO ACCESORIO SIGUE LA 
SUERTE DE LO PRINCIPAL Y AL RECONOCER LAS DOS DISPOSICIONES 
LEGALES EL CARÁCTER DE COLEGIADO EN SU DEFINICIÓN Y EN SU 
FUNCIONAMIENTO A LOS AYUNTAMIENTOS DE TAMAULIPAS LAS 
COMISIONES MUNICIPALES TAMBIÉN TENDRÁN ESE CARÁCTER DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS, POR LO TANTO SIGUIENDO EL PRINCIPIO QUE 
MENCIONÉ SI EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE VOTO DE CALIDAD, ÉL O LA 
PRESIDENTA DE UNA COMISIÓN TIENE TAMBIÉN UN VOTO DE CALIDAD ES 
ESE PRINCIPIO DE QUE LO ACCESORIO SIGUE LA SUERTE DE LO PRINCIPAL 
ES UN PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO, FINALMENTE LEO EL INCISO B 
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PARA CONCLUIR CON EL PÁRRAFO  NOVENO LA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN ASIENTA EN SU DICTÁMEN QUE ES IMPROCEDENTE EL 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR LA INOBSERVANCIA 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
PUESTO QUE OMITE DESTINAR CUANDO MENOS EL 50% DE LOS INGRESOS 
EXCEDENTES DE LIBRE DISPOSICIÓN QUE SE OBTUVIERON EN DICHO 
EJERCICIO FISCAL SOBRE AQUELLOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN LA LEY DE 
DISCPLINA FINANCIERA EN SU ARTÍCULO XIV Y TRANSITORIO NOVENO, POR 
EJEMPLO EL PAGO DE ADEUDOS Y EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
LLAMADOS ADEFAS, AQUÍ ES CLARO PARA NO CONTINUAR LEYENDO LA 
TOTALIDAD DE QUE HUBO UN ERROR INADVERTIDO POR NUESTRA SÍNDICA 
LA LICENCIADA LILI GARCIA FUENTES EN ESTE ASUNTO QUIERO DECIR LO 
SIGUIENTE EXISTE TAMBIÉN UNA FIGURA LLAMADA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA QUE PERMITE SUBSANAR OMISIONES O IMPERFECCIONES EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN A DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE EN ESTE CASO 
AFECTAN EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA, O 
SEA LA FACULTAD QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA SUPLIR EL ERROR, DE 
TAL MANERA QUE PERMITA EL ACCESO A UN MEJOR GOBIERNO AL QUE EN 
ESTE CASO TIENE DERECHO EL CIUDADANO, PUES ES UN HECHO QUE AL 
HABER ESCRITO EN SU DICTÁMEN ARTÍCULO 29 EN LUGAR DE ARTÍCULO 28 
FUE UN ERROR INADVERTIDO POR PARTE DE NUESTRA SÍNDICA PUES 
QUIENES CONOCEMOS SU CAPACIDAD Y PREPARACIÓN AL COLABORAR DE 
CERCA CON ELLA EN LOS TRABAJOS EDILICIOS DAMOS FE A SU 
PROFESIONALISMO, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS, SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENAS TARDES NUEVAMENTE A TODOS, 
CONSIDERO PERTINENTE RESALTAR EN PRIMERA INSTANCIA QUE 
AQUELLAS CONSIDERACIONES Y OPINIONES QUE HACE EL ASESOR JURÍDICO 
DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN EL ESCRITO QUE SE ESTÁ DANDO 
CUENTA A ESTE CABILDO NO FUERON SOLICITADAS EN NINGÚN MOMENTO 
POR ESTE CABILDO SINO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DE 
MANERA UNILATERAL COMO YA SE DIJO, TAN ES ASÍ QUE DICHO ASESOR 
JURÍDICO LE DIRIGE AL SECRETARIO SUS CONSIDERACIONES Y OPINIONES 
POR LO QUE CONSIDERO RESPETUOSAMENTE QUE DICHAS OPINIONES Y 
CONSIDERACIONES DEBIERON RESERVARLAS ENTRE ELLOS ES DECIR QUE 
USTED SECRETARIO NO DEBIÓ HABER LISTADO EL ESCRITO DE REFERENCIA 
DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA PARA ESTE CABILDO HAGO PROPIO LAS 
MANIFESTACIONES QUE ACABA DE HACER LA COMPAÑERA LA REGIDORA 
ADRIANA BÉJAR EN EL SENTIDO DE QUE LAS OPINIONES QUE HAN SIDO 
PUESTAS EN CONOCIMIENTO INSISTO DE MANERA INDEBIDA PORQUE NO 
FUERON SOLICTADAS EN PRIMERA INSTANCIA Y PORQUE NO SON 
DIRIGIDAS A ESTE CABILDO NO SON VINCULANTES TAMPOCO PARA EL 
MISMO Y ADEMÁS MUCHO MENOS DEMERITAN LA LEGALIDAD O LA 
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VALIDEZ QUE ESTE CABILDO LLEGUE A ADOPTAR, ASÍ MISMO EH TENGO A 
BIEN REFERIR EN RELACIÓN AL ESCRITO DE REFERENCIA O DEMÉRITO QUE 
EH DENTRO DE LA ESCTRUCTURA ORGÁNICA DEL AYUNTAMIENTO NO 
EXISTE LA FIGURA DEL ASESOR JURÍDICO DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO POR LO QUE AL SER ESTO ASÍ  NO DEBERÍA DE AQUEL 
TENER INGERENCIA EN ESTOS ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO NO 
OBSTANTE LO ANTERIOR CON RELACIÓN AL DOCUMENTO ANTES ALUDIDO 
ME PERMITO ACLARAR QUE CONTRARIO A LAS CONCLUSIONES QUE SE 
VIERTEN EN EL LA SUSCRITA NO EMITÍ NINGUNA DECLARATORIA DENTRO 
DEL DICTÁMEN SINO SIMPLEMENTE EMITÍ UNA OPINIÓN LO QUE SE 
REFIERE EXPRESAMENTE COMO TAL AL INICIO DE LAS MANIFESTACIONES 
QUE SE VIERTEN EN DICHO ESCRITO, SIMPLEMENTE LA SUSTENTÉ CON 
CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO SOBRE EL TEMA ESTUDIO QUE 
ES EL RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024, 
PARA QUE FUERA PUESTA A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO 
SIMPLEMENTE ASÍ MISMO ESTIMO PERTINENTE PONER DE RELIEVE QUE LA 
CONCLUSIÓN SOBRE EL VOTO DE CALIDAD QUE REALIZA QUIEN SE OSTENTA 
COMO ASESOR JURÍDICO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO OJO AHÍ NO ES ASESOR DE NOSOTROS, 
EN NADA TRASCIENDE PUESTO QUE EL DICTÁMEN PRESENTADO POR LA 
SUSCRITA SÓLO CONSTITUYE UN INSTRUMENTO DE OPINIÓN Y NO ASÍ UN 
EJERCICIO DELIBERATIVO, ADEMÁS CABE RESALTAR Y NO PUEDE PERDERSE 
DE VISTA QUE DADO QUE LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL, 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO SE INTEGRA POR EL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO Y QUE 
HABIENDO MANIFESTADO ESTE ÚLTIMO ENCONTRARSE IMPEDIDO PARA LA 
EMISIÓN DEL DICTÁMEN, LO CUAL RECONOCIÓ EXPRESA Y PÚBLICAMENTE 
EN SESIÓN DE CABILDO DE RECHA 25 DE MARZO DE 2025, ES INCONCLUSO 
QUE ELLO JUSTIFICA LA EMISIÓN DEL DICTÁMEN DE LA FORMA EN QUE LO 
HIZO, PORQUE, PORQUE ÉL NO FIRMÓ, RESPECTO AL FONDO DEL ASUNTO 
QUE NOS OCUPA NO PUEDE PASARSE POR ALTO LA EXTEMPORANEIDAD EN 
LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2024, YA QUE DEBIÓ SER PUESTO A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CABILDO A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA EN EL EJERCICIO 2024 QUE FUE 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2023, ELLO EN CORRELACIÓN DIRECTA CON EL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO  
MUNICPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS SIENDO QUE ELLO NO FUE ASÍ 
PUES SE HIZO LLEGAR AL CABILDO POR VÍA DE CORRESPONDENCIA EN 
SESIÓN CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2025, ASÍ MISMO NO PUEDE 
INADVERTIRSE QUE EN EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN EN MENCIÓN SE 
REALIZARON TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS AFECTANDO PROGRAMAS 
MUNICIPALES PRIORITARIOS COMO LO ES EL RELATIVO A LA INVERSIÓN 
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PÚBLICA DESTINANDO RECURSOS A RUBROS SE SERVICIOS PERSONALES Y 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DESATENDIENDO CON ELLO LOS PRINCIPIOS 
DE SOSTENIBILIDAD DEL BALANCE PRESUPUESTARIO Y DEL BALANCE 
PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES PREVISTOS EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS, LO ANTERIOR EN CONTRAVENCIÓN DE LAS PROPIAS METAS 
QUE SE ESTABLECIERON EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE DIO ORIGEN 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 2024, 
DESTACÁNDOSE ADEMÁS QUE EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS OMITE DESTINAR CUANDO MENOS EL 50% DE 
LOS INGRESOS EXCEDENTES DE LIBRE DISPOSICIÓN QUE SE OBTUVIERON EN 
DICHO EJERCICIO FISCAL SOBRE AQUELLOS CONCEPTOS QUE SE SEÑALAN 
EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA EN SU ARTÍCULO 14 QUE ES COMO SE 
DIJO EL PAGO DE LOS ADEUDOS FISCALES ANTERIORES LOS LLAMADOS 
ADEFAS Y QUE SE ENCUENRA EN CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, POR ÚLTIMO NO OMITO REFERIR QUE 
HASTA ESTE MOMENTO NO SE NOS HABÍA DADO CUENTA CON EL ESCRITO 
QUE REFIERE EL SECRETARIO QUE FUE INGRESADO POR PARTE DEL 
CONSEJERO JURÍDICO DONDE APARENTEMENTE TAMBIÉN REMITIÓ UNA 
OPINIÓN SOBRE EL TEMA QUE NOS OCUPA LO CUAL SE DESCONOCE Y HAGO 
UN EXTRAÑAMIENTO PORQUE NO SERÍA LA PRIMERA VEZ EN LA QUE NO SE 
TURNAN CON OPORTUNIDAD ESE TIPO DE ESCRITOS QUE HAN SIDO 
INGRESADOS CON ANTERIORIDAD. ES CUANTO. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: YO SÍ QUIERO QUE EN EL ACTA 
DE CABILDO SE ASIENTE EL SIGUIENTE PLANTEAMIENTO Y ESTO LO HAGO 
CON LA INTENCIÓN DE QUE BUENO SE PRETENDE AQUÍ EXPONER QUE HAY 
UNA PROBLEMÁTICA, ¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DE NOSOTROS? CONOCERLA, 
ENTENDERLA, DELIBERAR Y LLEGAR A UNA CONCLUSIÓN SI QUEREMOS 
RESOLVERLA, SI NO QUEREMOS RESOLVERLA VAMOS A SEGUIR EN ESE 
PROCEDIMIENTO DE SEÑALAMIENTOS SIN DEJAR CLARO NUESTRA 
INTENCIÓN DE LA PROPUESTA SI BIEN ES CIERTO QUE AQUÍ LAS 
COMPAÑERAS QUE ME ANTECEDIERON HICIERON UNA VERSIÓN DE SUS 
CONOCIMIENTOS SOBRE EL PROBLEMA Y DESDE EL PLANTEAMIENTO 
JURÍDICO YO QUIERO QUE SE ASEINTE EN EL ACTA QUE CUANDO FUIMOS 
CONVOCADOS PARA SER ELECTOS EN UNA PLANILLA QUEDÓ MUY CLARO 
QUE LA ENCABEZABA EL PRESIDENTE CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL CIUDADANO Y QUIENES ÍBAMOS A LA PROPUESTA DE CADA 
UNA DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LO QUE ES UN CABILDO PORQUE 
EN ESE MOMENTO NO SABÍAMOS QUIENES ÍBAMOS A LOGRAR EL TRIUNFO 
ELECTORAL, EN ESE PROCESO POLÍTICO SE CONSULTÓ AL PUEBLO Y SE 
LOGRÓ CONCLUIR QUIEN GANÓ COMO PRESIDENTE MUNICIPAL Y TAMBIÉN 
EN ESTE PROCESO QUIERO QUE SE ASIENTE CUALES SON LAS FUNCIONES 
DEL ALCALDE MUNICIPAL Y UNA DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL 
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ALCALDE O ALCALDESA PRIMERA QUE ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DE UN 
MUNICIPIO Y TIENE COMO FUNCIÓN DIRIGIR LA ADMINISTRACIÓN Y EL 
GOBIERNO LOCAL, ALGUNAS DE SUS FUNCIONES SON REPRESENTAR EL 
MUNICIPIO Y VIENEN LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTA REPRESENTACIÓN 
USTEDES YA LAS CONOCEN PUESTO QUE HAN DELIBERADO SOBRE EL TEMA, 
ENTONCES PARA RESOLVER ESTE TIPO DE DIFERENCIAS YO INSISTO QUE 
TAMBIÉN DENTRO DE LAS FUNCIONES EXISTEN LAS COMISIONES, LAS 
COMISIONES DE CADA UNO DE NOSOTROS DENTRO DEL CABILDO Y SI BIEN 
ES CIERTO QUE SE ESTÉ DICIENDO  QUE EL TEMA ES PORQUE EXISTE UNA 
PARTE QUE DICE SERVICIOS PERSONALES Y LA SIITUACIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN SOCIAL TAMBIÉN ES CIERTO QUE PARA ALGUNOS PUEDE 
SER PRIORITARIO UN ASUNTO SOCIAL Y PARA OTROS DE NOSOTROS PUEDE 
SER OTRA LA SITUACIÓN, PORQUE ESO DEPENDERÁ DE NUESTRO 
COMPROMISO IDEOLÓGICO, DE NUESTRA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SOBRE TODO DE LAS COSAS QUE GENEREMOS COMO UNA PROPUESTA 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL Y YO LE DIGO DESDE AQUÍ AL PUEBLO DE 
CIUDAD VICTORIA QUE OJALÁ PODAMOS CONCLUIR CUÁL ES EL DELITO 
PORQUE SI ASÍ EXISTIERA LO ÚNICO QUE QUISIÉRAMOS ES QUE SE 
PRESENTEN LAS PRUEBAS Y QUE SE CONCLUYA EN UN JUICIO Y QUE LO 
DICTAMIEN EL JUEZ QUIEN TIENE LA RAZÓN, PERO SI ES UN ASUNTO 
ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO TAMBIÉN ES CIERTO QUE LAS LEYES EXISTEN 
Y QUE DE ALGUNA MANERA POR UNA PARTE NOS HACEN Y NOS OBLIGAN 
A RESCATAR Y OBEDECER LO QUE POR ÉTICA PROFESIONAL NOS 
CORRESPONDE, AHORA BIEN COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS EL PUEBLO 
TAMBIÉN ESTÁ REPRESENTADO POR GENTE QUE A LO MEJOR NO LOGRÓ 
UN PERFIL PROFESIONAL PERO SI TIENE EL COMPROMISO SOCIAL Y TIENE 
TAMBIÉN EL SENTIDO COMÚN DE LO QUE CONVIENE O NO CONVIENE PARA 
CONCLUIR UN TRABAJO EN BENEFICIO DE QUIENES HOY REPRESENTAMOS 
AQUÍ TODOS POR LO QUE YO NO CUESTIONARÍA TAN ASÍ 
DELIBERADAMENTE VERDAD CUÁLES SON LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO 
PORQUE AQUÍ ESTÁN ESPECIFICADAS EN EL CÓDIGO Y CUALES SON LAS 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y CUALES SON LAS FUNCIONES DE 
CADA UNO DE NOSOTROS Y ESO SÍ RESPONDER CADA UNO DE NOSOTROS, 
PORQUE A FINAL DE CUENTAS EL PUEBLO ES EL QUE ESTÁ CALIFICANDO 
PARA CONCLUIR UNA BUENA ADMINISTRACIÓN Y UN BUEN DESARROLLO 
DEL MUNICIPIO, GRACIAS SECRETARIO. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: CON SU PERMISO CIUDADANO 
PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICOS, COMPAÑEROS REGIDORES, 
CIUDADANOS, NUESTRO COMPROMISO IDEOLÓGICO ES CON LOS 
CIUDADANOS MAESTRA Y ES MAS QUE NADA NO ROBAR, NO MENTIR Y NO 
TRAICIONAR AL PUEBLO ESO ES LO QUE ESTAMOS PELEANDO NOSOTROS 
HOY ESTA TARDE EN ESTA MESA. ES CUÁNTO. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: GRACIAS BUEN DÍA EL TEMA RELEVANTE 
A DISCUSIÓN PUES ES UN TEMA DE LEGALIDAD Y UN TEMA DE PRINCIPIOS 
MÁS ALLÁ DE LA CORRIENTE IDEOLÓGICA QUE PUDIERA TENERSE Y YO CREO 
QUE ES LO QUE DEBE DE IMPERAR ES IMPORTANTE EN RELACIÓN AL TEMA 
PUES SE ESTÁ HABLANDO SOBRE PUES UN EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE 
SE REALIZÓ, ENTONCES PUES ES IMPORTANTE QUE SE SIENTE UN 
PRECEDENTE DE QUE EL EJERCICIO SE HAGA ACORDE A LOS PRINCIPIOS QUE 
DEN UNA MAYOR EFICIENCIA Y QUE REDUNDEN EN LA COLECTIVIDAD 
PORQUE DE QUE OTRA MANERA PODRÍA LOGRARSE ELLO SI NO ES 
OBSERVANDO ESTOS PRINCIPIOS DE DISCIPLINA Y DE EFICIENCIA 
FINANCIERA. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS BUENAS 
TARDES, BUENO YO LO QUE LES PUEDO DECIR COMO REGIDORA 
CIUDADANA PARA NUESTROS AMIGOS DE CIUDAD VICTORIA ES QUE EL 
DINERO QUE SE ADMINISTRA AQUÍ ES DE USTEDES Y TODAS LAS 
AUTORIDADES SEAN ESTATALES, MUNICIPALES O DE DONDE SEA TIENEN 
QUE RENDIR CUENTAS DEL DINERO DE LOS CIUDADANOS AQUÍ NO ES UNA 
EMPRESA DE MIS AMIGOS, ES UN DINERO DE LA GENTE QUE PAGA 
PUNTUALMENTE CON SUS IMPUESTOS, GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? CONTINUAMOS CON LA LECTURA. 
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--SECRETARIO: BIEN TENEMOS DOS OPINIONES JURÍDICAS 
COINCIDENTES. 
 
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 49, 
FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
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TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
EN VIRTUD DE QUE NO SE CUENTA CON UN DICTÁMEN POR PARTE DE 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO LE PIDO AL ARQ. 
EUSEBIO ALFARO REYNA QUE PASE A EXPLICARNOS DICHO 
PROGRAMA. LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU 
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, 
ARQUITECTO, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: SÓLO PARA 
CONOCIMIENTO COMO DICEN DE LOS CIUDADANOS Y DE MIS 
COMPAÑEROS REGIDORES LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NO 
LLEGÓ A UN DICTAMEN DADO QUE LES PEDIMOS BASTANTE 
INFORMACIÓN PARA PODER TENER LA TRANSPARENCIA NECESARIA EN 
EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA UNO DE ESOS REQUISITOS FUE EL 
DICTÁMEN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA COMITÉ TÉCNICO DONDE 
DABA LA VIABILIDAD DE ESTE PROGRAMA A LO CUAL INCLUSO EN LA 
PREVIA DE AYER SE HIZO VARIAS MENCIONES QUE SI NOS LO PODÍAN 
ENTREGAR Y A LA FECHA DE HOY JAMÁS NOS ENTREGÓ ESE 
DOCUMENTO. 
 
--SECRETARIO:  REGIDOR MARIO CHÁVEZ. 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES 
CON SU PERMISO PRESIDENTE, SECRETARIO SÍNDICOS NADAMÁS 
REGIDOR AYER EN LA PREVIA COMO USTED LO MENCIONÓ FUE A LA LUZ 
PROPIA DE TODOS NOSOTROS SE PRESENTÓ EL PROYECTO MEDIANTE 
UNA IMAGEN  EN EL PROYECTOR SOBRE EL COMITÉ DE OBRA AHORA 
BIEN LES AGRADEZCO MUCHO TAMBIÉN DE LOS COMPAÑEROS DE LA 
DE LA CÁMARA DE LA CONSTRUCCIÓN QUE NOS QUE NOS 
ACOMPAÑAN, TENEMOS PLENO CONOCIMIENTO DE QUE EL  PLAN DE 
OBRA PÚBLICA QUE ACTUALMENTE SE ESTÁ PRESENTANDO EN ESTE 
AYUNTAMIENTO SERÁ  FUE PUESTO A CONSIDERAACIÓN DE CADA UNO 
DE NOSOTROS DURANTE YA CASI MÁS DE UN MES Y MEDIO QUE SE LE 
ENTREGÓ AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA HASTA EL 
MOMENTO COMO LO MENCIONÓ EL MISMO NO HAY UN DICTAMEN 
ESO QUIERE DECIR POR LÓGICA SIMPLE QUE VA A SER VOTADO ESTE EN 
CONTRA NOSOTROS QUISIÉRAMOS SABER O YO QUISIERA SABER 
CUALES SON HAN SIDO LAS MECÁNICA O LA PRESIÓN SI ALGUNO DE 
USTEDES LA TIENEN PARA QUE EMITAN EL VOTO EN CONTRA 
ACTUALMENTE CIUDAD VICTORIA MERECE Y NECESITA UN PLAN DE 
OBRA PÚBLICA PASARÍAMOS NOSOTROS A LA HISTORIA COMO UN 
CABILDO QUE REALMENTE SE VOTÓ Y ACTUALMENTE SE VA A 
PROYECTAR NUEVAMENTE DONDE SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
COMITÉ QUE USTED MENCIONA  REGIDOR, ESTE ENTONCES SI 
NOSOTROS SI EL AYUNTAMIENTO Y SI LOS CIUDADANOS SOLICITAN Y 
REQUIEREN EL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA QUE FUE PUESTO CON 
ANTELACIÓN DESDE MÁS DE UN MES Y MEDIO ENTONCES 
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QUISIÉRAMOS SABER CUAL HAN SIDO LAS OPINIONES POR PARTE DE LA 
COMISIÓN  PARA PODER LLEGAR AL MOMENTO QUE NOS 
ENCONTRAMOS AHORITA, PARA PODER TAMBIÉN ENTRE TODOS 
NOSOTROS LLEVARNOS UN ACUERDO Y PODER SOLUCIONAR O 
SOLVENTAR PORQUE ACTUALMENTE CONTAMOS CON LAS PERSONAS 
ESTE ENCARGADAS DE DICHOS DESPACHOS PARA EL PRESUPUESTO Y EL 
PROGRAMA QUE ESTA PUESTO A CONSIDERACIÓN DE CADA UNO DE 
NOSOTROS, ESO ES ALGO QUE ME GUSTARÍA SABER Y CREO QUE 
TAMBIÉN LOS CIUDADANOS TENEMOS EL DERECHO DE SABERLO. ES 
CUANTO. 
 

 ---SECRETARIO: SE LE CONCEDE REGIDOR, NO EL REGIDOR BENITES, 
 

--REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: BUENAS TARDES A 
TODOS SI MAL NO RECUERDO LAMENTABLEMENTE NO QUEDÓ 
GRABADO PERO ESTUVIMOS EN LA PREVIA Y CUANDO NOS HICIERON 
LA PRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN YO HICE PREGUNTA EXPRESA A TU 
PERSONA JOSÉ MANUEL Y TE DECÍA SI ERA SUFICIENTE PARA QUE 
PUDIERAN EDICTAMINAR ME DIJISTE QUE SÍ HOY NO ENTIENDO Y LA 
OTRA CON MUCHO RESPETO AQUÍ Y LAMENTÓ MI IGNORANCIA 
QUIÉNES MÁS INTEGRAN LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA PORQUE NO 
SON UNA SOLA PERSONA Y AHORITA PUES HEMOS ESTADO TU ESTÁS 
PARTICIPANDO NADAMÁS PARA ESCUCHAR SU OPINIÓN AL  RESPECTO 
PORQUE CREO QUE COMO BIEN DICEN LOS COMPAÑEROS VICTORIA NO 
MERECE SEGUIR SIN ARRANCAR UN PLAN DE OBRA PÚBLICA Y CREO 
QUE LOS TECNICISMOS Y LO QUE HOY ESTÉ DETENIENDOLOS NO 
DEBIERAN AHORA SÍ REPLICANDO DETENER EL ARRANQUE DE LA OBRA 
PARA LA CIUDAD. ES CUANTO. 

  
 --SECRETARI: REGIDOR HINOJOSA. 
 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENO PARA RESPONDER 
AMBAS CUESTIONES PRIMERO UNA DE LAS COSAS QUE HAY QUE 
QUEDAR CLARO ES QUE PRIMERO SE EMITIÓ UN DICTAMEN EN 
NEGATIVO DADO QUE NOS DIMOS CUENTA EN TRABAJO DE COMISIÓN 
QUE GRAN PARTE DE LAS OBRAS VENÍAN REPETIDAS CON GOBIERNO 
DEL ESTADO ENTONCES EVITANDO ESE PUES EMPALMAMIENTO DE 
PRESUPUESTOS Y TAMBIÉN COMO ESO ES PARTE DE UN DICTAMEN 
TÉCNICO DONDE NO DEBE UNA COORDINACIÓN PARA EVITAR LA 
DUPLICIDAD DE TRABAJOS CON OTROS CENTROS GUBERNAMENTALES 
ESO FUE LA PRIMERA VEZ QUE DICTAMINAMOS EN CONTRA, EN 
CONSECUENCIA NOS PUSIMOS UN POCO MÁS A LA A LA TAREA DE 
SABER QUE FUERAN OBRAS QUE FUERAN DE IMPACTO SOCIAL E 
IMPACTO PARA LA CIUDAD NO ESTAMOS EN CONTRA DE QUE SE 
INVIERTE EN LA CIUDAD DE HECHO LA CIUDAD ES LO QUE MÁS 
NECESITA OBRA PÚBLICA PERO SI ESTAMOS EN CONTRA DE LA POCA O 
NULA PARTICIPACIÓN Y TAMBIÉN DE LA POCA O NULA COMO SE PUEDE 
DECIR BUENO LA OPACIDAD QUE HEMOS TENIDO AL MOMENTO DE 
SOLICITAR DOCUMENTOS EL DOCUMENTO QUE YO SOLICITÉ AYER FUE 
UNO QUE FUE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ  TÉCNICO QUE SE LO PEDÍ 
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DESDE 21 DE MARZO QUE EL COMITÉ TÉCNICO ES EL QUE TAMBIÉN 
DEBE DICTAMINAR LA VIABILIDAD DE LO QUE SE PRESENTA PARA QUE 
SE PUEDAN REALIZAR EL PLAN DE OBRA, ENTONCES NO ES QUE 
ESTEMOS EN CONTRA DE DETENERLO ES QUE QUEREMOS HACER LAS 
COSAS BIEN Y CON APEGO A LA LEY. 
 
--SECRETARIO: PERDÓN YO ANTES PORQUE TODAVÍA NO HABÍAMOS 
ENTRADO AL TEMA DE LA DISCUSIÓN, YO SI UTEDES ESTÁN DE ACUERDO 
QUE EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS NOS PRESENTE EL PLAN DE 
OBRA PÚBLICA, PARA QUE DESPUÉS PODAMOS PASAR A LA DISCUSIÓN, 
SI COMO QUIERA YA, TIENE EL USO DE LA VOZ SECRETARIO, 
TERMINANDO EL SECRETARIO SE DISCUTE. 
 
--SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS: SE LES VA A PRESENTAR YA EN CON 
TODAS LAS CORRECCIONES, TODOS LOS ANEXOS QUE NOS PIDIERON 
COMO DICE QUE VENÍAN OBRAS REPETIDAS SE AJUSTARON SE 
CAMBIARON, TODO SE LES HA DADO DE ACUERDO A LO QUE HAN 
ESTADO PIDIENDO, OBRAS QUE PIDIERON PARA ELLOS PODER 
PARTICIPAR CON LA CIUDADANÍA Y TODO SE INTEGRÓ, ESTUVIMOS 
TODAVÍA EL DÍA DE AYER COMO BIEN LO MENCIONA EL REGIDOR 
BENITES QUE NOSOTROS NO NOS HEMOS NEGADO A DARTE LA 
INFORMACIÓN, TODO SE TE HA IDO DANDO A COMO LO PEDISTE AYER 
ME DIJISTE QUE NO LO TENÍAS SE TE ENTREGÓ, YO NO VEO EXCUSAS 
PERO COMO QUIERA AQUÍ TENEMOS EL MARCO LEGAL: LO QUE 
TENEMOS, LO QUE HEMOS HECHO Y LO QUE ESTAMOS HACIENDO PARA 
QUE YA ENTREN EN RAZÓN YA TÉCNICA, RAZÓN LEGAL PARA QUE SEA 
APROBADO, IGNORO YO CUAL ES YA EL PRETEXTO PARA QUE SEA 
ENTREGADO, AQUÍ ESTA LA PROPUESTA DE INVERSIÓN PARA EL 
PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025. 
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AHÍ VIENE YA TODO LO QUE LES HABÍAMOS INFORMADO, SE LES 
HICIERON LOS CAMBIOS QUE NOS HABÍAN PEDIDO, LOS QUE NOS 
SOLICITARON Y NOS OBSERVARON QUE YA HABÍA UNAS CALLES HECHAS 
POR GOBIERNO DEL ESTADO LO CUAL PROCEDIMOS A CAMBIAR DE 
PUNTO PARA SU APLICACIÓN. 
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LA REGULARIZACIÓN VEHICULAR ESTAMOS HACIENDO TAMBIÉN LAS 
METAS EN CADA UNO DE LOS METROS CUADRADOS CON LOS 
BENEFICIARIOS QUE NOS PIDEN POR REGLAMENTO QUE APAREZCA EN 
LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
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ESE ES EL TOTAL DEL PROGRAMA DE OBRA AL PRINCIPIO DE LEI LO QUE 
NOS HABÍA SOLICITADO, MUCHAS GRACIAS. 
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--OFICIAL MAYOR: LO QUE LES QUIERO COMPARTIR ES QUE ES UNA 
ASIGNACIÓN DIRECTA TANTO ESTATAL COMO FEDERAL EN 
DEVOLUCIÓN, MÁS ALLÁ DE ESO LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS 
PREVÉN ÁREAS DE SEGUIMIENTO HAY DIFERENTES COMITÉS COMO LES 
COMENTÉ Y HAY UN COMITÉ QUE SE INTEGRA POSTERIOR A ESTO QUÉ 
ES UN COMITÉ QUE LO QUE HACE ES DAR SEGUIMIENTO PARA PARA 
TRATAR DE CONECTAR UNA ETAPA DISTINTA, SI BIEN ES CIERTO ESTO 
OBEDECE AL TEMA DE CONTRATACIONES Y ES UN TEMA 
ADMINISTRATIVO TAMBIÉN LO ES QUE TENEMOS QUE ENLAZARLO UN 
TEMA CONTABLE Y ESE TEMA CONTABLE IMPLICA OBLIGACIONES MUY 
PRECISAS QUE DETALLAN EN QUÉ MOMENTO UNA OBRA ES 
CONTRATADA, EN QUÉ MOMENTO SURGE LA OBLIGACIÓN CON UN 
CONTRATISTA Y EN QUÉ MOMENTO SURGE LA OBLIGACIÓN DE 



61 
 

NUESTRA PARTE PAGAR Y EL DERECHO DEL CONTRATISTA DE TENER ESE 
PAGO, ESO QUIERE DECIR QUE NOSOTROS BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA HACEMOS PAGOS POR TRABAJOS QUE NO ESTÉN 
EJECUTADOS, NO TENEMOS UN SOLO TRABAJO NI UNA SOLA 
OBSERVACIÓN POR TRABAJOS NO EJECUTADOS, ENTONCES ESO PARA 
MI ES UNA PARTE MUY IMPORTANTE PORQUE LO QUE ESTAMOS 
CUIDANDO CON MUCHA PULCRITUD ES QUE NO EXISTA DESPERDICIO 
DE NINGÚN TIPO DE RECURSO HEMOS SIDO MUY CUIDADOSOS EN ESA 
PARTE., RESPECTO A LAS OBSERVACIONES QUE NOS COMENTARON 
AYER O QUE NOS HICIERON PREGUNTAS TRATAMOS DE SER MUY MUY 
PUNTUALES EN EL TEMA DE SEÑALAR CON PRECISIÓN CADA CADA 
PREGUNTA QUE NOS HACÍAN TRATAMOS DE CONTESTARLA Y UNA 
COSA QUE NOS GUSTARÍA ES CON EL ÁNIMO DE SEGUIR ADELANTE  SI 
HUBIESE ALGUNA OBSERVACIÓN, LO QUE SÍ NOS GUSTARÍA ES ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE SOLVENTAR CUALQUIER COSA QUE TODAVÍA ESTÉ 
SUELTA Y PARA QUE ESTO PASE LO QUE SI LO NOS GUSTARÍA PEDIRLES 
DE MANERA MUY PUNTUAL ES QUE EN EL CASO DE QUE TENGAN 
ALGUNA OBSERVACIÓN O ALGUNA PRECISIÓN QUE QUISIERAN QUE SE 
HACE O ALGO QUE CREAN QUE DEBEN SOLVENTARSE QUE NOS LO 
HAGAN DE MANERA MUY PUNTUAL LOS REQUISITOS DEL COMITÉ SON 
MUY SIMPLES ESTÁN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY Y AHÍ 
VIENEN LISTADOS TODOS LOS REQUISITOS Y ESOS REQUISITOS QUE 
VIENEN LISTADOS DE MANERA PUNTUAL CADA UNO HA SIDO 
INTEGRADO EN EL EN EL COMITÉ Y EN EL PLAN DE OBRA PERO SI 
CONSIDERAN QUE ALGUNOS DE ESTOS PUNTOS NO FUE ATENDIDO EN 
LA EXTENSIÓN O CON LA CLARIDAD SI NOS GUSTARÍA PEDIR QUE CON 
TODA PRECISIÓN NOS DIJERA ALGUNOS REGIDORES EL PUNTO 3 EN 
ESTE CASO EN PARTICULAR EN EL TEMA DE LA PRECISIÓN DE LA OBRA 
HACERLO, OTRO DE LOS CASOS TAMBIÉN PREGUNTARON POR AHÍ ES 
PORQUE SE HACÍA UNA SESIÓN MENSUAL, Y BUENO TAMBIÉN OBEDECE 
A UN TEMA QUE NO TIENE QUE VER CON  ADMINISTRATIVO SINO CON 
UN PROCESO DERIVADO DEL LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL SI BIEN 
ES CIERTO EL PRINCIPIO DEL PRESUPUESTO ES ANUALIZADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TAMBIÉN LO ES QUE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL ESTABLECE QUE CADA MES SE HACE UN CORTE 
DESPUÉS DE ESE CORTE SE HACE UNA DETERMINACIÓN Y CON BASE EN 
UN CÁLCULO QUE ESTÁ PUBLICADO NOS INFORMAN SI LAS 
ESTIMACIONES SON CORRECTAS ¿CUÁNTO ES EL PRESUPESTO?  QUE VA 
A RECIBIR EL AYUNTAMIENTO POR ESA RAZÓN CADA MES SE HACE UN 
CORTE DEPENDIENDO DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA QUE HAY SE 
ATIENDE SE HACE UN COMITÉ Y ESE COMITÉ ENTRE LAS POSICIONES 
QUE TIENEN, TIENEN UNA REPRESENTACIÓN DE EL ÁREA DE TESORERÍA 
QUE TIENE LA FUNCIÓN ESPECÍFICA DE GARANTIZAR QUE LAS OBRAS 
QUE SE SOMETAN A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ TENGA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA SU EJECUCIÓN,  NO SE SI HAYA ALGÚN PUNTO. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: EFECTIVAMENTE EL LICENCIADO 
LOYA NOS ENTREGÓ EL DÍA DE AYER FUE AYER EL ACTA DONDE SE 
INTEGRA EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y ES ÉSE QUE ESTÁ 
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PRESENTANDOSE AHÍ LAS OBSERVACIONES QUE YO HE HECHO EN LOS 
DIFERENTES MOMENTOS DE REUNIONES PREVIAS CON OBRA PÚBLICA 
DEL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA ES MAS BIEN UN ELEMENTO INICIAL 
DE CUALQUIER PROYECTO QUE ES LA PLANEACIÓN EFECTIVAMENTE 
NOS COMENTARON QUE NO TIENEN UN INPLAN UN COMITÉ LLAMADO 
INPLAN QUE ANTERIORMENTE HACÍA ESTE TIPO DE ANÁLISIS ENTRE 
OTRAS COSAS DE PLANEACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y ESTABA 
FUNCIONANDO EN ANTERIORES TRIENIOS, LO HAGO LO REFIERO 
SOLAMENTE PORQUE SON MUY IMPORTANTES QUE EXISTEN Y 
TAMBIÉN EL COPLADEM QUE TAMBIÉN TIENE QUE VER CON 
PLANEACIÓN EN SESIONES MUY ANTERIORES PRIMERAS O YA 
BASTANTE LEJOS LA SESIÓN  DE VOTACIÓN  PARA EL PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 2024-2027 YO LO VOTÉ EN CONTRA POR UN 
ELEMENTO MUY IMPORTANTE QUE ES LA FICHA TÉCNICA, 
EFECTIVAMENTE EN LA PARTE SUBJETIVA EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO CUMPLE LAS EXPECTATIVAS CON LA POLÍTICA PÚBLICA 
FEDERAL ACTUAL Y VA EN CONCORDANCIA, TIENE UNA PARTE 
SUBJETIVA PERO LA PARTE OBJETIVA QUÉ ES LA FICHA TÉCNICA NO 
EXISTE, ENTONCES ESA FICHA TÉCNICA, ESA FICHA TÉCNICA ES 
INDISPENSABLE PARA PODER HACER UNA CORRELACIÓN O UN COTEJO 
PERMANENTE DE LO QUE SE PLANEÓ, DE LO QUE FUE EN OBRA PÚBLICA 
ESPECÍFICAMENTE HABLANDO EL TEMA HOY CUÁL FUE EL PLAN 
DENTRO DEL PLAN CUAL FUE LA PLANEACIÓN DENTRO DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO NO LA TUVIMOS, POR OTRO LADO LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA SEÑALA EN SU ARTÍCULO 6 QUE EL COMITÉ DE OBRA 
PÚBLICA TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y PARTICULARMENTE 
NOS HABLA DE REVISAR Y DICTAMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OBRA OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES CONVENIENTES, ESTO IMPLICA TENER UN PUNTO 
DE REFERENCIA EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CUAL FUE LO 
QUE SÉ QUÉ FUE LO QUE SÉ PROYECTO DE OBRA PÚBLICA ESA FICHA 
TÉCNICA QUE NO TENEMOS, ENTONCES AHÍ TENEMOS UN PROBLEMA 
SERIO DE PLANEACIÓN, PORQUE SI BIEN TODOS NOSOTROS COMO 
REGIDORES SÍNDICOS PRESIDENTE MUNICIPAL PUES ESTAMOS EN LA 
IDEA DE QUE LO QUE QUEREMOS ES QUE LA GENTE DISFRUTE DE OBRA 
PÚBLICA NADA NADA DESEAMOS MÁS QUE ESO, QUE NUESTROS 
CIUDADANOS DISFRUTEN DE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE PUEDAN 
REALIZAR EN CADA EN CADA ADMINISTRACIÓN, SIN EMBARGO COMO 
REGIDORES  COMO EDILES TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE QUE SE 
LLEVE A CABO MEDIANTE LAS METODOLOGÍAS RECIENTES, QUE 
PERMITEN GARANTIZAR QUE LLEGUEN A LAS ZONAS MARGINADAS A 
LAS ZONAS PRIORITARIAS Y EN ESA PARTE DE PLANEACIÓN AL NO TENER 
LA FICHA TÉCNICA EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO NI HABER 
ESCUCHADO DE PARTE DE LAS PERSONAS QUE ACUDIERON COMO EL 
SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA Y DEMÁS COLABORADORES EN ESA 
ÁREA PARA DECIR LA PLANEACIÓN ESTUVO DE ESTA MANERA HECHA, 
AQUÍ ESTÁ EL ARTÍCULO 6, TENDRÍA QUE ESTAR FIRMANDO EL COMITÉ 
DE LA PROCEDENCIA DE ESTAS OBRAS QUE NOS PLANTEAN, PERO HAY 
MÁS, TENEMOS LINEAMIENTOS, EJEMPLO PARA EL FAIS PARA EL 
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FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTÁN 
DISPONIBLES DESDE EL AÑO PASADO Y ESTE FAIS O LINEAMIENTOS 
PARA EL FAIS NOS DICE, NOS APORTA UN DOCUMENTO QUE SE LLAMA 
ASPECTOS BÁSICOS PARA LA PLANEACION Y SEGUIMIENTO DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL FAIS 2024, YO 
SE LICENCIADO LOYA QUE NO TIENE QUE VER CON LA PARTE QUE USTED 
NOS HA APORTADO, USTED NOS APORTA LA PARTE DEL SEGUIMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTO DE LAS OBRAS EL COMPROMISO DE TALES OBRAS 
Y DE AHÍ EN ADELANTE EL SEGUIMIENTO, PERO NO ES EN ESA PARTE EN 
DONDE YO HE OBJETADO QUE NO EXISTE LA PLANEACIÓN CORRECTA Y 
COMO EDILES ESTAMOS OBLIGADOS A QUE LA CIUDADANÍA SEPA QUE 
HACEMOS DESDE LA PLANEACIÓN LA VIGILANCIA DE QUE SE LLEVE A 
CABO CON LA METODOLOGÍA CORRESPONDIENTE, ESTE DOCUMENTO 
AYUDA Y VA LLEVANDO DE LA MANO A LAS PERSONAS QUE GENERAN 
LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA, PORQUE TIENE DIFERENTES LINKS 
EN INTERNET QUE EL MISMO DOCUMENTO VA APORTANDO PARA QUE 
PODAMOS TENER CONOCIMIENTO DE CUÁLES SON LAS ÁREAS EN 
NUESTRO EN NUESTRO MUNICIPIO DE ATENCIÓN PRIORITARIA, POR 
EJEMPLO ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA RURALES ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS DIGO NO ESTOY YO DENTRO DE LA 
COMISIÓN PERO MUCHO GUSTO HE COMPARTIDO ESTO CON  EL 
COMPAÑERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA JOSÉ 
HINOJOSA, Y PUES AL ESTAR UNA PLANEACIÓN FALTA DE ESTA CLASE DE 
METODOLOGÍA DE LA QUE YA DEBEMOS MADURAR EN EL ASPECTO DE 
GOBERNANZA Y DE ADMINISTRACIÓN EFICIENTE, TODOS QUEREMOS 
VER REALIDAD LA OBRA PÚBLICA PERO SI ADOLECE DESDE UN 
PRINCIPIO EN PLANEACIÓN DE LLEGAR PRIORITARIAMENTE AL SITIO 
CORRECTO Y DEMOSTRARLO ASÍ EN LAS REUNIONES PREVIAS PUES NO 
PODEMOS AQUÍ ESTAR HACIENDO ACTOS DE FE, PORQUE PUES EL 
DESEO DE QUE TODO VAYA BIEN ESTA Y LA BUENA DISPOSICIÓN Y LA 
CONFIANZA PERO ESTAMOS OBLIGADOS A TENER FACTIBILIDAD A 
TENER EVIDENCIA DOCUMENTAL  DE ESO YO CREO QUE NADIE TIENE 
DUDA EN ESTE AYUNTAMIENTO. POR ESA RAZÓN, POR ESA RAZÓN NO 
ME HA SATISFECHO LO QUE SE HA PRESENTADO BÁSICAMENTE POR LA 
PLANEACIÓN. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS, CONTINUAMOS. 

--OFICIAL MAYOR: SI BUENO RESPECTO A LO QUE SEÑALA ESO QUE 
TIENE POR AHÍ EN SUS MANOS Y QUE HA HECHO EL FAVOR DE 
COMPARTIR CON ALGUNOS COMPAÑEROS, SON LINEAMIENTOS 
EXISTEN LOS LINEAMIENTOS ESE ES EL DEL ARTÍCULO 32 Y HAY DEL 
ARTÍCULO 33 Y EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 
CADA UNO DE ELLOS ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y ESOS 
LINEAMIENTOS A NOSOTROS NO NOS DAN LA  FACILIDAD PARA 
CALIFICARLOS LO QUE HACE LA FEDERACIÓN ES QUE PARA EL EJERCICIO 
USO DE ESOS RECURSOS EXISTE UN SISTEMA, ESE SISTEMA SE CONOCE 
COMO EL PACH, NOSOTROS AL MOMENTO DE HACER  VIENE PRIMERO 
UNA DETERMINACIÓN, LA DETERMINACIÓN LA HACE EL INEGI HACE UN 
MAPEO EN ESE MAPEO DETERMINA TODAS LAS REGIONES DEL PAÍS Y 
DETERMINA CUÁLES SON LAS ÁREAS MARGINADAS EN EL CASO DE 
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VICTORIA TRISTEMENTE ESTAMOS SEÑALADOS COMO UN ÁREA 
MARGINADA EL TOTAL DE LA MANCHA URBANA, ES DECIR TODO 
VICTORIA ESTÁ SEÑALADO COMO UN ÁREA MARGINADA EN EL PACH 
CUANDO NOSOTROS VAMOS A EJERCER UNO DE LOS RECURSOS COMO 
PUEDE SER HIDROCARBUROS, FAIS FISMUN NOSOTROS SUBIMOS EL 
PROYECTO Y ANTES DE QUE SE APRUEBE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
APRUEBA  LA OBRA ANTES DE QUE LA OBRA SE EJECUTE EL GOBIERNO 
FEDERAL AUTORIZA ESAS OBRAS NOSOTROS NO LAS CALIFICAMOS 
NOSOTROS SUBIMOS TODOS LOS PARÁMETROS SUBIMOS LAS PARTES 
TÉCNICAS Y HAY UNA PLATAFORMA ESA PLATAFORMA FEDERAL NOS DA 
USUARIOS Y NOSOTROS PODEMOS INGRESAR Y CON TODO GUSTO LE 
PODEMOS MOSTRAR LO QUE ES UNA PLATAFORMA LO QUE ES UNA 
BITÁCORA ELECTRÓNICA QUE SE TIENE QUE IR SUBIENDO SE CARGA Y 
NOSOTROS ESA PARTE NO LA EVALUAMOS ELLOS LA EVALUAN DE 
MANERA DIRECTA Y ELLOS SON LOS QUE CALIFICAN Y SI PREVIO A LA 
DETERMINACIÓN, ELLOS DETERMINAN QUE SE CUMPLE CON LOS 
PARÁMETROS DE ÉL FORTAMUN, EL FAISMUN DE FAIS DE ALGUNOS DE 
LOS RECURSOS FEDERALES QUE ESTÁN ETIQUETADOS ELLOS LO HACEN 
ASÍ INCLUSO EN AQUELLOS CASOS EN QUE HEMOS QUERIDO CONCLUIR 
UNA OBRA QUE POR LIMITACIÓN DE RECURSOS TENEMOS PARA 
EJECUTAR AHORA DE 2 CUADRAS QUISIÉRAMOS AMPLIARLE A UNA 
TERCERA CON RECURSOS PROPIO NI SIQUIERA NOS ES POSIBLE PORQUE 
LA PLATAFORMA FEDERAL NOSOTROS TENEMOS QUE INGRESAR EL 
PROYECTO Y DESPUÉS SE DESPLIEGA UNA PESTAÑA QUE SE TIENE QUE 
PONER EL ORIGEN DEL RECURSO Y NO NOS PERMITE BAJO NINGÚN 
SUPUESTO UTILIZAR RECURSOS PROPIOS NI DEL ESTADO ENTONCES ESA 
CALIFICACIÓN SI SE HACE AHORA VOLVIENDO AL TEMA DE LA 
APLICACIÓN CIERTAMENTE HAY UN TEMA QUE TIENE QUE VER CON EL 
TEMA ADMINISTRATIVO DE PROCEDIMIENTO DE GARANTIZAR QUE SE 
AGOTEN TODOS LOS PROCESOS  QUE VIENEN NORMADOS EN LA LEY 
DEL ESTADO LA VEZ PASADA LO QUE PLATICABAMOS NOSOTROS SÍ 
TENEMOS QUE SER MUY CUIDADOSOS EN REGIRNOS BAJO LAS 
DISPOSICIONES LEGALES AL FINAL COMO AUTORIDADES TENEMOS QUE 
ESTAMOS CONSTREÑIDOS A ACTUAR CON LAS FACULTADES QUE 
EXPRESAMENTE NOS FACULTA LA LEY ENTONCES HEMOS SIDO MUY 
CUIDADOSOS EN QUE CADA PUNTO LO HEMOS LLEVADO A CABO 
ADICIONALMENTE A ESO TAMBIÉN EL PRINCIPIO QUE RIGE LA NUESTRA 
ACTUACIÓN PRINCIPIO DE PROCESO ADMINISTRATIVO TAMBIÉN NOS 
DICE AHÍ QUE NO PODEMOS PEDIR NINGÚN REQUISITO ADICIONAL A 
LOS QUE EXPRESAMENTE MARQUE LA LEY ENTONCES NOSOTROS SI 
NOSOTROS PODEMOS PONER OTRO REQUISITO PARA GARANTIZAR QUE 
NO SE DILAPIDE RECURSO LO HEMOS HECHO LO HEMOS HECHO CON 
LAS FIANZAS PERO SI LOS REQUISITOS QUE VAMOS A ESTABLECER 
RESTRINGEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN O LIMITAN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS O LOS PROCESOS O NOS VAN A ENTORPECER NUESTROS 
PROCESOS SOMOS MUY CUIDADOSOS DE NO INCLUIR REQUISITOS 
ADICIONALES QUE LEJOS DE ESO NO NOS VAYA A LIMITAR NUESTRA 
ACTUACIÓN PERO YO VOY TODAVÍA MÁS ALLÁ DE ESO AL FINAL DE 
CUENTAS LA LEY NOS PERMITE UNA COSA Y TIENE ESA BONDAD  AL 
FINAL DE CUENTAS NUESTROS RECURSOS SON LIMITADOS Y SON MÁS 
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LAS NECESIDADES QUE HAY EN NUESTRA CIUDAD POR LA CAPACIDAD 
QUE TENEMOS PARA HACER FRENTE, POR ESO ENTRE OTRAS RAZONES 
LA PROPIA LEY NOS DA LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR CONFORME 
VAYA AVANZANDO EL TIEMPO DE ACUERDO A NUESTRAS NECESIDADES 
SE PUEDEN MODIFICAR ALGUNA OBRA SE PUEDE CAMBIAR SI HAY 
ALGUNA INCLEMENCIA DEL TIEMPO O ALGUNA SITUACIÓN DE CAUSA 
MAYOR QUE NOS OBLIGUE A DESVIAR O A ENFOCARNOS EN ATENDER 
ALGUNA SITUACIÓN QUE SEA PRIORITARIA QUE ESTÉ POR ENCIMA DE 
LO QUE ESTÁ PREVISTO NUEVAMENTE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 
DE ESTE CABILDO EN ESTE CASO LO QUE QUEREMOS HACER PATENTE 
ES LA NECESIDAD QUE TENEMOS DE ARRANCAR CON EL PROGRAMA DE 
OBRA, FINALMENTE NOSOTROS QUEREMOS SER MUY CUIDADOSOS NO 
QUEREMOS UNA CIUDAD QUE NOS APRUEBE UN PLAN DE OBRA QUE 
NOS OBLIGUE A TENER PARALIZADA LA CIUDAD CON 30 OBRAS QUE 
ESTEN TRABAJANDOSE DE MANERA SIMULTÁNEA  EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD LA MEJOR FORMA ES HACERLO DE MANERA 
ORDENADA ES HACERLO CON BASE A UN PRESUPUESTO QUE NOS VA 
LIBERANDO LA FEDERACIÓN MES CON MES DE ACUERDO A UNA 
ESTIMACIÓN, POR ESO HACEMOS ESA PROYECCIÓN, ESA PROYECCIÓN 
LA SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ VAN AUTORIZANDO Y 
SE VAN EJECUTANDO POCO A POCO PARA EVITAR ENTORPECER Y 
TAMPOCO NOS GUSTARÍA QUE LA GENTE ALLÁ AFUERA A PESAR DE QUE 
ESTEMOS HACIENDO UNA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA TERMINE 
SIENDO UNA MOLESTIA PORQUE CUALQUIER VÍA O VÍAS ALTERNAS QUE 
ESTÉN TODAS INTERRUMPIDAS PORQUE TAMBIÉN TENEMOS UNA 
RESPONSABILIDAD CUÁL ES LA RESPONSABILIDAD LA RESPONSABILIDAD 
ES QUE NUESTRO PRESUPUESTO COMO DIJIMOS ES LIMITADO Y 
EXPONERNOS A TENER QUE DEVOLVER RECURSOS PORQUE NO SE 
EJERCIERON PORQUE NO SE DAN LAS CONDICIONES CREO QUE CREO 
QUE ES ALGO QUE TENEMOS QUE SER MUY CUIDADOSO A NOSOTROS 
NUNCA NOS HAN PASADO DE HECHO HEMOS SIDO CUIDADOSOS AL 
PUNTO DE QUE TODAVÍA EL MES DE DICIEMBRE ESTAMOS CORRIENDO 
SALDOS PARA VER SI TENEMOS SALDOS REMANENTES, SALDOS DE 
RENDIMIENTOS Y HEMOS TENIDO YO CREO QUE UNA GRAN ÉXITO 
PORQUE EL SENTIDO QUE NUNCA HEMOS TENIDO QUE DEVOLVER 
NINGÚN RECURSO TODOS SE HAN EJECUTADO AL 100% Y NO 
QUEREMOS QUE ESTE AÑO SEA EXCEPCIÓN NECESITAMOS SER MUY 
PUNTOS PARA EJECUTAR AL 100% TODOS LOS RECURSOS QUE 
TENEMOS. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: GRACIAS PORQUE DESPUÉS SIN 
EMBARGO DEBO HACER NOTAR QUE NO HAY UNA CONGRUENCIA AL 
DECIR USTED QUE TODA  LA MANCHA URBANA ES UNA ZONA DE 
NECESIDAD DE MARGINACIÓN Y QUE ESTAMOS CATALOGADOS HE 
ESTADO EN ACUERDO CON USTED LICENCIADO LOYA, EN LA PARTE DE 
UNA VEZ QUE SE ESTABLECE CUÁLES SON LAS OBRAS HACIA DELANTE, 
EN ESTE PUNTO QUE TODO ESTÉ DENTRO DE LO QUE MARCA LA LEY, 
PERO EN LA PARTE DE DE PLANEACIÓN VOY A INSISTIR PORQUE NO ES 
NO ES ASÍ, NOSOTROS PODEMOS SALIR AQUÍ A LA CALLE Y NOS VEMOS 
TODO EN MARGINACIÓN, TENEMOS UN MUNICIPIO QUE TIENE UNA 
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GRAN VARIEDAD DE SITUACIONES Y CIRCUNSTANCIAS PREOCUPANTES 
EN ZONAS PERIFÉRICAS EN DETERMINADOS FOCOS DONDE HAY 
REALMENTE MUCHÍSIMAS NECESIDAD Y TAN ES ASÍ QUE PUSE DE 
EJEMPLO EL FAIS EJEMPLO EL FONDO DE APORTACIÓN 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, PORQUE EJEMPLO, PUES ES EL QUE MÁS 
PRESUPUESTO POR EJEMPLO TIENE, PERO EL MISMO LA MISMA 
METODOLOGÍA QUE SE SIGUE PARA EL FAIS, PUDIERA SEGUIRSE PARA 
EL RESTO DE LOS RUBROS QUE QUE TIENE DE LOS QUE DISFRUTAMOS 
DE APORTACIONES PARA OBRA PÚBLICA, QUE AHÍ ENLISTARON Y LE 
VOY A LEER, POR EJEMPLO EN LA PLANEACIÓN DE LOS RECURSOS HAY 
UN PUNTO SE REDUCE EL PORCENTAJE AL MÍNIMO DE INVERSIÓN EN 
ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA LAS FAMOSAS ZAP PARA QUIENES YA 
SE ESTÁN FAMILIARIZANDO CON LA TERMINOLOGÍA QUE EN ESTOS 
DOCUMENTOS QUE NOS APORTA EL GOBIERNO FEDERAL DE APOYO 
PARA PODER DARLE UNA PLANEACIÓN CORRECTA A LOS PROYECTOS DE 
OBRA SE REDUCE EN LA PLANEACIÓN DE RECURSOS, UN PUNTO SE 
REDUCE EL PORCENTAJE MÍNIMO DE INVERSIÓN EN ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL COMPONENTE PIZMO EL PAÍS 
PRINCIPAL DEL 30% AL 15%, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUÉ LOS 
GOBIERNOS LOCALES DESTINEN RECURSOS EN BENEFICIO DE 
LOCALIDADES, CON ALTO O MUY ALTO, GRADO DE REZAGO SOCIAL O 
BIEN DE LA POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE POBREZA 
EXTREMA, EVITANDO NOTESE AQUÍ EVITANDO LA CONCENTRACIÓN DE 
OBRAS DE ACCIONES EN LAS CABECERAS MUNICIPALES, SI NOSOTROS 
SALIMOS A LA CALLE VICTORIA, ESTE MUNICIPIO NO ES IGUAL EN TODAS 
SUS ÁREAS EN CUANTO A NECESIDADES, HAY LUGARES QUE SI USTED 
TUVIERA YA TAL VEZ LA LECTURA DEL NUEVO PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, Y SI NO LO HA HECHO PODRÍA 
HACERSE PORQUE AHÍ ESTÁ LAS ZONAS MARGINADAS MUY PRECISAS, 
ESTIPULADAS ESTABLECIDAS DEFINIDAS, LOCALIZADAS EN ESTE 
DOCUMENTO QUE LE DIGO, ES EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 2023, 2040, LAS ESTABLECE 
PERFECTAMENTE Y NO LAS VEO EN NINGUNA PARTE EN LA 
PLANEACIÓN, ESA ES LA PARTE QUE QUERÍA COMPARTIRLE, 
AGRADEZCO EL RESTO DE LA RESPUESTA PORQUE NO ESTOY EN 
SENTIDO CONTRARIO, LO QUE NO SEA HA EXPRESADO, PERO ES DE UNA 
VEZ QUE YA SE ESTABLECIÓ LO DE LO QUE OBRA SE VAN A REALIZAR, YO 
ME REFIERO A LA PLANEACIÓN Y ES LA PRIMERA RESPONSABILIDAD 
PARA HACER EL USO DEL RECURSO DE MANERA CORRECTA. 

--SECRETARIO: PERDÓN LICENCIADO LOYA, NADAMAS UN 
COMENTARIO ESTAMOS AHORITA EN UN TEMA INFORMATIVO, ES 
DECIR AHORITA LAS PARTICIPACIONES NO SUMAN ESTE POR SI ALGUIEN 
QUIERE HACER UNA PREGUNTA, LO PUEDE HACER HASTA LA DISCUSIÓN 
EN EL CASO DE LOS REGIDORES HINOJOSA, MARIO Y BENÍTES. SÍ 
PORQUE SE ADELANTARON LA DISCUSIÓN DE DEL TEMA YA TIENEN 
PARTICIPACIÓNES SUMADAS, PERO AHORITA COMO YA ESTAMOS EN 
TEMAS INFORMATIVOS, PUEDEN HACERLO PARA HACERSE DE 
INFORMACIÓN. 
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--OFICIAL MAYOR: BUENO PARA CONTINUAR EFECTIVAMENTE SE 
CAMBIARON SUS LINEAMIENTOS, TRISTEMENTE, LA MODIFICACIÓN DE 
LOS LINEAMIENTOS AL MUNICIPIO DE VICTORIA, LE AFECTÓ 
PRESUPUESTALMENTE EMITIERON UNA DISPOSICIÓN EN LA QUE 
DIJERON QUE SE IBA A DESTINAR UNA  PARTE O PORCENTAJE DE ESE 
FONDO A GENTE QUE ESTUVIERA EN EXTREMA MARGINACIÓN Y YA 
PUEBLOS INDÍGENAS, ENTONCES LO QUE HICIERON COMO HISTORIA, 
FUE ESA PARTE QUE CORRESPONDÍA ESO SIMPLEMENTE NOS LA 
QUITARON EL PRESUPUESTO ERA ORIGINALMENTE DE 76 MILLONES. Y 
ESA PARTE QUE USTED BIEN COMENTA FUE ELIMINADA Y SE LA 
QUITARON AL AYUNTAMIENTO Y SE FUE DE 74 A 66 ESO ES UNA 
SITUACIÓN TRISTE, QUE BUENO ES PARTE DE…. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES NO NO ES TRISTE, YO DIRÍA 
QUE DESPUÉS DE UNA SERIE DE ANÁLISIS EN EL EN EL NIVEL FEDERAL, 
SE ESTABLECE LO MEJOR DESDE EL PUNTO DE VISTA ADMINISTRATIVO 
Y ESO NO SIGNIFICA, NO PUEDE SER TRISTE PORQUE NO SIGNIFICA QUE 
NO VA A LLEGAR A LOS CIUDADANOS, VA A LLEGAR A TRAVÉS DE OTRA 
VÍA. 

--OFICIAL MAYOR: PERO NO A ESTA CIUDAD. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ESTABLEZCAMOS ENTONCES 
QUÉ ES LO QUE REALMENTE TIENE VICTORIA EN ZONAS MARGINADAS 
PARA PODER PARTIR DEL POR QUÉ AHÍ ESTÁ LA CLAVE DE LA DEFINICIÓN 
DE LA RAZÓN. 

--OFICIAL MAYOR: HAY  UN MAPEO QUE NOSOTROS NO HACEMOS  LO 
HACE EL INEGI Y EL INEGI DETERMINÓ QUE TODA EL AREA URBANA DE 
VICTORIA SI ES UNA ZONA MARGINADA NOSOTROS NO HACEMOS EL 
EJERCICIO, NO HACEMOS LA CALIFICACIÓN Y CON GUSTO SE LO 
COMPARTIMOS EN LO SUCESIVO ESE DOCUMENTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: Y LE PUEDO COMPARTIR EL MÍO. 

--OFICIAL MAYOR: SI CLARO Y ADICIONALMENTE SI LA PARTE 
IMPORTANTE, O LO QUE USTED CONSIDERA QUE CREO QUE ES MUY 
RELEVANTE, ES VER DE QUÉ MANERA IMPACTA, LO QUE YO NO VEO 
PROBLEMA, ES CON LAS CON LOS EJERCICIOS MENSUALES QUE SE 
HACEN DE APROBACIÓN, CADA OBRA SE LE PODRÍA INCLUIR UN 
EJERCICIO QUE SE HA HECHO EN ALGUNOS OTROS PROGRAMAS QUE ES 
EL DE RENTABILIDAD SOCIAL LA RENTABILIDAD SOCIAL ES UN EJERCICIO 
QUE SE HACE EN CADA OBRA Y ES PARA DETERMINAR CUÁLES SON LOS 
ALCANCES DE CADA OBRA QUIÉNES SON LOS BENEFICIARIOS CUÁNTAS 
FAMILIAS CUÁL ES EL ÁREA DE INFLUENCIA, ESO LO PODRÍAMOS HACER 
EN LO SUCESIVO Y CON LA APROBACIÓN QUE SE HACE DE MANERA 
MENSUAL, YO CREO QUE SIN PROBLEMA PODRÍAMOS HACER EL 
COMPROMISO PARA INCLUIR COMO PARTE DE LA DE LA CALIFICACIÓN 
QUE SE HAGA CADA MES, UN EJERCICIO, SI LES PARECE Y PARTICIPAR 
CON USTEDES PARA QUE SE HAGA UN ANÁLISIS DE CUÁLES SON LOS 
MEJORES ALCANCES Y CUÁNTOS VAN A SER LOS BENEFICIADOS Y CUÁL 
VA A SER LA RENTABILIDAD SOCIAL ESPECÍFICA POR CADA OBRA Y ESO, 
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PERO BUENO ESO NO RIÑE CON QUE CONTINUEMOS CON EL CON EL 
TEMA DEL AVANCE DEL PLAN DE OBRA, PERO SE LO PONGO SOBRE LA 
MESA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  CON EL CONCEPTO DE 
RENTABILIDAD SOCIAL, NO LO CONOZCO, PERO SÍ, EN EL SENTIDO EN EL 
QUE LO HE EXPLICADO LOS DOCUMENTOS QUE LE REFIERO ANTES, POR 
SUPUESTO QUE HABLAN DE LAS DE LAS BONDADES DE DIRIGIRNOS 
DIRECTAMENTE A LAS ZONAS MARGINADAS PARA ESTA O LAS ZONAS 
QUE DETERMINA ESTE DOCUMENTO DEL QUE LE HABLO EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023, 2040 Y DESARROLLO URBANO Y 
AHÍ ES ALGO PARECIDO A LO QUE USTED ACABA DE MENCIONAR ESTE 
MOMENTO EN QUE ESTAMOS PONIENDO A CONSIDERACIÓN LA OBRA 
PÚBLICA, DEBIÓ CONTAR CON EL  PORQUE NO ES UNA COSA DE AYER, 
SI NO DESDE EL AÑO PASADO SE CUENTA CON ESTOS DOCUMENTOS 
PARA PODER HABER LLEVADO LA METODOLOGÍA QUE NOS VA 
MARCANDO Y QUE NOS DA LA CERTEZA DEL USO DEL RECURSO.  

--OFICIAL MAYOR: BUENO EN ESE SENTIDO, LA VERDAD ES QUE YO NO 
LE VEO MAYOR COMPLICACIÓN  LO QUE PODRÍAMOS HACER ES SI NOS 
HACEN LA PRECISIÓN PUNTUAL DE CÓMO LES GUSTARÍA QUE 
INTEGREMOS LAS FICHAS, LA VERDAD ES QUE NO TENEMOS NINGÚN 
PROBLEMA, Y PODRÍAMOS HACER UNA FICHA DETALLADA Y 
PODRÍAMOS PONERLA SOBRE LA MESA, ESO NO GENERA NINGÚN 
PROBLEMA Y  SI ESO ESTE ESO UNOS ELEMENTOS QUE AYUDA A QUE 
TENGAN CLARIDAD EN CUANTO AL DESTINO ESTE LE REPITO NOSOTROS 
ESTAMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN, CREO QUE TENEMOS LOS 
ELEMENTOS PARA HACERLO, CREO QUE TENEMOS LAS HERRAMIENTAS, 
CREO QUE EXISTEN LOS LINEAMIENTOS QUE SI BIEN ES CIERTO, NO SON 
ESOS, PODEMOS NUTRIR DE DIFERENTES ORDENAMIENTOS 
DISPOSICIONES MUY CLARAS Y MUY PRECISAS QUE NOS PERMITAN 
ENTRAR Y HACER UNA EVALUACIÓN O UNA FICHA MUY PUNTUAL DE 
TODOS ESTOS PUNTOS QUE USTED SEÑALA.  

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  NO SÉ LA VIABILIDAD QUE 
TENDRÍA LO QUE USTED ACABA DE PLANTEAR SUENA JUSTO QUE SE 
HICIERA ASÍ, PERO PARA ESTO TIENE USTED ESTE DOCUMENTO Y EL QUE 
LE REFERÍ ESTE DOCUMENTO QUE LLEVA DE LA MANO PARA LLEVAR A 
CABO LA PLANEACIÓN, Y TIENE EL DOCUMENTO TAMBIÉN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 2023, 2040, ESTO IMPLICARÍA PUES 
MOVER LA PLANEACIÓN DE ESTA OBRA PÚBLICA  

-- OFICIAL MAYOR: EN REALIDAD NO Y LE VOY A DECIR PORQUE, ASÍ 
COMO EXISTEN ESOS LINEAMIENTOS, EXISTE OTRO LINEAMIENTO DEL 
ARTÍCULO 37, ESE REGULA EL ARTÍCULO 33, EL ARTÍCULO 37, ESTABLECE 
LOS LINEAMIENTOS PARA OTRO FONDO, QUE ES EL FORTAMUN  Y EL 
FORTAMUN TIENE SUS REGLAS PECULIARES Y AHÍ TE VAN A DECIR EL 
20%, TENDRÁS QUE ASIGNARLO A GASTO QUE TENGA QUE VER EN 
SEGURIDAD PÚBLICA, ENTONCES VAMOS A VER CON COSAS QUE TIENE 
QUE VER CON ÁREAS QUE TENGAN ALTA INCIDENCIA DELICTIVA CON 
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TEMAS QUE TENGA QUE VER CON ALUMBRADO PÚBLICO TEMAS QUE 
TENGA QUE VER CON ATENCIÓN A ZONAS DE ALTA AFLUENCIA DE 
ESTUDIANTES DE CIUDADANOS, ENTONCES NOSOTROS CADA UNO DE 
LOS CADA UNA DE LAS OBRAS NO IRÍA CON LA MISMA METODOLOGÍA, 
PORQUE LA PROPIA LOS PROPIOS LINEAMIENTOS FEDERALES, NO NOS 
LO PERMITEN A NOSOTROS NOS LO MARCAN EN EL MUNICIPAL, ES UN 
LINEAMIENTO EN EL FEDERAL ES OTRO LINEAMIENTO Y EL FEDERAL A 
SU VEZ SE DIVIDE LO QUE ES EL FISMUN  LO QUE ES EL FORTAMUN  LO 
QUE ES  EL RECURSO DE HIDROCARBUROS, CADA UNO TIENE 
PECULIARIDADES QUE TENEMOS QUE ATENDER, PORQUE SI NO LO QUE 
NOS PASA ES QUE VIENEN NOS HACEN UNA OBSERVACIÓN Y LA 
OBSERVACIÓN, MUCHAS VECES LO QUE ES, NO TE ESTOY OBSERVANDO 
QUE NO HAYAS HECHO LA OBRA, ESTOY OBSERVANDO QUE NO 
ATENDISTE CON DILIGENCIA LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE ESE 
FONDO, EN PARTICULAR ENTONCES EN ESA PARTE NOSOTROS POR ESO 
SE HIZO EN EL PLAN QUE SE PRESENTÓ, VIENEN SEGMENTADOS 
PORQUE VIENEN SEGMENTADOS, CADA UNO TIENE UNA ATENCIÓN 
DIFERENTE EN CUANTO AL ALINEAMIENTOS EN CUANTO 
NORMATIVIDAD EN CUANTO A CÓMO SE INTEGRA EL COMITÉ EN LA 
CALIDAD DEL PRESIDENTE QUIÉN VA A TENER OBSERVADORES, O SEA 
ESAS SON LAS DIFERENCIAS Y LAS PECULIARIDADES QUE SI LAS 
ESTAMOS ATENDIENDO, PERO BUENO, SIN EMBARGO, ESTOY DE 
ACUERDO EN LO QUE USTED DICE TODO LO QUE PUEDA SUMAR 
SIEMPRE Y CUANDO NO VIOLENTEMOS LO QUE A NOSOTROS NOS 
OBLIGA LA LEY QUEREMOS HACER LO HACEMOS CON TODO GUSTO Y 
ADEMÁS LE DIGO UNA COSA, O SEA HEMOS TRATADO DE SER MUY 
PUNTUALES EN INTEGRAR TODOS LOS COMITÉS EN LLEVAR  TODOS LOS 
PROCESOS EN AGOTARLOS Y EN HACER TODAS LAS EVALUACIONES Y 
ESTABLECER ADEMÁS LOS MECANISMOS QUE GARANTICEN QUE EL 
100% DE LAS OBRAS SE HAGAN EN TIEMPO FORMA Y CON LAS 
CALIDADES QUE ESTÁN PRECISADAS EN CADA UNO DE LAS 
CONTRATACIONES. 

 --REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: UNA ÚLTIMA PRECISIÓN,  NADA 
MÁS PARA TERMINAR PORQUE HA HECHO USTED UN PLANTEAMIENTO 
LICENCIADO LOYA Y AQUÍ BUENO YO DEBO DE SEGUIR EN ATENCIÓN A 
QUE SE USTED HACE PLANTEAMIENTO UNA RESPUESTA, PERO TAMBIÉN 
QUIERO ACLARAR QUE TIENE EL EL LA PRESIDENCIA, MI COMPAÑERO 
JOSÉ HINOJOSA DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA Y CUALQUIER COSA 
QUE SE ESTABLEZCA AQUÍ TENDRÁ QUE PASAR PRIMERO POR LA 
COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, EN RELACIÓN A LO QUE ME HA DICHO, 
ESTOY ENTENDIÉNDOLE QUE SI EL FAIS O FONDO DE APORTACIÓN A LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, QUE ES MAYORITARIO, AHÍ EN CANTIDAD 
PUEDE SEGUIR ESTA METODOLOGÍA QUE SE MARCA ESTOY 
ENTENDIENDO ESO PARA LOS DEMÁS NO PORQUE NO 
NECESARIAMENTE DE ACUERDO A QUE LEYES USTEDES OBSERVAN TE 
PODRÍAN O NO GUIARSE POR ESE TIPO DE METODOLOGÍA ES LO QUE 
USTED ACABA DE DECIR.  

--OFICIAL MAYOR: SI lo qué pasa es que el FAIS DICE este fondo será 
principalmente aplicado A ESTOS CONCEPTOS y hay otros fondos que 
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dicen LOS CONCEPTOS A LOS QUE PUEDEN SER APLICADOS ES A A,B,C Y 
D.  

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: OKEY ESTOY EN CONFORMIDAD 
CON ESE COMENTARIO ASÍ QUE ENTONCES DEJO PUES EN 
CONOCIMIENTO, NO CREO QUE LO DESCONOZCAN YO CREO QUE  
USTEDES YA LO CONOCEN PARA QUE SIGAN ESTE PARA EL FAIS Y EN 
RELACIÓN AL RESTO POR FAVOR APLIQUEN EL PUNTO DE PLANEACIÓN 
EN FUNCIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO  QUE YA SE EJECUTÓ, YA SE DIFUNDIÓ, ESTAMOS 
EN LA VÍSPERA DE TENERLO A VOTACIÓN AQUÍ EN EL EN EL CABILDO Y 
AHÍ, INDEPENDIENTEMENTE DE QUÉ AÚN NO HAYA SUCEDIDO ESE 
EVENTO DE ESTAR SOMETIDO A VOTACIÓN ES INDUDABLE QUE SI NOS 
ENVIARON EL EL TEXTO, TAL CUAL ES PORQUE SE LE RECONOCE A ESE 
PLAN DE ORDENAMIENTO  TERRITORIAL, YA NOS LO MANDARON A LOS 
INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTO, PORQUE ES UNA PRÓXIMA ANÁLISIS 
Y VOTACIÓN QUE SE VA A LLEVAR A CABO EL TEXTO ESTÁ ÍNTEGRO ASÍ 
TAL CUAL VIENE ENTONCES VIENEN AHÍ LAS ZONAS MARGINADAS Y 
VULNERABLES VIENEN TODAS LAS NECESIDADES DE OBRA PÚBLICA 
ESTABLECIDAS DE MANERA PUNTUAL SI PARA EL RESTO DE LOS DE LOS 
DE LAS APORTACIONES QUE APARECIERON EN LA LISTA QUE NO ES EL 
FAIS, NO SE PUEDE SEGUIR ESTA METODOLOGÍA POR ESPECÍFICAS 
OBSERVACIONES DE LA LEY QUE USTEDES TIENEN QUE HACER 
HÁGANLO EN BASE A LA EVALUACIÓN SOCIO DEMOGRÁFICA QUE VIENE 
EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
2023, 2024 ONU HÁBITAT INFONAVIT, ES CUANTO. 

-- OFICIAL MAYOR: SI BUENO UN APUNTE RESPECTO A ESO UNO DE LS 
ARTÍCULO 22 QUE ESTABLECE LAS BASES DEL COMITÉ DE OBRA 
PÚBLICA, ESTABLECE COMO UNO DE LOS REQUISITOS Y QUE ESTÁ 
CONSIDERADO AHÍ ES QUE TODO LO QUE VAYA AHÍ VAYA ACORDE A LO 
PREVISTO EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ENTONCES SI 
SE TIENE PREVISTO Y RESPECTO AL COMENTARIO DE EL COMPAÑERO 
QUE PRESIDE LA COMISIÓN, LA VERDAD ES QUE LO QUE ESTOY 
PONIENDO EN LA MESA, LO PONGO PARA TODOS LOS MIEMBROS DE 
CABILDO. YO CREO QUE AL FINAL DE CUENTAS MIENTRAS EL ÁNIMO SEA 
TRANSITAR CON PROCESOS QUE SEAN MÁS PULCRO QUE SEAN ESTE 
MÁS SENSIBLE A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD DE LA CIUDAD Y DE 
LAS DEMANDAS QUE TENEMOS COMO CIUDAD EN EL TEMA DE DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y INVERSIÓN PÚBLICA A NOSOTROS NOS 
GUSTARÍA QUE NOS HAGAN LLEGAR CUALQUIERA APUNTE QUE 
TENGAN LO QUE SÍ ME GUSTARÍA, ES SIMPLEMENTE QUE SEAN JUSTOS 
CON NOSOTROS COMO AUTORIDADES PORQUE ES IMPOSIBLE 
SOLVENTAR O SUBSANAR ALGUNA INCONFORMIDAD DE LA CUAL NO 
TENEMOS CONOCIMIENTO PUNTUAL, SI USTEDES ME DICEN MI 
INCONFORMIDAD EN EL ESTE PUNTO EN EL TIENE QUE VER CON EL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN TERCERA PÁRRAFO SEGUNDO, RENGLÓN 
QUINTO, NOSOTROS PODEMOS IR CON TODA PRECISIÓN ATENDER ESE 
PUNTO Y SER MUY PUNTUALES, MUY PRECISOS Y SER EXHAUSTIVOS EN 
TRATAR DE AGOTAR CUALQUIER OBSERVACIÓN, ENTONCES ESO ES LO 
QUE SÍ, ME GUSTARÍA PEDIRLES EL NOMBRE DE  NOMBRE DE QUIENES 
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NOS TOCA FORMULAR DE LA MANERA MÁS PULCRA CUALQUIER 
REQUERIMIENTO QUE VIENE AQUÍ QUE NOS AYUDEN A SOLVENTARLOS 
Y PARA SOLVENTAR SI NECESITAMOS IDENTIFICAR CON TODA 
PRECISIÓN CUÁLES SON SUS INTENCIONES  QUE ACLAREMOS EN CADA 
PUNTO.  

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES YO YA ESTABLECÍ MI MI 
POSTURA EN RELACIÓN A A ESTOS DOS DOCUMENTOS PARA QUE SE 
REALICEN LAS LOS ANÁLISIS DEL PLAN QUE USTEDES TIENEN PARA QUE 
PUEDA SER MODIFICADO EN LO QUE SEA NECESARIO SER MODIFICADO. 

--OFICIAL MAYOR: YO CREO QUE SERÍA MÁS QUE ESO SERÍA AMPLIADO 
PARA NUTRIR LO QUE ESTÁ PREVISTO CON ALGUNOS MECANISMOS 
QUE NOS PERMITAN HACER EVALUACIONES ADICIONALES Y QUE NOS 
PERMITAN ENRIQUECER CUÁLES SON LOS IMPACTOS Y EL ALCANCE Y 
BENEFICIOS QUE PUEDA HABER DE MANERA MUY PUNTUAL, EN CADA 
CASO.  

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ME RESERVO LO DE AMPLIADO 
POR CUESTIONES DE PRESUPUESTO QUE DESCONOZCO.  

--OFICIAL MAYOR: NO, ME REFIERO A AMPLIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN O ANÁLISIS QUE SE HACE DE CADA UNO DE LOS 
PROYECTOS A ESO ME REFIERO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES ESTÁ BIEN O SEA A MÍ ME 
PARECE CORRECTO ESA ESA POSICIÓN.  

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: YO TENGO UNA PREGUNTA, ¿LO QUE 
ACABAN DE PRESENTAR ES LA TOTALIDAD DEL MATERIAL QUE SE TIENE?  

--OFICIAL MAYOR: EL PROGRAMA QUE SE PRESENTÓ SI. ES LO QUE SE 
ESTIMA RAZONABLEMENTE QUE CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA QUE 
CUENTE EL AYUNTAMIENTO TENDREMOS POSIBILIDAD DE HACER 
FRENTE EN ESTE AÑO. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: OKEY Y LA DOCUMENTACIÓN ES 
COMO TAL EL PROGRAMA Y EL ACTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
OBRA PÚBLICA. 

--OFICIAL MAYOR:  EL ACTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
CORRESPONDE A UN ACTO PREVIO, LO PRIMERO QUE SE HACE CADA  
EJERCICIO, SE INTEGRA EL COMITÉ, EL COMITÉ SE DEBE HABER 
INTEGRADO POR AHÍ DE ENERO Y POSTERIORMENTE SE HACE UNA 
SESIÓN, SE HACE LA SESIÓN PARA PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ, LO QUE ES EL PLAN  Y DE MANERA REGULAR PUEDE ESTAR 
SESIONANDO CADA VEZ QUE SEA NECESARIO. 

 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: POR ESO, PERO ESA ES LA TOTALIDAD 
DE LOS DOCUMENTOS YA QUE SE TIENEN AL RESPECTO EN RELACIÓN 
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OK RETOMANDO EL TEMA EL PUNTO QUE USTED ACABA DE DECIR, PUES 
ESE ES EL ACTA DE INTEGRACIÓN COMO TAL DEL COMITÉ, PERO NO ASÍ 
EL ACTA EN LA QUE HAYAN SESIONADO LO RELATIVO AL PLAN DE OBRA, 
ES DECIR, LA REVISIÓN Y LA DICTAMINACIÓN, LO QUE DEBE DE 
ACONTECER, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE 
LA LEY DE OBRA.  

--OFICIAL MAYOR: BUENO ESTA ACTA CORRESPONDE A UNA SESIÓN 
POSTERIOR, PORQUE DE HECHO HAY UNA, HAY UNA PRIMERA SESIÓN Y 
DESPUÉS EN CADA CASO QUE SE HAGA ALGUNA OBSERVACIÓN O QUE 
SE SOLVENTE ALGUNA DE LAS PETICIONES, SE HA IDO MODIFICANDO Y 
LA QUE INTEGRA EL TOTALIDAD DE LAS OBSERVACIONES QUE USTEDES 
COMENTARON ESTE AQUÍ FUERON INTEGRADAS.  

-SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  si me permite, entonces si eSa Acta 
tiene fecha 27 de marzo de 2025 Entonces cómo es posible que el plan 
de obra fue presentado hace aproximadamente mes y medio sin que 
hubiera sido sin que se hubiera hecho la revisión con anticipación. 

--OFICIAL MAYOR:  LO QUÉ PASA ES QUE HUBO UN ACTA PREVIA, QUE 
FUE LA PRIMERA QUE SE TUVO NOSOTROS PERO SE SOMETIÓ EN LA 
JUNTA PREVIA, EN LA JUNTA PREVIA SE HICIERON OBSERVACIONES ESAS 
OBSERVACIONES A MANERA DE SOLVENTACIÓN. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿TIENEN A LA VISTA EL ACTA?. 

--OFICIAL MAYOR: NO ES LA OTRA NO LA TENEMOS PERO LA PODEMOS. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  ES QUE ESE ES EL PUNTO, O SEA 
CÓMO PODEMOS HACER UN EJERCICIO DELIBERATIVO SOBRE EL PLAN, 
SI LA PREMISA INICIAL PARA QUE ESTE PLAN SEA PRESENTADO ESTE 
PROGRAMA NO SE HA ACOTADO, NO ES POSIBLE CON ESTA 
DISCREPANCIA EN TIEMPOS- 

--OFICIAL MAYOR: PUES EN REALIDAD NO ES NINGUNA DISCREPANCIA 
PROCESALMENTE LO QUE TIENE QUE SUCEDER. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PROCESALMENTE PRIMERO VA UNO Y 
LUEGO VA EL DOS. 

--OFICIAL MAYOR: ES CORRECTO Y ESE ES EL DOS O ES EL UNO, ES EL 
UNO VERDAD. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: PERO USTEDES YA PRESENTARON EL 
PLAN CON ANTELACIÓN, PARA VOTACIÓN. 

 --OFICIAL MAYOR: no hay otra sesión previa A ESTA. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: QUE NO LA TIENEN Y NO LA ESTÁN 
EXHIBIENDO. 

 

--OFICIAL MAYOR: PERO SI LA TENEMOS NO ESTÁ AQUÍ PORQUE NO. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  DEBERÍA DE ESTAR PARA SER 
PRESENTADA EN ESTE MEDIO MÁS POR MAXIME, PORQUE ES LA SESIÓN 
EN LA QUE SE VA A TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA VOTACIÓN.  

 

--OFICIAL MAYOR: EN ESA SESIÓN QUE SE HIZO, QUE FUE LA PRIMERA 
QUE SE HIZO   POSTERIOR A LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, SE HICIERON 
OBSERVACIONES EN LA COMISIÓN, ESAS OBSERVACIONES FUERON 
SOLVENTADAS, POR LO TANTO ESA ESA PRIMERA ACTA QUE SE TUVO 
ESA ACTA ANTERIOR A ESTA QUEDÓ SIN EFECTOS.  

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ENTONCES SI ESTÁ SIN EFECTOS, PUES 
ES LO MISMO EXACTAMENTE O SEA ES LA NADA JURÍDICA. 

--OFICICIAL MAYOR. EXACTO ES LA NADA JURÍDICA AL IGUAL QUE ESTA, 
ESTA  PARA LO QUE NOS SIRVE ES PARA ACREDITAR QUE NOSOTROS 
ESTAMOS SOLVENTANDO NUESTRA OBLIGACIÓN LEGAL, A VER AQUÍ 
ESTO SE DIVIDE EN DOS,  NOSOTROS COMO AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTAMOS EN OBLIGACIÓN LEGAL DE ESTABLECER UN 
COMITÉ GENERAR UN PLAN DE OBRA Y SOMETERLO A CONSIDERACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, QUE TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN 
SÉPTIMA TIENE A SU VEZ DOS POSIBILIDADES, LA DE LA OBLIGACIÓN 
TIENE LA FACULTAD DE OBLIGACIÓN DE APROBAR EL COMITÉ, EN ESE 
SENTIDO, LA OBLIGACIÓN DE APROBAR ESTE PLAN NO SE DEBE 
ENTENDER COMO LA IDEA DE QUÉ TIENEN QUE APROBAR 
NECESARIAMENTE LO QUE SE PONGA AQUÍ, LO QUE SÍ SIGNIFICA, ES 
QUE TIENEN QUE RAZONAR EL SENTIDO DE SU VOTO, Y EN CASO DE QUÉ 
NO SEA FAVORABLE, SIMPLEMENTE EXTERNARLO PARA TRANSITAR 
AVANZAR, SOLVENTAR Y SEGUIR ADELANTE. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS, 
LICENCIADO LOYA SI PUDIERA TENGO UN COMENTARIO, A VER AQUÍ EL 
REGIDOR MARIO CHÁVEZ, EL REGIDOR BENITES Y SUMANDO A LA 
DOCTORA BEJAR TAMBIÉN, ESTABAN COMENTANDO QUE SE HABÍA 
PRESENTADO Y PUESTO A LA VISTA EL ACTA DEL COMITÉ, QUE BIEN ES 
CIERTO, PERO EN EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS 
MENCIONA QUE YA NOSOTOROS CON ANTERIORIDAD LO HABÍAMOS 
SOLICITADO AL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, SOLICITAMOS EL 
DICTAMEN DEL COMITÉ PORQUE EN EL ARTÍCULO 6 EN LA FRACCIÓN I 
DICE  REVISAR Y DICTAMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, Y FORMULAR OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES, 
AHORITA QUE ESTOY VIENDO LAS ACTAS QUE NO TENÍAMOS 
CONOCIMIENTO PORQUE NO LAS HABÍAMOS VISTO, ENTONCES MI 
PREGUNTA ES ¿DÓNDE ESTÁ ESE DICTAMEN? PORQUE NOSOTOROS LO 
SOLICITAMOS CON ANTERIORIDAD ESE DICTAMEN VARIAS OCACIONES 
Y NO SE NOS FUE PRESENTADO, ESA ES MI PREGUNTA PARA USTED. 
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--OFICIAL MAYOR: EN UN MOMENTO MÁS PUEDEN CIRCULARLES UNA 
COPIA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: ES QUE ES A LO 
QUE VOY LIC, NOSOTOROS NO LO HEMOS TENIDO A LA VISTA ¿CÓMO 
PODEMOS NOSOTROS COMO COMISIÓN TOMAR UNA POSTURA SINO 
TENEMOS TODA S CADA UNA DE LAS ACTAS EN ESTE CASO DEL COMITÉ, 
NO TENGO LAS OBSERVACIONES NO TENGO LAS RECOMENDACIONES. 

--OFICIAL MAYOR: ESTOY DE ACUERDO CON USTED, SINO TIENE 
INCONVENIENTE EN ESE MOMENTO, PODEMOS TOMAR EL ACTA Y 
ANALIZARLA PUNTO POR PUNTO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY DE OBRAS Y AHÍ VIENEN ENUMERADOS LOS REQUISITOS Y 
PODEMOS VER CÓMO SE AGOTÓ CADA UNO. 

--ALCALDE: SIN MICRÓFONO NO VA A CONTAR SÍNDICO, HAY NOVENTA 
PERSONAS QUE MERECEN ESCUCHAR CADA UNA DE LAS 
PUNTUALIDADES. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: ENTONCES AHÍ 
QUE PROCEDE HACER, PORQUE NO TENEMOS TODA LA 
DOCUMENTACIÓN AÚN. 

--OFICIAL MAYOR: PODEMOS CONSEGUIR UNA COPIA EN ESTE 
MOMENTO Y HACÉRSELAS LLEGAR. 

--SECRETARIO: PUEDE QUEDAR CONDICIONADO EN EL ACTA UNA VEZ 
QUE SE APRUEBE. 

--ALCALDE: NO CÓMO NO, SI YA LLEVAMOS CUATRO MESES DE DOCE, 
PERO DALE. 

--OFICIAL MAYOR: PERO BUENO, INDEPENDIENTEMENTE DE ESO HAY 
DOS COSAS, EL ACTA ES UNA MERA FORMALIDAD QUE TIENE UNA 
SECUENCIA DE REQUISITOS QUE LE PUEDO ASEGURAR ESTÁN 
PUNTUALMENTE CUBIERTOS, LO QUE UNA VEZ AGOTADO ESO A LO QUE 
HAY QUE ENTRAR EN ANÁLISIS ES AL CATÁLOGO DE OBRAS QUE SE VA 
A EJECUTAR, REALMENTE LO QUE SE ESTÁ APROBANDO NO TIENE QUE 
VER CON UN TEMA PROCESAL, AMÉN DE QUE SI HAY ALGUNA 
OBSERVACIÓN SE PUEDE SOLVENTAR SIN PROBLEMA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: QUE ES DE AHÍ DE 
DONDE SE DESPRENDE EL DICTAMEN, DE ESO QUE USTED ESTÁ 
COMENTANDO. 

--OFICIAL MAYOR: NO, EN REALIDAD EL DICTAMEN SE SOMETEN LAS 
OBRAS AL COMITÉ Y EL COMITÉ EN TÉRMINOS DE LA PROPIA LEY ES 
QUIEN TIENE LA FACULTAD DE HACER LAS PROPIAS OBSERVACIONES, 
DESPUÉS ES EL PROPIO COMITÉ ES EL QUE METE A CONSIDERACIÓN 
CUÁLES SERÁN CONCURSADAS Y EL ÁREA DE FINANZAS ES QUIEN IRÁ 
DICIENDO CUÁLES SON LAS CAPACIDADES PARA IR ATENDIENDO MES A 
MES Y SE VA IR AVANZANDO EN CONSECUENCIA, PERO EN REALIDAD LO 
QUE SE ESTA APROBANDO AQUÍ ES EL CATALOGO DE OBRAS QUE SE 
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VAN A EJECUTAR EN TODO EL EJERCICIO, COMO ESA ACTA QUE ESTA 
AHÍ SE VA IR GENERANDO UNA MES A MES PARA HACER ESA 
EVALUACIÓN, EN REALIDAD ESA ACTA SOLAMENTE ES UNA 
CONSECUENCIA DEL COMITÉ QUE SE INTEGRÓ, QUE EN REALIDAD SI LE 
HECHAN UN OJO PRÁCTIAMENTE ES EL MISMO COMITÉ QUE SE 
INTEGRÓ HACE UN AÑO CON ALGUNAS PEQUEÑAS COMITÉS CON 
ALGUNAS VARIACIONES, ES EL MISMO COMITÉ QUE SE INTEGRÓ HACE 
2 Y 3 AÑOS, QUE SON DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PUBLICADOS, ES 
DECIR NO ES UN DOCUMENTO QUE PARECIERA QUE DIJERAN QUE SE 
GENERÓ AYER Y QUE SE OBTUVO HOY, LA VERDAD ES QUE ES UN 
DOCUMENTO QUE SE HA TENIDO CADA EJERCICIO Y CADA EJERCICIO SE 
HA INTEGRADO, SE HA SOLVENTADO Y ESOS DOCUMENTOS SE HAN 
REMITIDO A LA AUDITORÍA SUPERIOR Y A LA POBLACIÓN ENTONCES 
SIEMPRE HA SIDO UN DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LOS 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE LOS COMITÉS DE OBRAS.  

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: ¿PERO EL 
DICTAMEN DE ESTE PLAN DE OBRAS SÍ EXISTE? 

--OFICIAL MAYOR: SÍ, ESE ESE. 

----REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: SÍ PERO NO LO 
TENÍAMOS. 

--OFICIAL MAYOR: PERO BUENO, ATENDIENDO A SU PREGUNTA 
EXPRESA, SÍ EXISTE, ES ESE Y EL CATÁLOGO DE OBRAS ES EL QUE YA 
CONOCEN. 

--SECRETARIO: EL REGIDOR ENRIQUE SILVA QUERÍA PREGUNTAR ALGO. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDO SILVA HERNÁNDEZ: PERDÓN 
COMPAÑEROS, YA QUE EL SECRETARIO NOS MENCIONÓ QUE LO QUE 
DEBEMOS DE ANALIZAR ES QUE LAS OBRAS CUMPLAN LOS 
REQUERIMIENTOS QUE MARCAN LAS DISPOSICIONES, YO LES QUIERO 
PREGUNTAR ¿EN ALGÚN MOMENTO LES COMPARTIERON O HUBO UNA 
MESA DE TRABAJO COORDINADA CON EL ÁREA TÉCNICA PARA QUE SE  
EXPLICARAN LOS LINEAMIENTOS DE CADA FONDO, POR EJEMPLO 
FAISMUN QUE SE REQUIERE CIERTO PORCENTAJE PARA ATENDER 
CIERTAS PROBLEMÁTICAS DE CIERTAS OBRAS, ¿SE LLEVÓ A CABO ESE 
ANÁLISIS? ENTONCES, PERDÓN, LE PREGUNTÉ A LOS COMPAÑEROS DE 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

--ALCALDE: LO DIJISTE ABIERTO, PÁSALE EL MICRÓFONO. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: NADAMÁS QUE YO TEGO 
MUY CLARO CUALES SON LAS FUNCIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y DE 
LAS COMISIONES, Y AQUÍ EL LIC. ALBERTO LOYA LÓPEZ ES EL OFICIAL 
MAYOR, Y LAS FUNCIONES DE ÉL DE ACUERDO A SU TRABAJO ES LA DE 
PLANIFICAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR Y CONTROLAR LOS RECURSOS, ESTÁ 
MUY CLARO QUE ESAS SON LAS FUNCIONES DE ÉL Y QUE SI ÉL NO 
CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PUES SÍ SE HACE 
ACREEDOR A UNA SANCIÓN O A UN CUESTIONAMIENTO, ¿CUÁLES SON 
LAS FUNCIONES DE NOSOTROS EN TAL CASO? EL CONOCER 
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PRECISAMENTE LOS PASOS PERO NOSOTROS TENEMOS SI USTEDES 
RECUERDAN DENTRO DE NUESTRAS FUNCIONES COMO COMISIONES, 
REUNIONES DE TRABAJO Y AHÍ ES DÓNDE DECIMOS NOSOTROS CADA 
COMISIÓN CUÁL VA A SER NUESTRA PARTICIPACIÓN PARA SUMAR AL 
REQUISIMIENTO DE LOS PROYECTOS MUNICIPALES, NO TODOS 
ESTAMOS EN LA SITUACIÓN POR DESONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA O 
PROFESIONAL Y QUISIÉRAMOS ESTAR EN TODO, PERO SÍ TENEMOS LA 
POSIBILIDAD DE DECIR COMO DICE LA DOCTORA, A MÍ ME INTERESA 
PARTICIPAR, PROPONER Y ANALIZAR SOBRE EL PLAN QUE LA HE 
ESCUCHADO VARIAS REUNIONES QUE HA ASISTIDO EN ESE PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, ¿QUÉ HA FALTADO AQUÍ? REUNIRNOS, 
ARRASTRAR EL LÁPIZ PORQUE ESTE TRABAJO QUE HOY SE PRESENTA, EL 
PLAN, NO SÓLO ES UN DOCUMENTO TÉCNICO, ESTÁ CLARO QUE ES UN 
DOCUMENTO QUE ESTABLECE TAMBIÉN POLÍTICAS PÚBLICAS 
MUNCIPALES Y QUE LAS FUNCIONES DE UN AYUNTEMIENTO EN EL CASO 
DEL PRESIDENTE MUNCIPAL NO NADAMÁS DEBEN DE ATARSE AL 
PRESUPUESTO MUNCIPAL, SINO QUE SU OBLIGACIÓN DE ÉL ES SER UN 
GESTOR ANTE LAS DIFERENTES INSTANCIAS PARA LLEVAR AL MUNICIPIO 
A LOS VERDADEROS DESARROLLOS DENTRO DE LAS CARACTERÍSTICAS 
SEGÚN EL DIAGNÓSTICO QUE DA EL INEGI, EN OTRAS OCASIONES YO HE 
TENIDO LA GRAN OPORTUNIDAD DE HACER CONVENIOS CON LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMULIPAS, DONDE IVESTIGADORES 
ALUMNOS Y MAESTROS Y NOSOTROS QUIENES HEMOS PODIDO HACER 
DIAGNOÓTICOS EN AQUELLAS ÁREAS MARGINADAS Y HEMOS 
ENCONTRADO EL DIAGNÓSTICO, PERO ESO ES UN TRABAJO TÉCNICO Y 
QUE ES A LARGO PLAZO, ENTONCES QUÉ BUENO QUE HOY ANALIZAMOS 
YO QUSIIERA DOCTORA YA COMPROMETERNOS CON USTED A QUE 
ANALICEMOS ESTE PROYECTO PARA QUE NO OCURRA EN LOS 
PRÓXIMOS SIGUIENTES PRESUPUESTOS, QUE YA TENGAMOS PERO YA 
EL DOUMENTO DONDE ENTREGUEMOS AQUÍ PARA COMENZAR A 
ESTABLECER COMPROMISOS DE ESTAR EN LA ACTUALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO, NO ES UNA 
DISCUSIÓN EN LA QUE ALGUNOS QUERAMOS NO HACER LA 
OBSERVANCIA DE UNA BUENA ADMINISTRACIÓN, LO QUE OCURRE ES 
QUE NOSOTROS QUEREMOS QUE ESTE MUNICIPIO REPRESENTADOS 
POR TODOS NOSOTOROS, VEA LAS CARACTERÍSTICAS QUE NOS 
PERMITA A TODOS FORTALECER EL PROYECTO, SI ESTAMOS 
REOCNOCIENDO QUE POR PARTE DE UNOS Y DE OTROS NOS FALTÓ 
CONSOLIDAR Y CONOCER ESTOS PASOS METODOLÓGIOS QUE YO 
ENTIENO USTED SÍ LOS CONOCE Y ESTÁ CUMPLIENDO, ENTOCES HAY 
UNA PARTE QUE LE HACE FALTA CONOCER LOS PASOS METODOLÓGIOS 
PARA LLEGAR AL FIN ¿CUÁL ES EL FIN? QUE NO SE VAYA EL DINERO QUE 
SE REQUIERE PARA MEJORAR EL DESARROLLO DE NUESTRA 
COMUNIDAD, AHÍ ES EL PROPÓSITO, YO PIENSO, CREO QUE ESTAMOS 
EN UN MOMENTO DE ACUERD A LA EXPLICCION DE LA ORPUESTA DE 
GENERAR AHORITA PORQUE EL HECHO DE QUE USTED PRESENTE UN 
PLAN EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, NO QUIERE DECIR QUE SE VAYA 
A CEÑIR ESTRICTAMENTE A ESO, PORQUE PUEDE HABER 
MODIFICACIONES DE LA PROPIA NATURALEZA QUE NO PERMITA 
CONCLUIR UNA PROPUESTA Y QUE SE TENGA QUE MODIFICAR, 
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ENTONCES EN BASE A ESO YO CREO QUE AQUÍ O MÁS IMPORTANTE ES 
QUE YA SE HAN CUMPLIDO CON LOS PASOS, QUE ESTAMOS EN EL 
PROCESO DE NO DEJAR IR ESE PRESUPUESTO POR UN MAL 
ENTENDIMIENTO ENTRE UNOS Y OTROS, ES CUANTO. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 
GRACIAS REGIDORA DEFINITIVAMENTE VAMOS EN EL MISMO SENTIDO, 
DEBEMOS SEGUIR NUTRIENDO Y FORTALECIENDO ESTAS ESTRATEGIAS 
Y POR ESO QUERÍA ACLARAR ESTA DUDA VERDAD SI LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN HABÍAN LLEVADO A CABO ESTE ANÁLISIS PORQUE 
DENTRO DE LAS SESIONES PREVIAS A LO MEJOR NOS HA HECHO FALTA 
ANALIZAR QUE LAS OBRAS CUMPLAN CON TODAS LAS DISPOSICIONES 
COMO MARCAN LAS LEYES NORMATIVAS DE CADA ARTÍCULO, ASÍ 
COMO LO MENCIONÓ EL OFICIAL MAYOR PARA QUE TODOS PODAMOS 
QUEDAR SATISFECHOS CON QUE LAS OBRAS PÚBLICAS CUMPLAN CON 
LOS REQUERIMIENTOS TAMBIEN QUE PODAMOS LLEVAR A CABO EL DIA 
DE MAÑANA, PASADO MAÑANA MESAS DE TRABAJO PARA ATERRIZAR 
PRECISAMENTE LAS PRECISIONES A LS FICHAS TÉCNICAS QUE LOS 
COMPAÑEROS ESTAMOS RELIZANDO, AL FINAL DEL DÍA A NOSOTROS 
TAMBIÉN NOS APURA MUCHO QUE EL PLAN DE OBRA PÚBLCIA CUENTE 
CON LOS RECURSOS FEDERALES Y POR ESO PODEMOS CONVOCAR EL 
DÍA DE MAÑANA A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA UNA VEZ QUE 
PODAMOS ATERRIZAR CUESTIONES PUNTUALES COMO LO SEÑALÓ EL 
LICENCIADO, PARA QUE PUEDA SER APROBADO, DEFINITIVAMENTE 
HEMOS TENIDO ALGUNAS REUNIONES, LA COMISION HA TENIDO 
ALGUNAS REUNIONES, ME QUEDA CLARO QUE LOS COMPAÑEROS HAN 
ESTADO SOLICITANDO AL AREA TECNICA CORRESPONDIENTE LAS ACTAS 
DE LOS COMITÉS Y LO HAN HECHO POR ESCRITO, TIENEN LOS ACUSES 
DE RECIBIDO DE LA INFORMACIÓN QUE ESTÁN SOLICITANDO, PERO 
ELLOS NO HAN RECIBIDO LA INFORMACION Y TAMPOCO SE CUENTAN 
CON LOS ACUSES DONDE SE ENTREGÓ ESTA INFORMACIÓN, ESTA ES 
UNA PEQUEÑA APORTACIÓN, ENTONCES YO POR ESO CONSIDERO QUE 
DEBEMOS ANALIZAR, SENTARNOS MÁS A FONDO Y QUE EXISTA LA 
MISMA DISPOCISIÓN DE ESTE MOMENTO PARA ANALIZAR LOS TEMAS 
PUNTO POR PUNTO, AGRADEZCO LA DISPOSICIÓN QUE TIENE EL 
OFICIAL MAYOR PARA DE ATENDER TODAS NUESTRAS DUDAS Y 
TAMBIÉN LA DISPOSICIÓN QUE TIENE DE QUE INTEGREMOS UNA MESA 
DE TRABAJO PARA QUE ATERRICEMOS LAS FICHAS TÉCNICAS EN EL 
SENTIDO QUE DICE LA DOCTORA BEJAR Y NOS APEGUEMOS A 
LINAMIENTOS PARA SEGUIR NUTRIENDO EL FORTALECIMIENTO DE 
NUSTRA CIUDAD, NOSOTOROS CLARO QUE QUEREMOS QUE 
CONTEMOS CON LOS RECURSOS FEDERALES, PERO TENEMOS ALGUNAS 
CUESTIONES QUE DEBEMOS ACLARAR, ESA ES SOLO UNA 
CONSIDERACIÓN PUES ESPERO SEA RESPETADA. 

--ALCALDE: A MÍ SÍ ME GUSTARIA QUE SE PUNTUALIZARA EN ESTA 
SESIÓN DE CABILDO QUE SE PUNTUALIZARA PUNTO A PUNTO B, PUNTO 
C, PARA QUE NO ESTEMOS DÁNDOLE UN SHOW Y UN ROLLO A LA 
CIUDADANÍA QUE REALMENTE CREO QUE NO LO MERCEN, YO CREO 
PERMÍTEME, YA AHORITA TIENES EL USO DE LA VOZ, EL RGIDOR 
PUNTUALICE AQUÍ MISMO Y QUE SE COMPROMETA NO CONMIGO, CON 
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LA CIUDADANÍA Y AQUÍ MISMO NOSOTROS TAMBIEN NOS 
COMPROMETEMOS EN EL TRANSCURSO DE LA SEMANA ENTREGARLES 
LA INFORMACIÓN CON ACUSE DE RECIBO, FECHA HORA Y TODO Y YA LA 
PRÓXIMA SEMANA NOS VOLVEMOS A SENTAR A SESIÓN Y YA SE VEN 
LOS PUNTOS, PERO YO CREO QUE YA TANTO ROLLO QUE LE ESTAMOS 
DANDO, YA LLEVAMOS CUATRO MESES PERDIDOS DE 12 MESES Y NO ES 
JUSTO LO QUE LE ESTÁN HACIENDO AL CIUDADANO, PORQUE CUANDO 
HAY VOLUNTAD POLÍTICA YO CREO QUE YA AQUÍ VAMOS A RESUMIR 
TODO, VAMOS A SACAR LOS PUNTOS 1,2,3,4,5,6,7 LOS QUE SEAN Y 
NOSOTROS NOS COMPROMETEMOS A ESOS MISMOS PUNTOS LOS 
VAMOS A SACAR AQUÍ CON ACUSE DE RECIBO AL REGIDOR Y YA QUE EL 
REGIDOR SE LOS REPARTA O COMO USTEDES NOS VAYAN DICIENDO 
TAMBIÉN, SI QUIEREN A TODOS A TODOS SI QUIEREN AL REGIDOR AL 
REGIDOR, AQUÍ MISMO QUE QUEDE, QUE SE APUNTE Y YA LE VAMOS 
DANDO TRÁMITE Y SI NO LO VAN A VOTAR PUES NO LO VAN A VOTAR 
AUNQUE LES ENTGUEMOS TODO, ENTOCES VAMOS A PONER LOS 
PUNTOS, PONGAMOS AQUÍ QUE QUEDE, AQUÍ LOS VAMOS A EXHIBIR O 
NOS VAMOS A EXHIBIR SI NO TE LO ENTREGUÉ O SÍ, Y USTEDES VAN A 
HACER LAS CORRECIONES TODA LA SEMANA, CÁMBIAMELE AQUÍ, 
QUÍTALE ACÁ, PORQUE YA LES ENTEGAMOS TODAS LAS OBRAS, YA LAS 
CAMBIARON, YA PUSIERON DONDE USTEDES QUERÍAN Y LO VAN A 
VOTAR EN CONTRA, Y ESO QUE SEPA LA CIUDADANÍA, YA TUVIERON 
USTEDES ACCESO A TODAS LAS OBRAS, AHORA ESTÁN PIDIENDO OTRAS 
COSAS, VAMOS A JUGAR Y CREO QUE ES CORRECTO PERO YA PONEMOS 
LOS PUNTOS ESTOS Y SOBRE ESOS PUNTOS SE VOTA, ¿VA? ADELANTE 
REGIDOR. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 
GRACIAS SEÑOR ALCALDE, ME GUSTARÍA QUE COMO PRIMER PUNTO 
QUE CONSIDEREMOS QUE NOS SENTEMOS TODOS LOS ITENGRANTES 
DEL CABILDO Y QUE ANALICEMOS OBRA POR OBRA QUÉ LINEAMIENTO 
ORGÁNICO TIENE. 

--ALCALDE: PERO VAMOS A COMPROMETERNOS AQUÍ CON EL 
CIUDADANO PORQUE MIRA, A VER YA LLEVAMOS CUATRO MESES Y ESO 
YA NO ES JUSTO, A VER DE PERDIDO QUE E CIUDADANO VEA QUE NO 
HAY GANAS DE APROBARLO, A VER ESO QUE ME ESTAS PLANTEANDO 
AHORITA, PONGAMOS LOS PUNTOS AHORITA AQUÍ EN FRENTE DE LOS 
CIUDADANOS, NOS COMPROMETEMOS NOSOTROS A ENTREGAR VA DE 
NUEVO, PERO NO, NO VUELVAS A ENTRAR EN UNA DINÁMICA DE QUE 
USTEDES VAN A VER, LOS PUNTOS AHORITA USTEDES YA LO TRAEN 
AQUÍ, PONGAN EL DICTAMEN PONGAN TODO.  

--SECRETARIO: A VER, PERDÓN YA NOS ESTAMOS METIENDO EN LA 
DISCUSIÓN ENTONCES YA SALDRÍAMOS DEL TEMA INFORMATIVO Y 
ENTRARÍAMOS YA EN LA DISCUSIÓN DÓNDE EMPIEZAN A CONTAR LAS 
PARTCICIPACIONES, REGIDOR BENITES TIENE EL USO DE LA VOZ. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: MI PROPUESTA 
CONCRETA ES QUE SE VOTE HOY, QUIEN NO QUIERA Y LE ENCUENTRA 
MUCHAS FALLAS Y MUCHOS TECNISISMOS AL PROGRAMA DE OBRA, 
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QUE LO MANIFIESTEN, CREO QUE YA LO DISCUTIMOS BASTANTE, AYER 
DIJIMOS UNA COSA QUE ESTABA TODO RESUELTO Y HOY SALEN OTRAS, 
YO NO CREO QUE DEBAMOS DARLES MAS LARGAS, SINO LO QUIEREN 
VOTAR Y NO ESTÁN DE ACUERDO Y LE ENCUENTRAN MUCHO 
ROMANTICISMO A LA PLANEACIÓN Y ALGUNOS OTROS TEMAS LO 
RESPETO Y SI HAY CONCRETOS PUNTOS QUE QUIERAN SOLICITAR QUE 
LOS HAGAN, PERO QUE SE VOTE Y SE DIGA QUIEN NO ESTÁ DE 
ACUERDO, ES MI PROPUESTA, ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: ¿ÁLGUIEN MÁS? REGIDORA BEJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: A VER ES EL PUNTO QUE YO 
QUIERO QUE ME ACLAREN, ESTÁN PRETENDIENDO QUE SE VOTE 
AHORITA, ACABO DE ESCUCHAR QUE. 

--ALCALDE: SE VA A VOTAR Y SE VA A SACAR LOS PUNTOS AL ÚLTIMO. 

--SECRETARIO: AHORITA ESTÁ ENLISTADO EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA PARA SU VOTACIÓN. 

--ALCALDE: ES VOTACIÓN ESTA, PERO TAMBIÉN VAMOS A PONER LOS 
PUNTOS AQUÍ AL ÚLTIMO EXACTAMENTE LOS CINCO O SIETE LOS QUE 
ME DIGAN AQUÍ PÚBLICMENTE Y NOS VAMOS A PONER NOSOTROS A 
TRABAJAR EN ENTREGARLES LA INFORMACIÓN SINO LLEGA. 

--ADRIANA BEJAR FLORES: ESTÁ EN EL ORDEN DEL DÍA LA VOTACIÓN 
ESTA, ¿VERDAD? 

--SECRETARIO: BIEN, ¿ÁLGUIEN MÁS QUERÍA PARTICIPAR? REGIDOR 
BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ ERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: SÍ REGIDORA, ESA ERA 
MI PROPUESTA QUE SE VOTE Y SI NO ESTÁN DE ACUERDO, AQUÍ VA 
QUEDAR CLARO QIEN NO ESTA DE ACUERDO EN QUE SE AVANCEN LAS 
OBRAS, SE PONGAN DE MANIFIESTO LOS PUNTOS QUE HACEN FALTA Y 
YA SE CONTINÚA, ES CUÁNTO. 

--ALCALDE: YO SÍ QUISIERA CEDERLE EL USO DE LA VOZ A JORGE ADÁN 
CONTRERAS GALVÁN, PRESIDENTE LA CMIC, PÁSALE UN MICRÓFONO 
POR FAVOR. 

--C. JORGE ADÁN CONTRERAS GALVÁN: BUENAS TARDES, 
PRIMERAMENTE GRACIAS POR DARME ACCESO AQUÍ Y ESTAR 
PRESENTE, QUIERO AGRADECER ABIERTAMENTE CON RESPETO LO DIGO 
A TODO LO QUE SE HA VISTO Y SE HA DICHO CON TODO RESPETO 
SECRETARIO, REGIDORES, CIERTAMENTE MI PREOCUPACION O LA 
SITUACION QUE VENIMOS MANEJANDO NO ES ESTE AÑO SON TODOS 
LOS AÑOS Y EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS ESTAMOS VUELTA Y 
VUELTA QUE CUANDO SALE LA OBRA, Y PARA ESTE CASO NO 
CIERTAMENTE QUE ASISTAMOS A LAS REUNIONES DE TRABAJO, PARA 
ESTE CASO SE DIO PORQUE YO PREGUNTNADO BUENO PUES QUE ES LO 
QUE PASA PUEDO YO ESCUCHAR LA SITUACIÓN BUENO LA HE VENIDO 
ESCUCHANDO CON RESPETO, RESPETO YO SUS OPINIONES Y DEMÁS 
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PERO NO QUIERO DEJAR PASAR MI COMENTARIO, NOS DEDICAMOS A 
LA CONSTRUCCIÓN ES UNA PREOCUPACION DE LAS EMPRESAS PERO 
MÁS ALLÁ DE LAS EMPRESAS YO HABLARÍA DE LOS TRABAJADORES DE 
LAS EMPRESAS PERO ME VOY UN POCO MAS ALLÁ CIERTAMENTE LOS 
QUE NOS VISIAN Y TENEMOS CONVENIOS SON LOS SINDICATOS QUE 
CONSTANTEMENTE VAN A LA CÁMARA, TENEMOS BUENA RELACIÓN 
CON ELLOS, Y LES DIGO NO NADAMAS DE AQUÍ DEL MUNICIPIO EN 
GENERAL, NOSOTROS LES INFORMAMOS O ESTAMOS VINCULADOS Y SI 
NOS DAMOS CUENTA Y TENEMOS LA INFORMACION DE DECIRLES 
CUÁLES SON LAS OBRAS QUE VAMS SOLICITANDO A LAS DEPENDENCIAS 
PERO NO QUERÍA DEJARLO PASAR NI DAR MI OPINIÓN DE QUE 
ESTAMOS EN LA BUENA DECISIÓN DE USTEDES SIN METERME MÁS ALLÁ 
DE LAS OPINIONES DE USTEDES ESTAMOS CON  ESA PREOCUPACIÓN DE 
EMPEZAR A TRABAJR, GRACIAS. 

--SECRETARIO: MUCHA GRACAS AL PRESIDENTE DE LA CMIC 
DELEGACION TAMAULIPAS CENTRO, BIEN ESTAMOS EN LA DISCUSIÓN 
DEL TEMA, REGIDOR HINOJOSA. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: PUES SOLO PARA 
PUNTUALIZAR, NO ES QUE NO QUERAMOS TRABAJAR EN LAS OBRAS SÍ 
ESTAMOS DE ACUERDO, SIMPLEMENTE PEDIMOS UNA INFORMACIÓN 
DE HECHO AQUÍ EN EL ACTA DE LA SESIÓN SE PIDIÓ EL 21 DE MARZO Y 
VERLA AHORITA EN PLENA SESIÓN CON FECHA DEL 27 ME DEJA CLARO 
QUE HAY UNA OPACIDAD DE CÓMO ESTAMOS PIDIENDO LA 
INFORMACIÓN Y UNA VEZ QUE SE PIDE SE ANALIZA Y SALEN LAS MESAS 
DE TRABAJO, Y CON ESO YA PODEMOS ARGUMENTAR QUE SÍ O QUE NO, 
DE HECHO YO NO ESTOY EN CONTRA ME GUSTARÍA LA PRIMERA 
PROPUESTA QUE HIZO EL ALCALDE QUE ERA QUE SE VOTE LA OTRA 
SEMANA PERO YA CON LA INFORMACIÓN QUE TENEMOS, A MÍ 
PERSONALMENTE ME SORPRENDIÓ MUCHO VER QUE YA ESTABA EL 
DICTAMEN QUE PEDÍ DESDE EL 21 DE MARZO CON FECHA DEL 27 
ENTONCES EL PLAN QUE SE ME ENTREGÓ PARA ANÁLISIS PREVIO AL 27 
NO ESTABA DICTAMINADO, ENTONCES HAY MUCHAS 
INCONGRUENCIAS QUE ME GUSTARÍA SOLVENTARLAS Y ENCANTADO 
YA CON TODA LA INFORMACIÓN SE VOTA EL VOTO PERTINENTE, PERO 
AL VER ALGO QUE PEDÍ HACE DOS SEMANAS NO SE ME HA ENTREGADO 
Y SE ME PONE AHORITA EN PLENA SESIÓN SÍ ME DEJA BASTANTE 
SOPRENDIDO DE POR QUÉ, INCLUSO AYER EN LA PREVIA DIJE, QUIERO 
EL ACTA DE INTEGRACIÓN Y EL ACTA DEL DICTAMEN Y LOS QUE 
ESTABAN EN LA PREVIA LO SABEN, PEDÍ EL ACTA DEL DICTAMEN DEL 
COMITÉ TÉCNICO PARA EL PLAN DE OBRA Y NO SE ME ENTREGÓ, 
ENTONCES, ESA ES MI APORTACIÓN, ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: ¿NO SE SUBIÓ, JORGE VÁZQUEZ?  

--C. JORGE ALBERTO VÁZQUEZ LÓPEZ: BUENAS TARDES HONORABLE 
CABILDO, ESTE SÍ SE SUBIÓ A SU GRUPO EL ACTA DE INTEGRACIÓN, YA 
ESTÁ AHÍ EN LOS GRUPOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIGITALES. 

--SECRETARIO: PERDÓN REGIDOR, YA AGOTÓ SUS TRES 
PARTICIPACIONES, NO, YA TIENE TRES PORQUE HABÍA PARTICIPADO 
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ANTES DE LA DISCUSIÓN, UNA VEZ, AHORITA OTRA, YA SON TRES 
PARTICIPACIONES. BUENO ESTAMOS EN LA DISCUSIÓN, ¿ÁLGUIEN MÁS 
QUE QUIERA PARTICIPAR? REGIDORA BEJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: QUIERO PRECISAR QUE LAS 
OBSERVACIONES QUE HIZO EL PRESIDENTE MUNCIIPAL NO SON COMO 
TAL OCURRIERON LAS COSAS, EN REALIDAD NO SE OBTUVO LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA PODER TOMAR UNA DECISIÓN, 
QUIERO RECARCARLO Y QUE QUEDE ASENTADO Y NO SE SUBIÓ A 
MEDIOS DIGITALES ESTA ÚLTIMA QUE APENAS EN PLENA SESIÓN COMO 
LO DIJO EL COMPAÑERO SE ACABA DE PRESENTAR, ES CUÁNTO. 

--SECRETAIO: MUY BIEN, SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA, SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: A MÍ ME PARECEN MUY 
DESAFORTUNADOS LOS COMENTARIOS QUE SE VIERTEN POR NUESTRO 
ALCALDE EN ESE SENTIDO, LO CIERTO ES QUE NO HAY COMO TAL UNA 
OPOSICIÓN QUE TENGA QUE VERSE DE QUIENES NO ESTEMOS DE 
ACUERDO PORQUE TENEMOS EL DERECHO DE MANIFESTARNOS Y LO 
CIERTO ES QUE PUES ACABA DE QUEDAR PATENTIZADO EN SESIÓN QUE 
NO NOS FUE COMAPRTIDA LA INFORMACIÓN CON ANTERIORIDAD, EL 
PROPIO OFICIAL SE DIJO QUE NO SE TENÍA NI SIQUIERA PARA SI QUIERA 
PROYECTAR EL ACTA DONDE ESTÁ LA REMISIÓN Y EL DICTAMEN, LUEGO 
ENTONCES COMO ES POSIBLE QUE CON RESPONSABILIDAD NOS PIDAN 
QUE EMITAMOS UN PRONUNCIAMIENTO Y UNA APROBACIÓN SOBRE 
ALGO QUE DISTA MUCHO DE CUMPLIR CON LAS PREMISAS ESCENCIALES 
PARA LA EMISION DESE TIPO DE PLAN, NI SIQUIERA DEBIÓ DE HABER 
SIDO PRESENTADO A LA COMISIÓN SINO CONTABA CON ESE DICTAMEN 
CON OPORTUNIDAD, ENTONCES ES MUY IMPORTANTE QUE ESO SE 
TOME CON CONSIDERACION AFUERA PORQUE TAMBIEN DEBE SER 
JUZGAD POR LOS CIUDADANOS PORQUE NOSOTROS ESTAMOS 
TRATANDO DE OPERAR OCN LA MAYOR TRANSPARENCIA Y ESTAMOS 
CON TODA LA DISPOSICIÓN DE QUE LAS COSAS SE HAGAN BIEN. 

--ALCALDE: SÍ QUIERO PRECISAR QUE LA PROPUESTA QUA ACABO DE 
HACER ES PARA QUE NO SE TENGAN PRETEXTOS, SE VA PUNTUALIZAR 
LOS PUNTOS QUE CADA UNO DE USTEDES VA A PEDIR Y QUE NOSOTROS 
LES VAMOS A ENTREGAR, Y AQUÍ PÚBLICAMENTE LOS VAMOS A SUBIR 
LOS QUE SUBMOS O LO QUE NOS HAYA FALTADO TAMBIÉN, Y CON ESO 
VAMOS A EVITAR QUE AL ÚLTIMO NOS HAYA FALTADO LA CREDENCIAL 
DE ELCTOR DE LOYA, ENTONCES YO CREO QUE SE TRATA DE PONERNOS 
DE ACUERDO, PERO SOBRE TODO NO DARLE TANTO ROLLO AL 
CIUDADANO, EN NINGÚ MOMENTO HE QUERIDO OFENDER A NADIE DE 
LOS QUE ESTAOS AQUÍ, CLARO QUE TODOS TIENEN DERECHO VERDAD, 
EN NINGÚN MOMENTO QUISE HACER ALARDE DE ALGUNA OFENSA A 
NADIE, TODO MI RESPETO PARA LA SÍNDICA PARA LOS REGIDORES 
PORQUE YO YA HE ESTADO AQUÍ EN ESTA SALA TRES VECES, UNA COMO 
REGIDOR Y DOS VECES COMO ALCALDE, LO QUE SÍ SUGIERO ES QUE AL 
TÉRMINO DE LA VOTACIÓN SE PONGAN LOS PUNTOS DE USTEDES Y 
AQUÍ MISMO SE VA A VER EN LA SIGUIENTE VOTACIÓN, PARA QUE YA 
NO SAQUEN QUE PORQUE LLEGÓ DESPEINADO, QUE PORQUE LLEGÓ 
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CON LOS ZAPATOS NO ESTABAN BOLEADOS Y PUES SE VA SEGUIR 
INVENTANDO COSAS, AQUÍ EN FRENTE DE TODOS LOS VAMOS A SACAR, 
CADA UNO DE USTEDES LOS VA A PONER Y NOSOTROS LES VAMOS A 
ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN TIEMPO Y FORMA. 

--SECRETARIO: REGIDORA BEJAR, SERÍA SU TERCERA PARTICIPACIÓN. 

-REGIDOA ADRIANA BEJAR FLORES: MUY BIEN, QUIERO HACER LA 
PRECISIÓN NADAMÁS DE QUE EL OBLIGADO A PRESENTAR LA 
INFORMACIÓN TAL CUAL ESTÁ DETERMINADO ES LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS TAL CUAL LA METODOLOGÍA MARCADA DESDE EL 
NIVEL FEDERAL DISPONIBLE DESDE EL AÑO PASADO, QUIERO HACER ESA 
PRECISIÓN, LOS OBLIGADOS POR LAS PALABRAS QUE HA EXPRESADO 
HACE UN MOMENTO NUESTRO PRESIDENTE MUNCIPAL, QUIERO 
ENFATIZAR ESO, LOS OBLIGADOS SON LOS QUE PREPARAN LA 
INFORMACIÓN DE ACUERDO A UNA METODOLOGÍA PREESTALECIDA 
PARA QUE NOSOTROS TENGAMOS LOS ELEMENTOS SUFICIENTES, NO 
PODEMOS EN CADA REUNIÓN PREVIA ESTAR PUCHANDO 
INFORMACIÓN, PORQUE SE ENTIENDE QUE QUIEN LA VA A 
PROPORCIONAR ES EL RESPONSABLE CORRESPONDIENTE DE LOS 
PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA, NO HAY ROLLO SIMPLE Y 
SENCILLAMENTE SEÑOR PRESIDENTE ESTAMOS CUMPLIENDO NUESTRA 
OBLIGACIÓN COMO EDILES, PERO QUIEN DEBE DE PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN ES QUIEN PRESENTA EL PROYECTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
ES CUÁNTO.  

--SECRETARIO: MUY BIEN, ¿ÁLGUIEN MÁS? SÍNDICO. 

--ALCALDE: LA SÍNDICO POR FAVOR, Y DESPÚES EL SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ME PARECE QUE RESULTA 
INCONGRUENTE QUE SE SOMETA A VOTACIÓN COMO TAL EL 
PROGRAMA O EL PLAN Y QUE DESPUÉS SE ASIENTEN CUÁLES SON LOS 
DATOS QUE SE PRETENDEN SE SUBSANEN, ES UNA INCONGRUENCIA 
TOTAL, LO QUE DECÍA YO PRIMERO VA EL UNO Y LUEGO VA EL DOS, NO 
ES POSIBLE QUE SE PRETENDA QUE SE SOMETA A VOTACIÓN ALGO 
RESPECTO DE LO CUAL NO SE TIENE LA INFORMACIÓN TOTAL, ES UN 
SALTO DE FE QUE NO CABE EN LUGAR, BUENO VUELVO A REITERAR 
TODO, ME PARECE QUE ES UNA INCONGRUENCIA QUE SE PRETENDA 
QUE SE SOMET A VOTACIÓN EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA EN LOS 
TÉRMINOS EN LOS QUE YA QUEDÓ PATENTIZADO EVIDENCIADO EN LA 
SESIÓN, COMO DECÍA PRIMERO VA EL UNO LUEGO VA EL DOS, 
ENTONCES NO ES VIABLE QUE PRETENDAN QUE SE APRUEBE PRIMERO 
Y QUE DESPUÉS SE ASIENTEN LOS PUNTOS QUE HABRÍA QUE 
SOLVENTAR, NO TIENE NINGUNA LÓGICA NI NINGUNA CONGRUENCIA 
ES PARTE DE LO QUE NO SERÍA RESPONSABLE EFECTUAR, PRIMERO 
TENDRÍA QUE ESTAR SOLVENTADO PREVIO A QUE SE METIERA A 
VOTACIÓN, CONSIDERO YO. 

--SECRETARIO: YO CON VOZ INFORMATIVA QUISIERA PARTICIPAR PARA 
COMENTARLES EL POR QUÉ SE ESTÁ CONTROVERTIENDO ESTA 
SITUACIÓN, ES QUE A FALTA DE, DE MANERA INFORMATIVA PUEDO 
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INTERVENIR, A FALTA DE UN DICTAMEN QUE PRECISAMENTE NO NOS 
ADVIRTIÓ DE LA FALTA DE CIERTAS DOCUMENTACIONES, ES POR ESO, 
POR LO QUE QUEDA ABIERTO COMO QUIERA EL PUNTO PARA SU 
VOTACIÓN, AHORA SÍ, ¿ÁLGUIEN QUE DESEE PARTICIPAR? 

--ALCALDE: SÍ, SIGUE EL SÍNDICO. 

---SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SECRETARIO, SON SU 
PERMISO PRESIDENTE, CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN 
A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE 
ESTE HONORABLE CABILDO Y APROVECHO Y SALUDO Y DOY LA 
BIENVENIDA AQUÍ A LOS REPRESENTANTES DE LAS DIFERENTES 
CÁMARAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y ASOCIACIONES AQUÍ PRESENTES, 
HOY DEBERÍA SER UN DÍA DE GRAN TRASCENDENCIA PARA NUESTRO 
MUNICIPIO. DESDE EL 13 DE FEBRERO DE ESTE AÑO, SE TURNÓ EL 
PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA CON EL OBJETIVO DE ANALIZAR, DEBATIR 
Y FORTALECER CADA UNA DE SUS PROPUESTAS. HAN SIDO SEMANAS DE 
TRABAJO, DIÁLOGO Y COMPROMISO, TANTO DE LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, COMO CON LOS DISTINTOS MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO, EN LAS QUE SE HA DEMOSTRADO EL INTERÉS DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN POR CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO PARA NUESTRA 
CIUDAD. ES POR ELLO QUE HOY, CON GRAN SATISFACCIÓN, 
RECONOCEMOS QUE, GRACIAS AL LIDERAZGO DE NUESTRO PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, ESTE IMPORTANTE 
PROGRAMA SERÁ APROBADO. SU VISIÓN Y DETERMINACIÓN HAN SIDO 
CLAVE PARA QUE ESTE PLAN SE MATERIALICE, RESPONDIENDO A LAS 
NECESIDADES MÁS URGENTES DE NUESTRA COMUNIDAD Y 
ASEGURANDO UN DESARROLLO EQUITATIVO PARA TODOS LOS 
SECTORES DE VICTORIA. ESTE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 
REPRESENTA MÁS QUE INFRAESTRUCTURA; REPRESENTA BIENESTAR, 
PROGRESO Y OPORTUNIDADES PARA NUESTRAS FAMILIAS. A TRAVÉS DE 
ÉL, SE IMPULSARÁN PROYECTOS QUE MEJORARÁN NUESTRAS 
VIALIDADES, OPTIMIZARÁN LOS SERVICIOS BÁSICOS Y FORTALECERÁN 
LA INFRAESTRUCTURA URBANA, BENEFICIANDO TANTO A LAS 
COLONIAS COMO A LAS ZONAS RURALES DE NUESTRO MUNICIPIO. POR 
ELLO, Y CON PLENA CONVICCIÓN DE QUE ESTE PLAN RESPONDE A LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS Y CONTRIBUIRÁ AL CRECIMIENTO 
ORDENADO DE NUESTRA CIUDAD, EXPRESO MI VOTO A FAVOR DE SU 
APROBACIÓN. SIGAMOS TRABAJANDO JUNTOS POR UN VICTORIA MÁS 
PRÓSPERO, MÁS FUERTE Y CON MEJORES CONDICIONES PARA TODOS. 
Y COMO DICE NUESTRO ALCALDE, LAS OBRAS DE VICTORIA SE QUEDAN 
AQUÍ EN VICTORIA, ES CUÁNTO. MUCHAS GRACIAS. 

 --SECRETARIO: REDIGOR. 

--REGIDOR ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS: BUENAS NOCHES A 
TODOS DE ESTE GRAN CUERPO COLEGIADO PRIMERAMENTE DARLE LA 
BIENVENIDA A LAS DIFERENTES CÁMARAS QUE REPRESENTAN AQUÍ EN 
VICTORIA, BIENVENIDOS Y BUENO AQUÍ ESCRIBÍ UNAS LETRAS CON 
TODO EL AMOR DEL MUNDO PARA NUETRA BELLA CAPITAL, 
PRIMERAMENTE SALUDAR A NUESTRO ALCALDE DE ESTE GRAN CUERPO 
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COLEGIADO NUEVAMENTE, SECRETARIO PÚBLICO EN GENERAL. HOY, 
COMO LO DICE MI COMPAÑERO EL SÍNDICO, DEBEMOS DE ESTAR DE 
FIESTA YA QUE NO DUDAMOS DE LAS SANAS VOLUNTADES QUE ESTA 
ADMINISTRACIÓN PRETENDE MEDIANTE ESTE PLAN DE OBRA EJECTUAR 
PARA BENEFICIO DE NUESTRA BELLA CAPITAL, ES IMPORNATE EN ESTE 
IMPORTANTE MOMENTO DE NUESTRA GESTIÓN TENGO EL HONOR DE 
MANIFESTAR MI VOTO A FAOR DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA PARA 
EL AÑO 2025 EL CUAL TENGO TODA LA FE QUE SE VA A APROBR POR EL 
BIEN DE NUESTRA BELLA Y HERMOSA CAPITAL, YA QUE ESTE 
PROGRAMA REPRESENTA UN AVANCE SIGNIFICATIVO PARA NUESTRA 
CIUDAD; PUS ESTÁ DISEÑADO PARA MEJORAR NUESTRA 
INFRAESTRUCTURA, EL BIENESTAR DE NUESTROS CIUDADANOS Y LA 
CALIDAD DE VIDA DE CADA UNO DE LOS VICTORENSES, QUIERO 
EXPRESAR MI SINCERO AGRADECIMIENTO A TODO ESTE GRAN CUERPO 
COLEGIADO POR LLEGAR A ESTOS DIÁLOGOS Y TENGO TODA LA FE DEL 
MUNDO QUE SALDREMOS POSITIVOS ANTE ESTE PLAN DE OBRA, A 
NUESTRO ALCALDE EDUARDO GATTÁS POR PROMOVR ESTE PROGRMA 
CON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DE MANERA COLABORATIVA SU 
APERTURA Y DISPOSICIÓN DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
PARA ESCUCHAR Y TRABAJAR EN CONJUNTO CON CADA UNO DE LOS 
REGIDORS QUE HAN PERMITIDO QUE ESTE PROYECTO REFLEJE LAS 
VERDADERAS NECESIDADES DE NUESTRA COMUNIDAD, SÍ SABEMOS 
QUE LAS OBRAS PÚBLICAS SON FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO 
DE CUALQUIER CIUDAD A TRAVÉS DE ESTE PROGRAMA, ESTAMOS 
SENTANDO LAS BASES PARA UNA VICTORIA MÁS MODERNA 
CONECTADA Y EFICIENTE, LAS MEJORAS EN CLALLES, DRENAJES, 
ALUMBRADO Y ESPACIOS PÚBLICOS Y OTRAS ÁREAS CLAVES SERÁN DE 
GRAN BENEFICIO PARA TODOS, Y BIEN, NUEVAMENTE AGRADEZCO 
PORQUE TENGO TODA LA FE DEL MUNDO QUE ASÍ SERÁ TODOS LOS 
REGIDORES POR SU COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD AL RESPALDAR 
ESTE PLAN, EL TRABAJO EN CONJUNTO QUE HEMOS REALIZADO ES UN 
REFLEJO DEL COMPROMISO QUE TENEMOS CON EL DESARROLLO DE 
NESUTRA CIUDAD Y EL BIENESTAR DE SUS HABITANTES, CON ESTE VOTO 
A FAVOR REAFIRMAMOS NUESTRA VOLUNTAD DE SEGUIR TRABAJANDO 
POR UN VICTORIA MEJOR, UNA CIUDAD CON MÁS OPORTUNIDADES Y 
CON INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD PAR TODOS, ESTO ES SOLO EL 
INICIO DE MUCHAS MÁS ACCIONES QUE SEGUIRÁN Y TENGO LA 
CERTEZA QUE CON UNIDAD Y ESFUERZO LOGRAREMOS GRANDES 
COSAS PARA NUESTRA QUERIDA VICTORIA, GRACIAS A TODOS USTEDES 
Y BUENO SIEMPRE POR EL BIEN DE LA COMUNIDAD SALUDO A TODOS 
LOS CIUDADANOS Y LES ASEGURO QUE CONTINUAREMOS LUCHANDO 
POR MEJORAR NUESTRA CIUDAD, VIVA VICTORIA TAMAULIPAS Y ME DA 
MUCHO GUSTO QUE ESTEMOS YA LLEGANDO A UN ACUERDO QUE YA 
SE ESTÁ REDUCIENDO A LA FALTA QUE HAY QUE RESPETAR TAMBIÉN 
LAS EXPRSIONES DE NUESTROS REGIDORES, SE ESTÁ LLEGANDO A UN 
GRAN ACUERDO Y AQUI QUEDAREMOS EXHIBIDOS ANTE EL PÚBLICO 
QUE ESTAMOS NOSOTROS, COMO REGIDORES TENEMOS LA 
OBLIGACIÓN DE COORDINAR Y VIGILAR QUE SE EJECUTEN LOS 
ACUERDOS Y BUENO TAMBIÉN RESPETANDO LAS RESPONSABILIDADES 
DE CADA INSTANCIA COMO AYUNTAMIENTO LE CORRESPONDE Y LOS 
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REGIDORES HASTA DONDE PODEMOS LLEGR, CLARO QUE SI SE LLEGA A 
EJEUTAR ALGO EN CONTRA PUES NOSOTROS INMEDIATAMENTE 
ACTUAREMOS PARA SU INMEDIATA SANCIÓN, SIN DUDA TENEMOS 
TODA LA CONFIANZA, CREO QUE FUIMOS ELEGIDOS PARA GOBERNAR 
VICTORIA CADA QUIEN DESDE SU TRINCHERA Y BUENO TENEMOS QUE 
CONFIARNOS Y AQUÍ AL FINAL DE CUENTA LOS QUE ESTÁN EN JUEGO 
SON LA CIUDADANIA, DECIRLES QUE CON TODO EL AMOR DEL MUNDO 
CONFIAMOS EN QUE VICTORIA SEGUIRÁ TRANSFORMÁNDOSE, DIOS 
LOS BENDIGA, SU AMIGO ÓSCAR NARVÁEZ.  

--SECRETARIO: MUY BIEN, ¿QUIÉN MÁS? 

--REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA: COMPAÑERO NO SÉ 
A QUÉ SE REFIERE CON SANCIÓN, PERO BUENO, YO EL DICTAMEN Y MI 
VOTO VA A SER EN CONTRA PORQUE EL DICTAMEN NO ERA POSIBLE 
CONCLUIRLO CON LA FALTA DE INFORMACIÓN COMO SE NOS HA 
PRESENTADO, ES CUANTO.  

--SECRETARIO: ¿ÁLGUIEN MÁS? REGIDORA CARMELITA. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: NADAMÁS ES 
UN MINUTO PORQUE SÍ ME SIENTO MAL DE ESCUCHAR A MI 
PRESIDENTE MUNICPAL LLAMAR SHOW AL DEBATE QUE SOSTUVO LA 
DOCTORA BEJAR CON NUESTRO OFICIAL MAYOR, SHOW, ROLLO, LA 
VERDAD LOS QUE MÁS BIEN ME ANTECEDIERON EN LA VOZ, MIS 
COMPAÑEROS REGIDORS ELLOS SÍ SE ECHARON UN SHOW Y HASTA 
ROMÁNTICO Y TEATRAL, ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: BIEN, ¿ÁLGUIEN MÁS?, NO HABIENDO MÁS 
PARTICIPACIONES. UNA VEZ QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS 
PARTICIPACIONES CONFORME A LOS DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES 
NOMINALES EN TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, 
INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES 
CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARÁ DE FORMA 
INDIVIDUAL.  

PARA TAL EFECTO EMPEZAMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA. 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO?. 
 

SINDICO LILI GARCÍA FUENTES    EN CONTRA 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 
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REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    EN CONTRA 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  EN CONTRA 

REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   EN CONTRA 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA EN CONTRA 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE EN CONTRA 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ EN CONTRA 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   EN CONTRA 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO EN CONTRA 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO ABSTENCIÓN 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   EN CONTRA 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO EN CONTRA 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  ABSTENCIÓN 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ ABSTENCIÓN 

 PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 
 

--- NO SE APRUEBA POR: 
 

(    10   ) VOTOS A FAVOR. 
(    11   ) EN CONTRA. 
(    3     ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

• ACUERDO 74/03/04/2024-2027: NO SE APRUEBA EL PROGRAMA 
DE OBRA PÚBLICA 2025, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 

--REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: PERDÓN SECRETARIO, 
ANTES DE PASAR AL PRÓXIMO PUNTO, ¿VAMOS A PUNTIALIZAR LO QUE 
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HACE FALTA AHORITA O HASTA EL FINAL? O SOLO SERÁ ASUNTO DE LA 
COMISIÓN, ¿SERÁ PÚBLICO?. 

--ALCALDE: LO VAMOS A DEJAR LOS PUNTOS AQUÍ EN LA MESA CON LOS 
CIUDADANOS, QUE QUEDE ABIERTO ASÍ PARA YA SACAR LAS 
SOLUCIONES PARA IR PUNTUALMENTE DEFINIENDO TODAS LAS DUDAS 
DE CADA UNO DE ELLOS. PUES AHORITA, ¿NO?. 

--SECRETRIO: TOMO NOTA DE LOS PUNTOS A CONSIDERAR PARA LA 
SOLVENTACIÓN DEL PLAN DE OBRA PÚBLICA, SÍNDICO. 

--SINDICO LILI GARCÍA FUENTES: EL ACTA DE LA REVISIÓN Y EL 
DICTAMEN QUE HAYA EMITIDO EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, QUE 
SEA CORRESPONDIENTE PUES A LA FECHA A LA QUE SE NOS FUE 
PRESENTADO O SE EMPEZÓ A CIRCULAR ESE PROYECTO.   

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: YO VOTÉ A FAVOR 
PORQUE CREO QUE ES UN PLAN DE OBRA 2025, ES UN PROYECTO QUE 
REFLEJA EL COMPROMISO DE ESTA ADMIISTRACIÓN CON EL 
BIENESTAR DE NUESTRA GENTE Y EL COMPROMISO DE VICTORIA, Y 
REUNIMOS TODOS LOS REQUISITOS JURÍDICAMENTE Y NO FALTAMOS 
A ELLOS, PUES ESTE DINERO QUE ESTÁ DESTINADO PARA EL 
DESARROLLO DE LA OBRA PÚBLICA SERÍA CONTEMPLADO PARA ESO, 
SINO DE LO CONTRARIO SE PERDERÍA.  

--ALCALDE: SI ME LO PERMITEN, PARA HACERLO MÁS ÁGIL, ¿POR QUÉ 
NO NADAMÁS HABLAN LOS QUE VOTARON EN CONTRA? SI QUIEREN, 
SINO HABLAMOS TODOS, USTEDES LO QUE ME DIGAN, PORQUE AL 
FINAL DE CUENTA LOS QUE VOTARON EN CONTRA SON A LOS QUE LES 
DEBERÍAMOS DE DARLES LA INFORMACIÓN, SÍ REGIDORA, CLARO. 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: YO VOTÉ A FAVOR PORQUE 
ESTOY ESPERANDO QUE ARREGLEN MI CALLE MI CAMINO REAL A 
TULA, POR ESO VOTÉ A FAVOR, GRACIAS.   

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PERFECTO, BUENO A MÍ ME 
QUEDA BIEN CLARO QUE ESTUVIMOS EN UN ACUERDO DONDE AL 
ESTAR HACIENO USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO LOYA SE 
ESTABLECIÓ QUE PARA EL FAIS SE SIGUIERA LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA EN ESTOS LINEAMIENTOS Y EN ESTE APOYO QUE NOS 
LLEVA DE LA MANO. 

--ALCALDE: LOYA, ¿AQUÍ ESTÁS, VERDAD?. 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PARA LA PLANEACIÓN Y HACER 
EL COTEJO CORRESPONDIENTE, ESE ES EN RELACIÓN AL FAIS, POR 
SUPUESTO QUE PARA EL FAIS Y EL RESTO DE LAS APORTACIONES QUE 
SE ENLISTARON, SINO APLICA LO DEL FAIS POR LEYES QUE USTEDES 
TENGAN QUE OBSERVAR, ENTONCES POR LO MENOS ESTABLECER LAS 
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ZONAS MARGINADAS VULNERABLES PRIORITARIAS SIGUIENDO LO 
MARCADO EN EL ESTUDIO SOCIODEMOGRÁFICO DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2040, AL QUE YA HICE 
REFERENCIA. YO NADAMÁS TENGO ESOS DOS PUNTOS, ES BASTO AHÍ 
VERDAD, PERO TENGO ESOS DOS PUNTOS SOLAMENTE. 

--ALCALDE: SÍ ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE SEAN NADAMÁS LOS 
QUE VOTARON EN CONTRA, CLARO REGIDORA. 

--REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL: YO VOTÉ A 
FAVOR PORQUE PEDÍ EL APOYO DE UNAS RAMPAS EN LA SECUNDARIA 
CUATRO Y CREO QUE COMO REGIDORES TAMBIÉN ES NUESTRA 
OBLIGACIÓN LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DE LO QUE ESTAMOS 
SOLICITANDO, YO HE IDO A LA SECUNDARIA Y YA ESTÁN POR 
TERMINARLAS, INCLUSO PRESIDENTE LA USAER 88G LE QUIERE HACER 
LA INVITACIÓN PARA INAGURAR ESAS RAMPAS Y PARA VER LA CARITA 
DE FELICIDAD DE LOS JÓVENES DE CÓMO YA PUEDEN EMPEZAR A 
UTILIZARLAS. 

--ALCALDE: ENCANTADO REGIDORA, A LA HORA QUE USTED ME DIGA. 

--REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS: BUENO YO 
VOTÉ A FAVOR COMPAÑEROS, PORQUE REALMENTE YO QUE ANDO 
ALLÁ VERDAD SIEMPRE HE ANDADO GESTIONANDO LAS 
NECESIDADES DEL PUEBLO Y DE LAS COLONIAS QUE MÁS SE 
NECESITAN, VE UNO LAS CALLES MUY DESHECHAS, ENTONCES VEMOS 
LOS ALUMNOS CUANDO LLUEVE QUE NO PUEDEN NI PASAR LAS 
CALLES PORQUE HAY MUCHO LODO, YO POR AHÍ HE PEDIDO VARIAS 
CALLES Y ESPERO QUE TAMBIÉN VAYAN EN ESTA OBRA PÚBLICA 
PORQUE REALMENTE SÍ SE NECESITA, HAY MUCHA NECESIDAD EN LAS 
ZONAS MÁS VULNERABLES, POR ESO VOTÉ A FAVOR PARA QUE SE 
PUEDA ARREGLAR ESTO Y SE PUEDA AVANZAR.  

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENO MI VOTO 
FUE EN CONTRA DEBIDO A LO QUE YA MENCIONÉ, EL LIENCIADO LOYA 
LLEVA POR AHÍ EL DATO, ES EN RELACIÓN AL DICTAMEN QUE NO SE 
NOS PASÓ, QUE SI BIEN SÍ EXISTE, PORQUE YA NOS LO ACLARÓ ÉL QUE 
YA LO TIENE, EL QUE YO SEÑALÉ ES EL DEL ARTICULO 6 FRACCIÓN I DE 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA, ES EL QUE A NOSOTROS NOS HIZ FALTA 
COMO INTEGRANTES DE LA COMISIÓN Y ES CON TODO EL AFÁN DE 
SUMAR AL PLAN DE OBRA.  

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: YO VOTÉ EN CONTRA 
PORQUE AYER PEDIMOS EL ACTA Y EL DICTAMEN Y NO SE NOS 
PROPORCIONÓ.    
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-REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO: YO TAMBIÉN MI 
VOTO FUE EN CONTRA SOLAMENTE POR LO DEL DICTAMEN DEL 
COMITÉ COMO LO MENCIONÓ AQUÍ MI COMPAÑERA CYNTHIA. 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO  

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ   

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA    

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: YO VOTÉ EN 
CONTRA PORQUE ESTO DE ACUERDO Y RESPETO A LA COMISIÓN.  

--ALCALDE: ¿PERO NO TINES ALGUNA PETICIÓN?. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: NO PORQUE 
ADEMÁS AQUÍ NO SE SOMETIÓ A VOTACIÓN LO QUE USTED 
PROPUSO. 

--ALCALDE: PERFECTO, LA QUE SIGUE.  

--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: YO VOTÉ EN 
CONTRA PORQUE HUBO DOCUMENTOS QUE SE OMITIERON Y NO SE 
ENTREGARON EN TIEMPOS, PERO TAMBIÉN URGE QUE SALGA EL 
PLAN DE OBRA, NO ES LA PRIMERA VEZ ALCALDE Y CON TODO RSPETO 
QUE SE PIDE INFORMACIÓN NO NADAMÁS AQUÍ EN PLAN DE OBRA Y 
NO SE DA EN LOS TIEMPOS ESTIPULADOS  NO TENEMOS EL TIEMPO 
ADECUADO PARA EL ANÁLISIS DEL DOCUMENTO, SE LOS HEMOS 
PEDIDO Y NOS LOS MANDAN 15 MINUTOS ANTES O YA MUY NOCHE 
O FALTANDO ALGUNAS HORAS PARA LA SESIÓN, ENTONCES SI SE NOS 
PROPORCIONARAN LOS DOCUMENTOS EN TIEMPO Y FORMA PARA 
QUE NOSOTROS TUVIERAMOS LA OPORTUNIDAD DE ESTABLECER 
DECISIONES ADECUADAS,CREO QUE TAMBIÉN ES IMPORTANTE QUE 
YA SALGA EL PLAN DE OBRA, O SEA YA PASARON CUÁNTOS MESES Y 
NO HEMOS PODIDO EJERCER EL RECURSO ENTONCES ES TODO, POR 
ESO ME ABSTUVE. 

--ALCALDE: PERO PUDIERAS PUNTUALIZAR POR FAVOR LA 
INFORMACIÓN ES QUE NO LA COMENTASTE, ¿O ES LO MISMO? 
NADAMÁS COMÉNTALO, ¿ES EL ACTA?. 

--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, EXACTAMENTE, PERDÓN EL 
DICTÁMEN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBICA. 

--ALCALDE: SEAMOS MUY PUNTUALES PARA QUE QUEDE CLARO, LAS 
DUDAS Y TODO PARA IRLOS SUBSANANDO. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: YO LA VERDAD ME 
ABSTUVE PORQUE ESTOY ESCUCHANDO CADA UNA DE LAS 
DIFERENTES RAZONES QUE DAN Y CREO QUE PUES BUENO EL VOTO 
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ESTÁ MUY CLARO, NECESITAMOS MÁS TIEMPO PARA ANALIZARLO Y 
POR ES ESTÁ LA ABSTENCIÓN HECHA ALCALDE. 

--ALCALDE: PERO O SEA ESTÁS DE ACUERDO CON QUE NOS HACE 
FALTA EL ACTA Y EL DICTAMEN, O SEA SON ESOS LOS PUNTOS PARA 
QUE CUANDO LA PRÓXIMA SEMANA, LA IDEA ES QUE NO SAQUEMOS 
MÁS. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO P´REZ VÁZQUEZ: O SEA CON LO QUE 
YO ESTOY DE ACUERDO ES CON QUE SE HAGAN LAS COSAS 
DEBIDAMENTE, O SEA TODOS LOS PUNTOS AQUÍ TOMADOS SE 
TIENEN QUE TOMAR EN CUENTA Y POR EL RSPETO QUE LE TENGO A 
TODOS LOS COMPAÑEROS Y A USTED ALCALDE Y AL SECRETARIO 
HUGO, NOS ABSTUVIMOS EN ESTA VOTACIÓN. 

--ALCALDE: SÍ PERO ME GUSTARÍA PARA QUE TÚ ESTUVIERAS AGUSTO 
LA PRÓXIMA SEMANA, ¿O CON QUE ELLOS ESTÉN AGUSTO TÚ ESTÁS 
AGUSTO? ES PREGUNTA.  

-REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUES: ¿QUÉ RESPUESTA 
QUIERE QUE LE DIGA ENTONCES?  

--ALCALDE: LA VERDAD. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: A BUENO, LA 
VERDAD YA SE LA DIJE. 

--SECRETARIO: QUE NOS CONCENTREMOS EN LOS DOCUMENTOS. 

--REGIDOR DANIEL ALEZANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: QUE NOS 
CONCENTREMOS EN LO QUE SEA MEJOR PARA VICTORIA EN SACAR 
ESTO ADELANTE. 

--ALCALDE: LA DEJASTE ABIERTA PERO BUENO, ESO ES LO QUE NO 
QUIERO QUE EL CIUDADANO LE DEJEMOS ABIERTO, TODOS Y CADA 
UNO DE ELLOS FUE MUY PRECISO. 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: VAMOS A SACAR 
EL ACTA LA PRÓXIMA VEZ, LA APRBACIÓN, PUES BUENO YA ESTOY 
RESPONDIENDO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES A 
TODOS LOS COMPAÑEROS DEL CABILDO, ALCALDE, SECRETARIO. 
MIREN, YO SOY PARTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBICA COMO 
VOCAL, EL DÍA DE AYER SE NOS INVITÓ A LA REUNIÓN PREVIA Y 
ESCUCHAMOS ALGUNA EXPLICACIÓN Y SE NOS DIJO QUE SE NOS IBA 
A HACER LLEGAR ALGUNA INFORMACIÓN, MI VOTO FUE EN CONTRA 
POR LO SIGUIENTE; UNA, PORQUE CONIDERO ESTAMOS EN TIEMPO, 
DE CIERTA MANERA SE HA ESTADO ENUNCIANDO EN VARIAS 
PARTICIPACIONES QUE TENEMOS CUATRO MESES, QUIERO 
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RECORDARLES NADAMÁS A TODOS USTEDES Y AL PÚBLICO EN 
GENERAL, QUE EL ACTA CON EL CUÁL SE APROBÓ EL PROGRAMA DE  
OBRA PÚBLICA EL AÑO PASADO, FUE EL 11 DE ABRIL, AHORITA 
ESTAMOS EN 3 DE ABRIL, EL 11 DE ABRIL EL AÑO PASADO ESTE 
CABILDO EN EL ANTERIOR AYUNTAMIENTO AROBÓ EL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA. ENTONCES EL AÑO PASADO SE APROBÓ EL 
11 DE ABRIL, CONSIDERO ESTAMOS AHORITA TODAVÍA EN TIEMPO DE 
SACARLO ADELANTE. EN ESE SENTIDO YO QUIERO HACER EL 
COMRPOMISO EN QUE UNA VEZ QUE NOS DEJEN A LA COMSIÓN 
DICTAMINAR, AYER NOS CITARON A LA PREVIA Y HOY SE SUBIÓ A 
VOTACIÓN, YO HE SIDO DE LOS QUE MÁS HA DEFENDIDO EL TRABAJO 
EN COMSIONES, DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA TIENE QUE SALIR 
ESE DICTAMEN COMO LO MARCA EL CÓDIGO MUNCIIPAL, PARA ESO 
ES EL TRABAJO DE LA COMISIÓN Y SIENTO QUE EN ESTA OCASIÓN NO 
SE NOS DIO LA OPORTUNIDAD, DE AYER MIÉRCOLES PARA LA PREVIA 
Y AHORITA VOTARLO SIENTO QUE FUE MUY RÁPIDO, YO ME 
COMPROMETO CON LOS COMPAÑEROS QUE COMO INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN LO VAMOS A DICTAMINAR, VAMOS A HACERNOS 
LLEGAR ESA INFORMACIÓN Y ME COMPORMETO CON LA 
CIUDADANÍA A QUE A PARTIR DEL DÍA DE HOY NO VA A PASAR MÁS 
DE DOS SEMANS EN QUE YO LE ESTÉ DANDO PARA ADELANTE AL PLAN 
DE OBRA PÚLICA CON LA APROBACIÓN DE TODOS PORQUE TENEMOS 
QUE DIALOGAR, LLEGAR A UN ACUERDO COMÚN, QUIERO 
RECORDARLE TAMBIÉN A LA CIUDADANÍA QUE SE NECESITAN DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS VEINICUATRO VOTOS QUE ESTAOMS AQUÍ, 
NO NADAMÁS ES LA MAYORÍA SIMPLE SON DOS TERCERAS PARTES, 
SE TIENE QUE CONSTRUIR SÍ O SÍ ESA GRAN MAYORÍA. ENTONCES YO 
ME COMROMETO A MÁS TARDAR EN UN PAR DE SEMANS ESTAR 
SACANDO ADELANTE ESTE PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA. 

--ALCALDE: REGIDOR PERO PUNTUALIZA LA INFORMACIÓN QUE  A TI 
EN LO PERSONAL, EXTÉRNALO AQUÍ PÚBLICAMENTE PARA 
NOSOTOROS TAMBIÉN HACER EL COMPROMISO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SÍ ALCALDE CLARO, VOY 
A RESUMIR MI PARTICIPACIÓN; VOTÉ EN CONTRA PORQUE NO HUBO 
OPORTUNIDAD DE QUE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA A PARTIR DEL 
DÍA DE AYER QUE SE NOS HIZ LLEGAR LA INFORMACIÓN TUVIÉRAMOS 
OPORTUNIDAD DE SESIONAR LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA Y 
DICTAMINAR AHORA SÍ EL PROGRAMA CON LA INFORMACIÓN QUE 
NOS LLEGARON. 

--ALCALDE: BÁSICAMENTE NO TE FALTABA INFORMACIÓN. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: ME FALTÓ TIEMPO PARA 
ANALIZARLA. 
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--ALCALDE: ENTONCES NO TE FALTA INFORMACIÓN, SOLAMENTE 
TIEMPO, ¿ES CORRECTO, VERDAD?. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: ES QUE EN ESE ANÁLISIS 
ALCALDE, ME DARÉ CUENTA SI ESTA LA INFORMACION COMPLETA O 
NO, PERO NO HEMOS TENIDO OPORTUNIDAD DE SEISONAR LA 
COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, ES LO QUE QUIERO COMUNICAR. 

--ALCALDE: BIEN. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUÉ TAL, 
DESPÚES DE HABER ESCUCHDO LOS ARGUMENTOS DE LAS Y LOS 
COMPAÑEROS, INCLUSO COMPAÑEROS QUE EN ESTOS CINCO O SEIS 
MESES JAMÁS HABÍA ESCUCHADO HABALR Y HABLARON PARA 
ROMANTIZAR COMO DIJO LA COMPAÑERA CARMEN, NOTO 
IRREGULARIDADES EN EL TEMA ENTONCES POR ESO ES MI VOTO EN 
ABSTENCIÓN. 

--ALCALDE: PUDIERAS PRECISAR LA IRREGULARIDAD, DE ESO SE 
TRATA DE IRLAS SUBSANANDO. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: ME PARECE QUE 
FALTA MÁS QUE UN TEMA DE DOCUMENTOS DE DICTÁMENES Y 
ACTAS QUE BIEN SABEMOS AHÍ ESTÁ, OPACIDAD CON LOS 
DICTAMENES TAMBIÉN ESTÁ ESTA OMISION DE ENTRGAR LOS 
DOCUMENTOS, ES MÁS UN TEMA DE FORMAS, NO LO ESTÁN 
HACIENDO CON TIEMPO CON METICULOSIDAD COMO SE DEBE DE 
HACER Y ES UNA CONSTANTE NO NADA MAS CON EL TEMA DE OBRA 
PÚBLICA SINO EN LA FORMA QUE HEMOS TRABAJADO EN ESTE 
AYUNTAMIENTO. 

--ALCALDE: CORRECTO, GRACIAS. 

--REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: YO SOLO QUISIERA 
AGREGAR QUE EN ESTA OCASIÓN SE NOS ENVÍEN A TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE LES ENTREGUEN TAMBIÉN A LA COMISIÓN, HAY 
DOUMENTOS QUE RECIBEN ELLOS PORQUE SON DE SU COMPETENCIA 
Y UNO LO ENTIENDE, PERO EN ESTA OCASIÓN ME GUSTARÍA QUE 
TODOS ESTUVIÉRAMOS RECIBIENDO LO MISMO PARA ESTAR EN LA 
MISMA SINTONÍA, NO ME QUEDA DUDA QUE TODOS TIENEN GRAN 
COMPROMISO CON LA CIUDADANÍA, QUE TODOS QUIEREN APROBAR 
EL PLAN DE OBRA PÚBLICA Y SÉ QUE PUEDE SER SUBSANADO LO MÁS 
PRONTO POSIBLE, GRACIAS. 

--ALCALDE: EL COMPROMISO ES ENTRGÁRSELO A TODOS LOS 
REGIDORES, NO NADAMÁS AL DE LA COMISIÓN. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 
GRACIAS, MI VOTO ES EN CONTRA Y YO QUIERO SOLICITAR QUE NOS 
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APEGUEMOS PRIMERO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL QUE CONTRIBUYA AL PLAN MUNICIPAL DE 
OBRA PÚBLICA, COMO PUNTO NUMERO DOS QUE SE NOS 
ENTREGUEN LOS DICTAMENES QUE LOS COMPAÑEROS YA PIDIERON 
CON ANTERIORIDAD, SERÍA TODO MUCHAS GRACIAS. 

--REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA: PUES MI VOTO 
FUE EN CONTRA POR EL DICTAMEN QUE COMENTAN TODOS MIS 
COMPAÑEROS. 

--ALCALDE: LO MISMO, ¿VERDAD? ENTONCES ES IGUAL QUE TODOS 
ELLOS, NO HAY NADA NUEVO, PORQUE LA IDEA ES QUE LA PRÓXIMA 
SEMANA NO VAYAN A SALIR CON OTRA COSA, O SEA TRATA DE LOS 
MISMOS PUNTOS QUE TRATARON ELLOS, ESTÁ BIEN. 

--REGIDOR RUY MATÍAS CANALES SALAZAR: BUENAS NOCHES MI 
VOTO FUE EN CONTRA POR LO MISMO, POR EL TEMA DEL ACTA Y EL 
DICTAMEN, ES CORRECTO. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: COMO PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN MI VOTO FUE EN CONTRA POR LO MISMO, POR LA 
FALTA DEL DICTAMEN QUE LO PEDÍ DESDE EL 21 DE MARZO, 
ENTONCES PUNTUALMENTE PIDO QUE EL DOCUMENTO QUE SE PIDA 
AL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y AL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA SE 
NOS ENTREGUE DE MANERA EXPEDITA PARA QUE ESTO NO VUELVA A 
SUCEDER QUE ESTO QUE SUCEDIÓ FUE POR, VOY A DECIR, UN MAL 
MANEJO DE LOS TIEMPOS, DADO QUE FUE HAE DOS SEMANS QUE SE 
PIDIÓ LA INFORMACIÓN Y SE MOSTRÓ HASTA EL DÍA DE HOY. 

--ALCALDE: ¿PERO NADAMÁS ESOS DOCUMENTOS?, ¿NO VA A HABER 
OTROS DOCUMENTOS MÁS?, BIEN. 

--SÍNDICO ERNESTO ÁVALOS BUSTOS: BUENO MI VOTO FUE A FAVOR 
PORQUE ESTE PLAN RESPONDE A LAS NECESIDADES MÁS URGENTES 
DE VICTORIA, Y TAMBIÉN PIDO QUE NO SE BUROCRATICE EL VOTO EN 
ESTE PLAN, ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: BIEN, MUCHAS GRACIAS. SE TOMA NOTA DE TODOS 
LOS COMENTARIOS AQUÍ VERTIDOS PARA QUE SE ANEXEN EN EL 
ACTA. 

6. -- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y EN 
RELACIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO CON ANTERIORIDAD, POR LA 
SÍNDICO, LILI GARCÍA FUENTES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE 
LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL, REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL, HACIENDA PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 
RELACIONADO CON LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2024 Y 
ABARCANDO LOS PERIODOS DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE DICHO 
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AÑO. LO ANTERIOR PARA PROCEDER EN SEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN 
SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HIOJOSA HACES: COMO PLATICAMOS AL 
PRINCIPIO DE LA SESIÓN, SABER CÓMO VAMOS A RESOLVER EL CASO DE 
LA DISCREPANCIA EN EL ORDEN DEL DÍA, PORQUE LINGÜÍSTICAMENTE 
NO ES LO MISMO VOTAR COMO CABILDO LA MODIFICACION AL PLAN 
DE EGRESOS A VOTAR EL DICTAMEN. 

--SECRETARIO: LO QUE ESTÁ EN EL ORDEN DEL DÍA ES EL DICTAMEN 
REGIDOR. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: EN EL ORDEN DEL DÍA QUE 
SE NOS HIZO LLEGAR ERA LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE EGRESOS. 

--SECRETARIO: BIEN REGIODOR. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: CREO QUE TODOS 
VENIMOS PREPARADOS PARA VOTAR LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE 
EGRESOS, NO PARA VOTAR EL DICTAMEN DADO QUE ESO FUE LO QUE 
ESTUDIAMOS CON LA INFORMACIÓN QUE SE NOS FUE ENTREGADA. 

--ALCALDE: SIGUE LA REGIDORA, SI QUIERES PON LAS INTERVENCIONES. 

--SECRETARIO: SI. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUÉ TAL BUENAS 
TARDES, EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA COMO BIEN MENCIONAN MIS 
COMPAÑEROS QUE ES EL NÚMERO SEIS ESTÁ EN EL ORDEN DEL DÍA 
PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
VICTORIA Y TAMBIÉN DIGO ES COMO SE NOS PLANTEÓ EN LA PREVIA, 
ENTONCES LE QUIERO SOLICITAR DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 
RESPETUOSA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE POR FAVOR 
CORRIJA Y SIGA AL PIE DE LA LETRA LO PRESENTADO EN LA PREVIA Y 
TAMBIÉN EN LA PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO. 

--ALCALDE: ¿ALGUIEN MAS?, SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: YO QUIERO SOLICTAR 
RESPETUOSAMENTE ALCALDE QUE HAGA UN EXHORTO AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE CIÑA A SEGUIR EL PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA A SEGUIR EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL QUE 
CONTINÚA O EL QUE SIGUE CONFORME A LO QUE BIEN DICE LA 
COMPAÑERA  SE ENCUENTRA PUBLICADO EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO YA QUE DE NO HACERLO ASÍ 
ESTARÍA EJERCIENDO INDEBIDAMENTE UNA FUNCIÓN QUE NO LE 
CORRESPONDE PORQUE ESTARÍA VARIANDO Y MODIFICANDO LOS 
PUNTOS QUE TENDRÍAN QUE SER PUESTOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CABILDO. 

--ALCALDE: LA DOCTORA BEJAR. 
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--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: EN ECONÓMICO ME ADHIERO A 
LO QUE ACABA DE PLANTEAR LA SÍNDICA. 

--ALCALDE: MUY BIEN, ¿ALGUIEN MÁS? BUENO, YA. 

--SECRETARIO: MUY BIEN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS 
OCUPA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE 
MANIFESTARLO. PUES USTEDES ESTÁN COMENTANDO QUE ES COMO 
LA QUE VIENE EN EL ORDEN DEL DÍA ¿NO?. 

--ALCALDE: SI, CLARO, CLARO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI EL TEMA ES QUE USTED. 

--ALCALDE: MAS BAJITO. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI EL TEMA ES QUE USTED, SE QUEDÓ 
CON LA REDACCIÓN ANTERIOR ERRÓNEA, ENTONCES YO CREO QUE LO 
CONDUCENTE ES QUE VUELA A  REITERARLO EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS EN LOS QUE ESTÁ PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA PARA 
EFECTO DE QUE NO HAYA ALGÚN ERROR O ALGUNA CIRCUNSTANCIA 
QUE PUDIERA DERIVAR EN ALGÚN ERROR EN LA COMPRENSIÓN DE LOS 
COMPAÑEROS. 

--SECRETARIO: MUY BIEN PUES COMO USTEDES LO ESTÁN 
MANIFESTAANDO COMO VIENE EN EL PUNTO SEIS PROPUESTA Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL, USTEDES ESTÁN 
HACIENDO LA CORRECCIÓN, SE ASUME LA CORRECCIÓN Y SE PONE A 
VOTACIÓN, NO HAY DISCUSIÓN. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI LA CUESTIÓN ES QUE NOSOTROS 
HICIMOS LAS PRECISIONES Y LAS ACOTACIONES Y LO CIERTO ES QUE 
USTED CONTINÚO SIN PRECISAR ASÍ ES PARA EFECTO DE SOMETER A 
VOTACIÓN, ENTONCES SI YA ESTÁ HECHA LA ACOTACIÓN. 

--ALCALDE: YA ESTÁ PRECISADA. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ENTONCES LO QUE SE VA A PONER A 
VOTACIÓN ES EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN ¿ES CORRECTO?. 

--SECRETARIO: ES EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN SÍ. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: EL QUE PRESENTÓ LA TESORERA.  

--ALCALDE: HABLE MAS BAJITO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: ¿SI? OK. 

--ALCALDE: HABLE MAS BAJITO SÍNDICO, AHORA SE LE ESCUCHA DE 
MÁS, POR FAVOR. 
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--SECRETARIO: MUY BIEN, ENTONCES A CONTINUACIÓN SE CONSULTA 
A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE LA 
PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA.  

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. POR 
LA AFIRMATIVA DE LAS MODIFICACIONES. 

--ALCALDE:  DE LAS MODIFICACIONES. 

--SECRETARIO: DEL PRESUPUESTO.  

A VER A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS 
OCUPA LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO. 

--ALCALDE:  TRÁETELA Y LEELA. 

--SECRETARIO: A VER EL PUNTO SEIS PROPUESTA Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓNES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
ESTE MUNICIPIO RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2024, ESTAMOS 
VOTANDO LA PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO 
RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

--ALCALDE: YA SE AGOTARON. 

--SECRETARIO: YA SE AGOTARON ESTAMOS EN LA VOTACIÓN. 

--ALCALDE: YA ESTAMOS EN LA VOTACIÓN. 

--ALCALDE: SI, YA NADA MÁS PREGUNTA POR QUE YA SE ACABARON. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  UNA PREGUNTA SOLAMENTE, 
ESTOY PREGUNTANDO SI YA VAMOS A PROCEDER A VOTAR A  FAVOR O 
EN CONTRA EL PROYECTO DE MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2024 ES LA PRIMERA PREGUNTA ¿ES CORRECTO?. 

--SECRETARIO: SÍ ES CORRECTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: LA SEGUNDA PREGUNTA ES 
¿VAMOS A PODER TENER USO DE LA VOZ EN RELACIÓN AL TEMA O 
VAMOS A PROCEDER INMEDIATAMENTE A LA VOTACIÓN, PORQUE PUES 
ERA UN TEMA A TOCARSE HOY EN VOTACIÓN Y  NORMALMENTE 
HACEMOS EXPRESIONES PREVIAS A NUESTRA VOTACIÓN. 

--SECRETARIO: TODAVÍA NO ENTRAMOS EN LA VOTACIÓN, SEGUIMOS 
EN LA DISCUSIÓN, SI SEGUIMOS EN LA DISCUSIÓN PUEDEN PARTICIPAR 
EL REGIDOR HINOJOSA LLEVA UNA PARTICIPACIÓN, LA REGIDORA 
MELISSA LLEVA UNA, LA SÍNDICO LLEVA DOS PARTICIPACIONES, LA 
REGIDORA BÉJAR ESTA SERÍA SU PRIMERA O SEGUNDA, OKEY. 

--ALCALDE: BUENO NO SE LA TOMES EN CUENTA. 

--ALCALDE: SI. 
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 --SECRETARIO: ENTONCES SEGUIMOS EN LA DISCUSIÓN. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ¿PUEDO?. 

--ALCALDE: CLARO REGIDORA. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: GRACIAS, ARGUMENTACIÓN DEL 
VOTO EN CONTRA DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2024 COINCIDENTE CON EL DICTÁMEN QUE YA HEMOS 
OBTENIDO Y TENIDO A LA VISTA TODOS LOS COMPAÑEROS DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ES 
CONSIDERADO UNA HERRAMIENTA DE PROGRAMACIÓN ANUAL, DEBE 
CONTENER UNA FICHA TÉCNICA CON SUS RESPECTIVOS OBJETIVOS, 
METAS E INDICADORES ESTRECHAMENTE VINCULADOS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS CON EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO CORRESPONDIENTE, DEBIDO A QUE EL PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO QUE SE PRESENTÓ AL INICIO DE ESTE PERIODO 2024-
2027 NO CUENTA CON LA FICHA TÉCNICA, NO CONTAMOS POR LO 
TANTO CON EL PRIMORDIAL PUNTO DE REFERENCIA OBJETIVO PARA 
ENTENDER LA PLANEACIÓN Y LUEGO LA CONFORMACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2024 Y EN EL DESARROLLO DE AMBOS DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y DEL PROGRAMA ANUAL DEL PRESUPUESTO 2024 NO 
TENEMOS RAZONES PARA PODER ENTENDER CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A ESTE PRESUPUESTO, POR OTRA PARTE Y EN 
CONCORDANCIA CON LO EXPRESADO POR LA SÍNDICA LILI GARCÍA 
FUENTES Y DE ACUERDO A LA LEY DISCIPLINARIA FINANCIERA LOS  
INGRESOS EXCEDENTES DE LIBRE DISPOSICIÓN DEBEN DEDICARSE POR 
LO MENOS EL CINCUENTA PORCIENTO PARA LA AMORTIZACIÓN 
ANTICIPADA DE LA DEUDA PÚBLICA, EL PAGO DE ADEUDOS DE 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PASIVOS CIRCULANTES Y OTRAS 
OBLIGACIONES Y EN SU CASO EL REMANENTE PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA, EN BASE A LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LA 
TESORERÍA MUNICIPAL ESTAS DISPOSICIONES NO FUERON ATENDIDAS 
CONTRARIO A ESTO, SE INCREMENTÓ EL GASTO DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y SE LE DISMINUYÓ SIGNIFICATIVAMENTE A INVERSIÓN 
PÚBLICA, EN CONSECUENCIA MI  VOTO. ES EN CONTRA. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA MELISSA. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL BUENAS 
TARDES, NUEVAMENTE, DE ACUERDO CON LA LEY FINANCIERA CON LA 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, HAY RUBROS MÁS IMPORTANTES QUE 
EL DE COMUNICACIÓN SOCIAL ES ASÍ QUE LA MISMA LEY ESTABLECE 
QUE CUANDO FALTE RECURSO ES DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LA 
PRIMER PARTIDA DE DONDE SE DEBE DE TOMAR, SE TIENE QUE 
SACRIFICAR DE AHÍ, LOS REGIDORES CIUDADANOS ESTAMOS EN 
CONTRA DE LO QUE SE PROPONE PORQUE NECESITAMOS ESTAR 
SEGUROS DE QUÉ EL RECURSO EXCEDENTE DESTINADO A 
COMUNICACIÓN SOCIAL, HAYA SIDO EJERCIDO CORRECTA Y 
ADECUADAMENTE, PORQUE SI BIEN LA COMUNICACIÓN ES 
IMPORTANTE CONSIDERO QUE NO MÁS IMPORTANTE QUE BACHEAR 
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COMPRAR PATRULLAS, ETC. CUÁNTO SEMÁFOROS LES PREGUNTO A 
TODAS A TODOS, Y A LA CIUDADANÍA QUE NOS VE CUÁNTOS 
SEMÁFOROS SE PUDIERON HABER COMPRADO CON EL EXCEDENTE QUE 
SE DEDICÓ A COMUNICACIÓN SOCIAL, REVISAREMOS QUE ESTOS 
RECURSOS NO HAYAN SIDO UTILIZADOS GOLPETEAR ADVERSARIOS DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN SOCIAL COMO ES EL CASO DEL ANTERIOR 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO COMO 
TESTIMONIO, PUEDO DECIR QUE CADA QUE HAGO PARTICIPACIÓNES 
INCÓMODAS PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, A LA HORA YA HAY 
PUBLICACIONES AGRESIVAS Y MISÓGINAS EN MI CONTRA EN LAS REDES 
SOCIALES, YO SI LO DIGO DE FRENTE NO EN EL ANONIMATO NI DETRÁS 
DE UNA PANTALLA, VOY A ESTAR MUY AL PENDIENTE DE CÓMO FUE 
EJERCIDO ESE DINERO EXCEDENTE, Y PARTICULARMENTE A QUÉ FUE 
DESTINADO POR PARTE DEL EX DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL AYUNTAMIENTO UBALDO CASTILLO. ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDOR HINOJOSA. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES:  PUES SÓLO PARA 
EXPRESAR COMO NUEVAMENTE, PUES YA YA SE VIO COMO PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE OBRAS QUE JAMÁS VOY A ESTAR A FAVOR DE QUÉ 
SE SAQUE DINERO DE ESTA PARTIDA, PRESUPUESTARIA DE LO QUE ES 
ALGO DE LO QUE LA CIUDAD, ADOLECE, PRIMARIAMENTE Y ES UNO DE 
LOS RUBROS MÁS IMPORTANTES, COMO NO LO ES COMUNICACIÓN 
SOCIAL. 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS? QUE DESEE PARTICIPAR, 
BIEN. 

--SECRETARIO: A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE 
ESTE CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA, DE ACUERDO QUE 
NOS OCUPA.  

LOS QUE ESTÉ POR LA AFIRMATIVA A FAVOR DE MANIFESTARLO. 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

---SE APRUEBA POR: NO SE APRUEBA. 

(   10   ) VOTOS A FAVOR 

(   14    ) EN CONTRA 

(           ) ABSTENCIONES 

 

--SECRETARIO: NO SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO, PERDÓN.  

--ALCALDE: LA MODIFICACIÓN. 

--SECRETARIO: NO SE APRUEBA EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO, OKEY. 

--ALCALDE: PÉGATE TANTITO EL MICROFÓNO. 
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--SECRETARIO: ACUERDO 75/03/04/2024-2027. 

--ALCALDE: 2024-2027. 

--SECRETARIO: NO SE APRUEBA LA PROPUESTA Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓNES, LAS MODIFICACIÓNES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, RELATIVO AL 
EJERCICIO FISCAL 2024 ¿ES CORRECTO? ¿SÍNDICO?. 

--ALCALDE: ¿SÍNDICO?. 

--SECRETARIO: OKEY. 

--SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO. 

--SECRETARIO: NO SE APRUEBAN LAS MODIFICACIÓNES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO, RELATIVO AL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

--SECRETARIO: ¿ESTÁ CORRECTO?. CORRECTO. ¿ÁLGUIEN MÁS?. 

--ALCALDE: DE OCTUBRE A DICIEMBRE. 

--SECRETARIO: DE OCTUBRE A DICIEMBRE, BIEN. 

--ALCALDE: BIEN. 

--SECRETARIO: MUY BIEN. 

• ACUERDO 75/03/04/2024-2027: NO SE APRUEBA LAS 
MODIFICACIÓNES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE 
MUNICIPIO, RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2024 Y SOLO 
ABARCANDO LOS PERIODOS DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
DICHO AÑO. 

 

7. -- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA SÍNDICO, LILI GARCÍA FUENTES, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN 
LEGAL, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA PRESUPUESTO Y 
GASTO PÚBLICO, QUIÉN PRESENTARÁ LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025, EN CUMPLIMIENTO A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 90/2025, PRESENTADA POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, SÍNDICO TIENE USTED 
EL USO DE LA VOZ. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: NUEVAMENTE BUENAS TARDES, A 
TODOS EN ESTA OCASIÓN, PUES TENGO A BIEN PONER A 
CONSIDERACIÓN AQUELLA AQUEL ACUERDO QUE SE EMITIÓ EN LA 
COMISIÓN DE REGLAMENTO DE REPRESENTACIÓN LEGAL, 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO EN RELACIÓN AL PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE DEROGAN EL INCISO A DE LA FRACCIÓN 26 DEL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, Y QUE FUE TURNADA A DICHA COMISIÓN A 
TRAVÉS DE LA SUSCRITA EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTA A ESE 
RESPECTO, DICHA COMISIÓN SESIONÓ Y EN FECHA 31 DE MARZO DEL 
PRESENTE EMITIENDO EL SIGUIENTE ACUERDO ÚNICO SE ACUERDA 
TURNAR AL PLENO DEL HONORABLE CÁBILDO DE CIUDAD VICTORIA, EN 
LA SIGUIENTE SESIÓN EL PROYECTO DE DECRETO ANTES MENCIONADO 
LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MISMO TIENE IMPLICACIONES PARA 
GUARDAR EL ORDEN CONSTITUCIONAL, Y EN ESPECÍFICO AL RESPETO A 
LA ESFERA COMPETENCIAL DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS Y SU INFRAESTRUCTURA, SIENDO, ADEMÁS QUE EN 
LA DEROGACIÓN PLANTEADA LEJOS DE SIGNIFICAR UNA PÉRDIDA PARA 
LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, SE ABONARÍA EN LA CERTEZA 
JURÍDICA DE LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE PARTICIPAN EN 
SECTORES ESTRATÉGICOS, COMO LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS Y 
TELECOMUNICACIONES, FORTALECIENDO EL DESARROLLO 
ECONÓMICO, LOCAL EN ARMONÍA CON LA LEGISLACIÓN FEDERAL 
VIGENTE ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES 
CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER 
USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
REGIDORA MELISSA. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: ÚLTIMA 
COMPAÑERO, PRIMERAMENTE, ME PARECE IMPORTANTE SEÑALAR 
QUE ESTE PUNTO QUE SE NOS VENDE COMO EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN LA PREVIA, LO PREGUNTÉ DE 
FORMA MUY DIRECTA, QUE SI YA LO HABÍA EMITIDO LA CORTE Y ME 
DIJERON QUE SÍ, COSA QUE NO ES REALIDAD DE ACUERDO CON EL 
ÍNDICE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES PENDIENTES, A 
RESOLVER DE LA SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
REVISADO EL 3 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. AÚN NO EXISTE UNA 
RESOLUCIÓN QUE CUMPLIR DENTRO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL QUE ESTÁ EN DISCUSIÓN. AHORA BIEN, ESTAMOS 
PLENAMENTE CONSCIENTES DE QUÉ LA NATURALEZA DE ESTE TIPO DE 
PERMISOS SON COMPETENCIA RESERVADA DE LA FEDERACIÓN Y POR 
TANTO EL PAGO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE DUCTOS, 
SUBTERRÁNEOS Y AÉREOS SON INGRESOS QUE LLEGAN A LAS ARCAS 
FEDERALES, SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE EN JUSTICIA ESOS 
INGRESOS DEBERÍAN QUEDARSE EN EL LUGAR DONDE SE REALIZAN LAS 
AFECTACIONES QUE SE PRODUCEN, ES DECIR, CUANDO HACEN 
CONSTRUCCIONES DE ESA NATURALEZA, SE AFECTAN VIALIDADES 
MUNICIPALES, TUBERÍAS MUNICIPALES, ESPACIO AÉREO DEL 
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MUNICIPIO, Y LO IDEAL SERÍA QUE ALGO DE LO QUE SE RECAUDA POR 
ESOS CONCEPTOS SE DESTINARA A LA REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE LAS ÁREAS AFECTADAS SABEMOS, QUE EL TEMA SE ESTÁ 
ANALIZANDO Y QUE DEBEMOS ESPERAR A QUE SEA LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUIEN DETERMINE A QUIEN 
CORRESPONDEN ESTOS INGRESOS, ES DECIR, ESPEREMOS A QUE SEA LA 
CORTE QUIEN LE DÉ LA ESPALDA A LOS VICTORENSES Y NO SEAMOS 
NOSOTROS COMO CABILDO QUIENES TOMEMOS UNA ACTITUD 
DERROTISTA ANTES DE TIEMPO INSISTIMOS, SI LAS AFECTACIONES POR 
EL USO DE ESTAS LICENCIAS, SE PRODUCEN EN EL MUNICIPIO QUE EL 
DINERO CORRESPONDIENTE AL PAGO DE ESTAS LICENCIAS, SE QUEDE 
EN EL MUNICIPIO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE ESTE CABILDO, LOS 
INVITAMOS A NO CEDER SIN DEFENDER LOS INTERESES DE NUESTRO 
MUNICIPIO Y NO POR AHORRARNOS, PUES UN TEMA TAL VEZ 
PARTIDISTA, PONGAMOS EN SEGUNDO TÉRMINO BENEFICIOS PARA 
NUESTRA CIUDAD, Y SI BIEN LA CORTE LLEGASE A DETERMINAR QUE 
ESTOS RECURSOS CORRESPONDEN A LA FEDERACIÓN, TOMEMOS 
MEDIDAS COMO CABILDO PARA EXIGIR QUE SE NOS REINTEGRE 
POSTERIORMENTE A MANERA DE OBRA O PARTICIPACIÓNES QUE SE 
QUEDEN EN NUESTRO MUNICIPIO ES CUANTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: GRACIAS, MELISSA COMPAÑERA 
REGIDORA, ME FUI CON EL TEMA CUANDO LO PLANTEASTE Y 
EFECTIVAMENTE ES NECESARIO AHONDAR Y VER CÓMO TERMINA ESTE 
ESTE ASUNTO PORQUE EFECTIVAMENTE TIENE TODAVÍA UN PENDIENTE 
PARA SER CONCLUIDO POR PARTE DE LA SUPREMA, ENTONCES YO SOY 
RESPETUOSA DE LO DE FEDERAL, PERO TAMBIÉN TENGO ENTENDIDO, 
HAY QUE DECIRLO QUE NUNCA FUE COBRADO EH PRECISAMENTE 
PORQUE SE RESPETABA EL HECHO DE QUÉ PUES ERA UN ASUNTO 
FEDERAL, PERO ME LLEVÉ EL TEMA Y CREO QUE DEBEMOS 
ACOMPAÑARTE TODOS EN ESTA EN ESTA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 

--SECRETARIO: MUY BIEN, ¿ALGUIEN MÁS? NO HABIENDO MÁS 
PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES 
NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE 
REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL 
SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA:  

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO?  

SINDICO LILI GARCÍA FUENTES    A FAVOR 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 
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REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    ABSTENCIÓN 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  ABSTENCIÓN 

REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO EN CONTRA 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  EN CONTRA 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ EN CONTRA 

 PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 
 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

(    19    ) VOTOS A FAVOR. 

(     3   ) EN CONTRA.  

(      2   ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

❖ ACUERDO 76/03/04/2024-2027: ÚNICO: SE APRUEBA LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN EL 
INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA TAMAULIPAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LA CONTROVERSIA 



103 
 

CONSTITUCIONAL NÚMERO 90/2025, PRESENTADA POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. TODA VEZ QUE EL 
MISMO TIENE IMPLICACIONES PARA GUARDAR EL ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y EN ESPECÍFICO EL RESPETO A LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA HIDROCARBUROS Y 
SU INFRAESTRUCTURA.  SIENDO ADEMÁS QUE, EN LA DEROGACIÓN 
PLANTEADA, LEJOS DE SIGNIFICAR UNA PÉRDIDA PARA LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL, ABONARÍA A LA CERTEZA JURÍDICA DE LOS 
AGENTES ECONÓMICOS QUE PARTICIPAN EN SECTORES 
ESTRATÉGICOS COMO LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS Y 
TELECOMUNICACIONES, FORTALECIENDO EL DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL EN ARMONÍA CON LA LEGISLACIÓN FEDERAL 
VIGENTE. 

8. -- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA, KENIA LIZBETH 
ZAPATA MEDINA, QUIÉN PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DE DECLARATORIA DEL MES DE ABRIL DEL 
2025, COMO “MES DE LA CAPITALIDAD”, EN EL MARCO DEL 
BICENTENARIO DE LA CAPITALIDAD DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

REGIDORA TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

---REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: BUENAS NOCHES, 
HONORABLE CABILDO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. DISTINGUIDAS 
AUTORIDADES. CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE NOS ACOMPAÑAN EL 
DÍA DE HOY. ES UN HONOR DIRIGIRME A USTEDES EN ESTA SESIÓN DE 
CABILDO, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR UNA PROPUESTA DE GRAN 
RELEVANCIA HISTÓRICA Y CULTURAL PARA NUESTRO MUNICIPIO. ME 
REFIERO A LA DECLARATORIA DEL MES DE ABRIL DEL 2025 COMO EL 
“MES DE LA CAPITALIDAD”, EN EL MARCO DEL BICENTENARIO DE LA 
CAPITALIDAD DE VICTORIA, TAMAULIPAS. DESDE SU NOMBRAMIENTO 
COMO CAPITAL DEL ESTADO EN EL AÑO DE 1825, NUESTRA CIUDAD HA 
SIDO EL EPICENTRO DEL DESARROLLO POLÍTICO, ECONÓMICO Y SOCIAL 
DE TAMAULIPAS. DURANTE ESTOS 200 AÑOS, VICTORIA HA SIDO 
TESTIGO Y PROTAGONISTA DE HECHOS TRASCENDENTALES QUE HAN 
DADO FORMA A NUESTRA IDENTIDAD Y HAN CONSOLIDADO NUESTRO 
SENTIDO DE PERTENENCIA. EN ESTE MES, ESPECÍFICAMENTE EL DÍA 20, 
LA CONMEMORACIÓN DE ESTE BICENTENARIO NO SOLO ES UN ACTO 
PROTOCOLARIO, SINO UNA OPORTUNIDAD INVALUABLE PARA 
FORTALECER EL ORGULLO VICTORENSE, RESCATAR Y DIFUNDIR 
NUESTRA HISTORIA, Y REFLEXIONAR SOBRE EL PAPEL QUE HA 
DESEMPEÑADO NUESTRA CIUDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO 
QUE HOY CONOCEMOS. POR ELLO, PROPONEMOS QUE DURANTE EL 
MES DE ABRIL DE 2025 SE LLEVEN A CABO ACTIVIDADES 
CONMEMORATIVAS QUE INCLUYAN: 

• EVENTOS CÍVICOS Y CEREMONIAS OFICIALES EN HONOR A NUESTRA 
HISTORIA Y EVOLUCIÓN COMO CAPITAL. 
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• CONFERENCIAS, FOROS Y EXPOSICIONES QUE PERMITAN DIFUNDIR EL 
LEGADO DE VICTORIA EN LA FORMACIÓN DE TAMAULIPAS. 

 

• EVENTOS CULTURALES, ARTÍSTICOS Y EDUCATIVOS, PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA APROPIACIÓN DE NUESTRA 
IDENTIDAD HISTÓRICA. 

 

• RECONOCIMIENTO A PERSONAJES ILUSTRES QUE HAN DEJADO 
HUELLA EN EL DESARROLLO DE NUESTRA CIUDAD Y DE NUESTRO 
ESTADO. 

CON ESTA DECLARATORIA, BUSCAMOS CONSOLIDAR A VICTORIA 
COMO UNA CIUDAD QUE HONRA SU PASADO, IMPULSA SU PRESENTE 
Y PROYECTA SU FUTURO CON FIRMEZA Y COMPROMISO. ES NUESTRA 
RESPONSABILIDAD, COMO REPRESENTANTES DE LA CIUDADANÍA, 
FOMENTAR EL CONOCIMIENTO Y LA VALORACIÓN DE NUESTRA 
HISTORIA PARA LAS GENERACIONES ACTUALES Y VENIDERAS. 

POR TODO LO ANTERIOR, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE 
HONORABLE CABILDO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

• ÚNICO: SE DECLARA ABRIL DE 2025 COMO EL “MES DE LA 
CAPITALIDAD”, EN CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE 
NUESTRA QUERIDA CIUDAD COMO CAPITAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y CONFÍO EN QUE, CON EL RESPALDO DE 
TODAS Y TODOS, ESTA INICIATIVA SE CONVERTIRÁ EN UNA 
CELEBRACIÓN QUE FORTALEZCA NUESTRO SENTIDO DE IDENTIDAD Y 
PERTENENCIA. 

¡POR UNA VICTORIA CON HISTORIA, CON IDENTIDAD Y CON FUTURO! 

MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: PERDÓN ME 
QUEDÓ UNA DUDA, ES PARA DECLARAR NADA MÁS EL MES DE ABRIL 
COMO  MES DE LA CAPITALIDAD O PARA ESTIPULAR UNA UN MES, O 
UNA SEMANA DE EVENTOS CULTURALES, EL MES DE ABRIL Y ¿QUIENES 
VAN A ESTAR A CARGO DE LA ORGANIZACIÓN DE SUS EVENTOS, EL 
ALCALDE? 
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--SECRETARIO: SI LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: ¿CUÁL PARTE DEL 
MUNICIPIO, PERDÓN?  
 
--REGIDORA KENIZ LIZBETH ZAPATA MEDINA: TODAS LAS PARTES QUE 
LO INVOLUCREN, HAY EVENTOS SOCIALES, CULTURALES, ARTÍSTICOS, 
HAY ESCUELAS QUE PUEDEN PARTICIPAR, SE LIMPIAN ÁREAS VERDES, 
HAY ÁREAS COMO SEDMA QUE TIENE ALGUNA, ESTE PARTICIPACIÓN, 
ETC.  
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: ¿YA EXISTE ALGÚN 
PROGRAMA O  BITÁCORA PREVIA DE LO QUE SE PLANTEA A REALIZAR, 
YA NOS LA COMPARTOSTE? A ¿ENTONCES ESTÁ SOMETIENDO A 
VOTACIÓN DESPUÉS DE QUÉ YA SE PUBLICÓ?  
 
--REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: SE ESTÁ LLEVANDO LA 
CELEBRACIÓN DEL BICENTENARIO TODO EL MES DE ABRIL QUE ES LO 
QUE YA SE TIENE PROGRAMADO, MI PROPUESTA ES PARA QUE SE 
CONMEMORE Y SEA POR CABILDO QUE TODOS LOS AÑOS SE PUEDA 
FESTEJAR EL MES DE ABRIL COMO UN ANIVERSARIO DE CIUDAD 
VICTORIA. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO:  ¿HAY MANERA DE 
QUÉ SE PUEDA AGREGAR EN LA PROPUESTA DE ACUERDO EL HECHO DE 
QUÉ PARTICIPAMOS LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES EN EL 
APOYO A LA ORGANIZACIÓN?. 
 
--ALCALDE:  LO PUEDE PROPONER. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENO PUES LO 
PROPONGO ENTONCES. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS, REGIDORA. 
 
--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: GRACIAS SECRETARIO 
PERMISO, PRESIDENTE MUNICIPAL COMPAÑEROS DE CABILDO, ME VOY 
A PERMITIR DESPUÉS DE QUE LA COMPAÑERA HA DADO CONOCER ESTA 
PROPUESTA, LO QUE CONSIDERO IMPORTANTE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
MISMA, LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN SON ESENCIALES PARA 
ARMONIZAR, SENSIBILIZAR, POTENCIALIZAR ENALTESER LA CULTURA 
HUMANIZA Y SIN ELLAS ES IMPOSIBLE UN CRECIMIENTO REAL DE UN 
MUNICIPIO DE UN ESTADO, QUE COMO EL NUESTRO, ESTÁ 
FORTALECIENDO, GRACIAS A NUESTRO, SIN DUDA ALGUNA LA 
PREOCUPACIÓN DEL GOBERNADOR AMÉRICO VILLARREAL ANAYA QUE 
TIENE EL OBJETIVO CLARO EN TAMAULIPAS, QUE LA CULTURA LIBERA EL 
SER HUMANO Y DEBE EJERCERSE PARA EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES Y FUNCIONES NECESARIAS DE ESTO, NUESTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL HA MOSTRADO UN GRAN CONSIDERACIÓN 
PARA QUE SE PROMUEVAN LA CULTURA DENTRO DE ESTE PROYECTO, 
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QUE PARA NOSOTROS, SIN DUDA ALGUNA EL FORTALECER ESTE 
PRINCIPIO DE TENER IDENTIDAD DENTRO DE UN EVENTO, COMO ES EL 
QUE NOSOTROS PODAMOS CONSIDERAR ESTE MES COMO LA 
ALTERNATIVA PARA FORMAR CONCIENCIA, Y LA PARTICIPACIÓN ES 
CLARA DONDE TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS TENEMOS UN GRAN 
COMPROMISO DE FORTALECERLA, DESARROLLARLA, PARTICIPAR 
INCREMENTAR EL PROYECTO QUE EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD, 
VICTORIA DA UN ALTO ALCANCE. YO QUIERO FELICITAR AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y YA LOS RESPONSABLES DE LA PASADA ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON EL MISMO TEMA QUE NOS OCUPA, PORQUE SIN 
DUDA ALGUNA VEMOS UN SALTO DE LO QUE ES AHORA LA PRÁCTICA 
DE LA CULTURA INVOLUCRADA CON EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 
CUMPLIR 200 AÑOS, ES UN GRAN ORGULLO PARA NOSOTROS Y 
SENTIRNOS PARTE DE TENER SENTIDO DE PERTENENCIA, ES PRIORIDAD 
Y COMPROMISO DE TODAS, Y TODOS. ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA MELISSA Y LUEGO EL 
REGIDOR HINOJOSA. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS 
COMPAÑERA POR COMPARTIRNOS LA JUSTIFICACIÓN, UNA DISCULPA SI 
ME EXPRESÉ MAL O SI SE MALENTENDIO MI PARTICIPACIÓN, NO ESTOY 
CRITICANDO NI ESTOY EN CONTRA DE QUÉ SE PROMUEVA  Y UTILICE LA 
CULTURA COMO UN, UN MEDIO  DE UNIÓN COMUNITARIA O DE  ESTA 
APORTACIÓN A LA SOCIEDAD VICTORENSE, AL CONTRARIO LO APLAUDO 
Y LO FELICITO AL ALCALDE Y  AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE 
ESTÁ LLEVANDO A CABO ESTE TIPO DE EVENTOS MÁS QUE MI 
PARTICIPACIÓN ME ENFOCADA EN PODER TENER BIEN 
TRANSPARENTADO LA ORGANIZACIÓN Y VER SI HAY MANERA DE QUÉ 
SE NOS INVOLUCRE COMO REPRESENTANTES CIUDADANOS, QUE ES MI 
PRINCIPAL INTERÉS GRACIAS,ES CUANTO. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: YO PUES TAMBIÉN 
FELICITAR, Y SOLAMENTE PEDIR QUE SE NOS ENTREGUE ALGÚN 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA PODER SER PARTÍCIPE DE ESTO 
PORQUE PUES ES UNA CELEBRACIÓN, ENTONCES ME ENCANTARÍA 
TENER MÁS CONOCIMIENTO DE ESTO QUE SE VA A HACER COMO SE VA 
A HACER DÓNDE VA A SER, ETC. 
 
--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? SE TOMA NOTA DE TODOS LOS 
COMENTARIOS AQUÍ VERTIDOS PARA QUE SE ASIENTEN EN EL ACTA.  
 
A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
❖ ACUERDO 77/03/04/2024-2027: ÚNICO: SE DECLARA ABRIL DE 2025 
COMO EL “MES DE LA CAPITALIDAD”, EN CONMEMORACIÓN DEL 
BICENTENARIO DE NUESTRA QUERIDA CIUDAD COMO CAPITAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
9. ASUNTOS GENERALES: COMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, SE INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TENEMOS LA: 

 
• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA, 

CON EL TEMA “LA IMPORTANCIA DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD, TRÁNSITO Y VIALIDAD”. 

 
POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ.  
 
--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: GRACIAS, CON SU PERMISO 
CIUDADANO PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICOS Y REGIDORES 
CIUDADANOS QUE NOS  VEN A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES MEDIOS, 
HOY ME DIRIJO A USTEDES PARA HABLAR DE UN TEMA QUE AUNQUE 
PARECIERA MENOR, EN REALIDAD REFLEJA MUCHO SOBRE LA MANERA 
EN QUE SE ADMINISTRA NUESTRO MUNICIPIO, Y SOBRE EL RESPETO 
QUE DEBEMOS QUIENES TRABAJAN POR LA SEGURIDAD VIAL DE 
NUESTRA COMUNIDAD. EL AGENTE DE TRÁNSITO ES UN SERVIDOR 
PÚBLICO A CARGO DE LA VIGILANCIA DE TRÁNSITO DE VEHÍCULOS, 
PERSONAS Y RESPONSABLE DIRECTO A LA APLICACIÓN DE SU 
REGLAMENTO, NO LLEGO A COMPRENDER QUE USTED, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TESORERA Y OFICIAL 
MAYOR, NO TENGAN LA VOLUNTAD DE ESTAR ATENTOS SOBRE ESTA 
CORPORACIÓN QUE LES SIRVE DE MUCHAS MANERAS ES CON LA QUE 
SE DEMUESTRA EL TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD PARA 
DIVERSOS INDICADORES Y LA JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS DEL 
PRESUPUESTO TIENEN YA MÁS DE TRES AÑOS QUE USTEDES NO HAN 
QUERIDO MEJORAR LAS CONDICIONES DE ESTA CORPORACIÓN, POR LO 
CUAL HOY LAMENTABLEMENTE NOS ENFRENTAMOS A UNA REALIDAD 
VERGONZOSA, A PESAR DE QUÉ EL MUNICIPIO HA RECAUDADO MÁS DE 
7 MILLONES DE PESOS EN MULTA DE TRÁNSITO, NO HAN SIDO CAPAZ 
NI SIQUIERA DE DOTARLOS A LOS PROPIOS ELEMENTOS DE EQUIPO, 
¿COMO ES POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, CUANDO QUIENES LA 
APLICA, NO CUENTAN CON LA MÍNIMA INDISPENSABLE PARA SER DE 
MANERA DIGNA Y PROFESIONAL? ESO NO SÓLO AFECTA LA IMAGEN DEL 
MUNICIPIO, SINO QUE TAMBIÉN PONEN ENTREDICHO LA 
TRANSPARENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, DÓNDE ESTÁ 
ESE DINERO EN QUE SE HA GASTADO PORQUE NO SE HA DESTINADO 
UNA PARTE DE ÉL A MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE 
QUIENES DÍA A DÍA, ARRIESGAN SU INTEGRIDAD PARA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD VIAL DE TODOS NO PODEMOS PERMITIR QUE ESTE TIPO DE 
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OMISIONES SIGAN OCURRIENDO, NO ES SÓLO UNA CUESTIÓN DE 
IMAGEN, ES UNA CUESTIÓN DE RESPETO Y COMPROMISO CON LA 
CIUDADANÍA Y CON LOS TRABAJADORES QUE HACEN POSIBLE EL 
FUNCIONAMIENTO DE NUESTRO MUNICIPIO EXIGIMOS QUE LOS 
RECURSOS SEAN UTILIZADOS DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
Y QUE SE ATIENDAN LAS NECESIDADES BÁSICAS DE NUESTROS 
ELEMENTOS DE TRÁNSITO, ALGUNOS DATOS QUE DESCONOCEN, EL 
UNIFORME NO ES UN SIMPLE ATUENDO, ES UN SÍMBOLO DE 
AUTORIDAD DE PROFESIONALISMO Y DE ORDEN ES LO QUE PERMITE 
QUE UN CIUDADANO IDENTIFIQUE CON CLARIDAD A UN AGENTE DE 
TRÁNSITO Y LE BRINDE LA CONFIANZA NECESARIA PARA ACATAR SUS 
INDICACIONES, ES UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO FUNDAMENTAL 
PARA QUE NUESTROS ELEMENTOS PUEDAN DESEMPEÑAR SU LABOR 
CON DIGNIDAD Y RESPETO HOY COMENTO ESTO, PORQUE EL 20% DE 
FORTUNAM  SE TIENE QUE APLICAR EN SEGURIDAD PÚBLICA Y LO 
ACABA DE DECIR AHORITA Y NO ME LO ACABA DE COLABORAR EL 
LICENCIADO LOYA ES POR ESO QUE HOY Y ÉSTE ME ATREVO A HABLAR 
Y ALZAR LA VOZ EN REPRESENTANTE DE NUESTROS AGENTES DE 
TRÁNSITO, CIUDADANO PRESIDENTE, LO INVITO QUE SI ME PUEDE 
ACOMPAÑAR PARA QUE VEA LAS INSTALACIONES DE NUESTROS 
AGENTES DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, ESTÁN LA 
VERDAD PUES QUE LE PUEDO DECIR YO ES CUÁNTO GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN PRESIDENTE. 
 
--SECRETARIO: BIEN EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA CON EL TEMA. LA 
IMPORTANCIA DE LA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD TRÁNSITO  Y 
VIALIDAD, SE LE CONSULTA EL PLENO. SI ALGUIEN DESEA HACER EL USO 
DE LA VOZ. REGIDORA CARMELITA. 
 
--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: PERDÓN QUE 
NO ESTE LO QUE VOY A DECIR, NO TIENE QUE VER CON ESO, SINO QUE 
ME ACABO DE DAR CUENTA POR LO DE NUESTRA AMIGA KENIA, QUE SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN SU PUNTO DE ACUERDO Y EL PUNTO DE 
ACUERDO DE MI COMPAÑERA NORA NO SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, 
ENTONCES PEDIRÍA QUE EL PUNTO DE ACUERDO DE ELLA TAMBIÉN SE 
SOMETA A VOTACIÓN, IGUAL COMO LO HICIERON CON MI COMPAÑERA 
KENIA. 
 
--SECRETARIO: ¿CUAL PUNTO?. 
 
--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: EN MI 
PARTICIPACIÓN DE ACUERDO AL OFICIO DE LA MAESTRA PATRICIA, 
ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, DG 097-2025, PROPUSE QUE FUE QUE SE 
CREARA UN ACUERDO PARA SOLICITAR QUE EL COMISARIO DEL DIF 
MUNICIPAL NOS RINDA INFORME SI TENÍA CONOCIMIENTOS SOBRE LOS 
HECHOS SEÑALADOS Y QUÉ ACCIONES HA REALIZADO HASTA EL 
MOMENTO SOBRE LA PARTICULAR FUE EN EL PUNTO, SI LO ENVIÉ A 
CORRESPONDENCIA, PERO AL IGUAL QUE LA COMPAÑERA KENIA. 
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--SECRETARIO: O SEA ESTAMOS HABLANDO DEL PUNTO PREGUNTA 
¿USTED INTERVINO EN LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA?. 
 
--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: SI. 
 
--SECRETARIO: PERO REGIDORA ESQUE  LE COMENTO DEBIO USTED 
HABERLO REGISTRADO EL PUNTO COMO PUNTO DE ACUERDO, LA 
REGIDORA KENIA LO REGISTRA COMO PUNTO DE ACUERDO Y SE 
ENLISTA PARA VOTACIÓN, O SEA AQUÍ EN SU CASO LEÍMOS LA 
CORRESPONDENCIA Y SE PERO SI USTED O SEA SI USTED LO QUIERE 
VOTAR, ENTONCES TENDRÍA QUE SOLICITARLO POR EJEMPLO EN LA 
PRÓXIMA SESIÓN, ESTE PARA QUE SE ALISTE COMO PUNTO DE 
ACUERDO Y SE VOTE ACEPTA, YA NOS DAMOS POR NOTIFICADOS, ¿TE 
PARECE?. 
 
--REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ: OKEY, GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE 
LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE 
PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 
 

10.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL DÉCIMO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS             (         VEINTE     ) HORAS  CON (     CINCUENTA Y OCHO      ) 
MINUTOS, SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS 
ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. FIRMA AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON:------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------- 
 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

!

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

!

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la vigésima primera 
sesión ordinaria celebrada el 03 de abril de 

2025 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     
   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      
    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

Lista de firmas de la vigésima primera 
sesión ordinaria celebrada el 03 de abril de 

2025 
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NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      
                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       
                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      
                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     
                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la vigésima primera 
sesión ordinaria celebrada el 03 de abril de 

2025 



112 
 

 

 

 

                    

 

 

                 

 

 

 
 

 
Lista de firmas de la vigésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 03 de abril de 
2025 

 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      
                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      
                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la décima sesión 


